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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Departamento de Derecho Internacional
"Adolfo Miaja de la Muela"

46062073

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Derecho, Empresa y Justicia

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Derecho, Empresa y Justicia por la Universitat de València (Estudi General)

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JESUS AGUIRRE MOLINA Responsable de la Oficina de Planes de Estudio

Tipo Documento Número Documento

NIF 25972815L

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ESTEBAN JESUS MORCILLO SANCHEZ Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 22610942X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Rosa María Lapiedra Alcamí Directora del Departamento

Tipo Documento Número Documento

NIF 33405307S

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia 620647262

E-MAIL PROVINCIA FAX

rectorat@uv.es Valencia 963864117
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia, AM 26 de mayo de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Derecho, Empresa y Justicia
por la Universitat de València (Estudi General)

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat de València (Estudi General)
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46062073 Departamento de Derecho Internacional "Adolfo Miaja de la Muela"

1.3.2. Departamento de Derecho Internacional "Adolfo Miaja de la Muela"
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 12.0 48.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 27.0 36.0

RESTO DE AÑOS 27.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uv.es/graus/normatives/Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos durante el curso, a través de la resolución de problemas puntuales y
multidisciplinares desde la óptica de la actividad comercial nacional e internacional y la seguridad jurídica

CG02 - Ser capaces de integrar conocimientos, formular juicios y, en definitiva, aplicar los instrumentos de protección de las
relaciones comerciales públicas y privadas en diferentes contextos nacionales e internacionales.

CG03 - Identificar, analizar e interpretar los problemas jurídicos complejos conforme a criterios jurídicos y deontológicos, con el
debido respecto a valores democráticos y a principios fundamentales, sin que tenga cabida la discriminación por razón de sexo,
creencia o lugar de procedencia.

CG04 - Profundizar y valorar la interrelación e interdependencia de los diferentes sectores del ordenamiento jurídico, tanto desde
una perspectiva nacional como internacional, con el propósito de garantizar el valor de la seguridad jurídica.

CG05 - Aplicar e integrar los conocimientos teóricos adquiridos en la práctica, con una actitud crítica, abierta y creativa, desde la
óptica de la paz social y la seguridad jurídica.

CG06 - Diferenciar, seleccionar y gestionar métodos apropiados de aprendizaje, presenciales y no presenciales, basados en la
autonomía personal y en el control de las fuentes de información.

CG10 - Conocer y aplicar correctamente los distintos métodos de investigación científica adecuados al ámbito de estudio e
investigación jurídica determinado.

CG11 - Conocer y aplicar las TICs en el desarrollo y elaboración de una investigación jurídica.

CG07 - Adquirir y aprender los instrumentos y técnicas necesarias para elaborar una sólida argumentación jurídica para ser
comunicada a la comunidad académica e, incluso, en foros generalistas, de forma oral y/o escrita, y hacerlo de forma clara, precisa
y convincente.

CG08 - Conocer y aplicar las técnicas de comunicación y expresión oral y corporal en los debates y discusiones planteadas respecto
de problemas jurídicos actuales, participando de forma activa en la resolución de los mismos.

CG09 - Diseñar, adaptar y desarrollar procesos de investigación desde parámetros de integridad académica y ética.

CG12 - Saber seleccionar, localizar y utilizar las distintas fuentes de información, en especial, las bases de datos y gestores
bibliográficos.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares para la resolución de casos y situaciones jurídicas complejas nacionales
e internacionales..

CT02 - Capacidad de implementación práctica de los conocimientos aprendidos en los debates y discusiones, así como ser capaces
de dirigirlos e identificar y analizar las conclusiones más relevantes.

CT03 - Saber utilizar las técnicas de exposición y defensa pública para expresar sus conocimientos y argumentos de forma fluida,
segura y convincente.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Identificar y valorar los problemas jurídicos de interés en una sociedad globalizada en el ámbito de la actividad empresarial
que requieren de una profundización en la investigación jurídica para ser afrontados de forma plural.
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CE02 - Capacidad para afrontar los retos y dificultades que una sociedad globalizada y, por ende, un mercado global, plantean, para
poder identificar y aplicar soluciones que minimicen sus efectos y consecuencias.

CE03 - Utilizar los conocimientos avanzados adquiridos aplicables a la realidad empresarial de forma solvente, tanto de forma
individual como en equipo, desde una perspectiva pluridisciplinar.

CE04 - Analizar los problemas jurídicos que plantea la sociedad empresarial desde una perspectiva interdisciplinar que permita
integrar y relacionar los conocimientos adquiridos -sustantivos y especializados- doctrinales, legislativos y jurisprudenciales.

CE05 - Identificar y valorar el papel de los mecanismos ADR (Alternative, Dispute & Resolution, que engloba figuras tales como la
mediación, el arbitraje o la negociación), en la resolución de los conflictos en sociedades modernas y complejas.

CE06 - Conocer las nuevas tendencias y los problemas que de ellas derivan de la aplicación del proyecto de consolidación de una
justicia europea, analizando la situación desde las diversas ramas del derecho.

CE07 - Comprender y analizar la eficacia de la utilización de medios alternativos de solución de conflictos tales como el arbitraje y
la mediación en la actividad comercial nacional e internacional desde la visión de un mercado global e internacionalizado.

CE08 - Identificar y valorar de forma conjunta las implicaciones en las distintas ramas jurídicas del desarrollo de la constitución
económica y del establecimiento y consolidación del principio de libertad de empresa.

CE09 - Analizar y comprender la evolución experimentada por el ordenamiento jurídico, para conocer los bloques normativos y
reguladores vigentes de los operadores económicos.

CE10 - Saber identificar los posibles conflictos de interés en el seno de las empresas y operadores económicos en sus relaciones con
otros agentes y, especialmente, con los consumidores, para conocer y desarrollar técnicas y mecanismos de tutela y protección de
los derechos e intereses de las partes de la relación jurídica.

CE11 - Aplicar los conocimientos y técnicas adquiridos a entornos y situaciones interdisciplinares complejas para anticiparse a los
problemas, valorando la creatividad y solvencia de las propuestas.

CE12 - Saber trabajar el liderazgo en equipos específicos e interdisciplinares.

CE13 - Adquirir y/o mejorar la capacidad y habilidad de coordinación, así como desarrollar destrezas interpersonales que faciliten
el trabajo en grupo.

CE14 - Saber precisar, comparar y contrastar mediante razonamientos lógicos argumentos proporcionados por otros, bien en
debates, bien cuando se trabaje en grupo, sobre la base del respeto mutuo.

CE15 - Identificar, seleccionar y aplicar la metodología de investigación adecuada al sector temático seleccionado y ser capaz de
comunicarla con el rigor debido.

CE16 - Analizar y discriminar la información y argumentación relevante para la elaboración del trabajo de investigación.

CE17 - Identificar y controlar las fuentes de información -legales, doctrinales y jurisprudenciales- especializadas para el tema de
investigación, tanto en soporte físico como on-line.

CE18 - Estructurar, elaborar, argumentar y defender con rigor y seriedad académica un trabajo de investigación jurídica, buscando
la excelencia.

CE19 - Afianzar la capacidad de búsqueda y gestión aplicada a casos concretos y complejos nacionales e internacionales de fuentes
de información convencionales y no convencionales.

CE20 - Capacidad para formular una hipótesis original de investigación.

CE21 - Adquirir las técnicas y habilidades que permitan continuar desarrollando la labor investigadora, desarrollando la capacidad
de trabajo autónomo y de la gestión del tiempo.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

I. Perfil de la/el estudiante.

En general, el master se dirige a personas que quieran iniciar o proseguir su carrera profesional trabajando, tanto en la Universidad como en institucio-
nes públicas o privadas involucradas en el área de Justicia, Comercio, asesoramiento comercial y que requieran un nivel formativo orientado a la in-
vestigación en esta área. Este objetivo ha de tener una incidencia directa y palpable en el perfil de aquellos que opten a cursar el mismo. Se apunta,
así, a dos grandes colectivos de futuros alumnos: en primer lugar, licenciados/as nacionales o del extranjero en el grado de Derecho, criminología o
ciencias políticas, o aquellos grados o dobles grados en el que, al menos un 50% de los conocimientos obtenidos sean jurídicos. Y, en segundo lugar,
a profesionales del Derecho ¿abogados, procuradores, jueces, notarios, registradores, secretarios judiciales, empleados públicos...- que quieran pro-
fundizar sus conocimientos en este sector pudiendo estar pensando en optar en un futuro al grado de Doctor/a.

4.2.1. Requisitos de acceso:
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El acceso al Master, de conformidad con el artículo 16 del RD 1393/2007, está condicionado por la acreditación de un título universitario reconocido
oficialmente por el estado español, bien por ser emitido por éste o por tratarse de un título extranjero pero reconocido dentro del Espacio Europeo de
Educación Superior.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de master.

4.2.2 Normas de admisión:

La admisión del alumnado, de conformidad con el artículo 17 del RD 1393/2007, está condicionada por sus propios objetivos, de tal forma que será ne-
cesario estar en posesión de un título universitario reconocido oficialmente por el estado español en Ciencias Jurídicas.

Junto a ello se permite el acceso a los licenciados en Criminología, Ciencias Económicas, en Administración de la Empresa y en Ciencias Políticas, así
como aquellos/as estudiantes 21 provenientes de dobles titulaciones en las que, al menos, el 50% de las asignaturas sean de contenido jurídico.

El órgano encargado de realizar la admisión y de evaluar los diferentes currícula presentados será la Comisión Académica del Master. Para la admi-
sión, la Comisión, realizará una entrevista personal a cada uno de los candidatos, de forma presencial u on line.

4.2.3 Criterios de admisión:

Ante la necesidad de aplicar normas de competencia para la selección de posibles

candidatos/as se acudirá al siguiente criterio:

1. EXPEDIENTE ACADÉMICO: Sólo se contará el que corresponda a la titulación con la que se accede; para baremar se tomará en consideración la
nota media del expediente y las obtenidas en las asignaturas directamente relacionadas con la materia del Master.

Hasta un máximo 10 puntos

2. TITULOS AFINES: Se computarán otras diplomaturas, licenciaturas, doctorados en otras disciplinas diferentes a la que se utiliza para acceder al
Master y otros Masters.

Hasta un máximo 5 puntos.

3. PERFIL: Cursos de especialización distintos a los anteriores (se trata de asistencia a congresos, seminarios, cursos de título propio, de extensión,
etc. Realizados durante o después de la licenciatura, relacionados con el Master). Hasta un máximo de 5 puntos

4. BECAS FPU o asimiladas: Hasta un máximo de 5 puntos.

5. TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN: Tesis, tesinas en otras titulaciones afines; trabajos de fin de carrera, publicaciones relacionadas con el Master o
la licenciatura de acceso al mismo, tareas desarrolladas en contratos y proyectos I+D relacionados con el

Master, etc. Hasta un máximo 5 puntos.

6. IDIOMAS ACREDITADOS: Hasta un máximo de 5 puntos.

7. HABER FINALIZADO LA LICENCIATURA DE ACCESO AL MASTER EN LOS CINCO AÑOS ANTERIORES A LA INSCRIPCIÓN EN EL MASTER:
El objetivo último de este criterio es facilitar, buscando el lógico equilibrio entre juventud y experiencia y siempre atendiendo a la capacidad profesio-
nal, el acceso al título de Doctor de los jóvenes profesionales que, por tal condición, cuentan objetivamente con un curriculum más reducido que el que
pueda tener personas con más tiempo en el ejercicio profesional. Hasta un máximo de 5 puntos.

8. EXPERIENCIA PROFESIONAL EN MATERIA AFIN. Hasta un máximo de 5 puntos

9. OTROS MERITOS: premio extraordinario de licenciatura (por la que se accede) o asimilados; otros premios de reconocido prestigio afines al Master
o a las titulaciones computadas, etc. Máximo de 5 puntos.

10. ENTREVISTA PERSONAL. Máximo de 5 puntos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Dada la peculiaridad de este master propuesto, a saber, internacional y semipresencial, proponemos con carácter específico las siguientes iniciativas
de apoyo:

1) Plan de Acción Tutorial on line y presencial durante todo el proceso de formación. Para la fase que se desarrolla a distancia contamos con dos posi-
bilidades de apoyo técnico, a saber, la plataforma de Aula Virtual de la Universitat de Valencia (aulavirtual.uv.es, vid el apartado 7.1 de este documen-
to) con la extensa forma de comunicación que presta al alumno-profesor.

2) Programa de integración de estudiantes de postgrado a través de una primera jornada de acogida en la Facultad de Derecho.

3) Encuentros periódicos con todo el profesorado a través de una comida o café en la facultad de derecho.

4) Acciones de dinamización sociocultural de los estudiantes de postgrado para su integración en la Universidad.
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En segundo lugar, existen todo un conjunto de órganos y servicios de apoyo y orientación de generales de la Universitat de Valencia:

A) SEDE: Servicio de Información, documentación, asesoramiento y dinamización de los y las estudiantes mediante el establecimiento e impulso de
programas de soporte personal al estudiante (ayudas al estudio, movilidad, asesoramiento psicológico, pedagógico y sexológico, programa de convi-
vencia, gestión de becas de colaboración, etc.) y de acciones para incentivar la participación, el asociacionismo y el voluntariado, asesorando la crea-
ción y gestión de asociaciones.

B) OPAL: Servicio de la UVEG cuyo objetivo fundamental es potenciar la inserción laboral de los graduados y postgraduados de la Universitat de Va-
lència, desarrollando las tareas necesarias con la finalidad de relacionar de manera eficaz la oferta y la demanda, es, en esencia, un puente entre la
formación y la ocupación.

C) ADEIT: Servicio de la Fundación Universidad-Empresa cuyo objetivo fundamental es potenciar la realización de prácticas externas desarrollando las
tareas necesarias con la finalidad de aproximar la formación y el empleo.

D) UPD: Unidad para la Integración de Personas con Discapacidad (UPD), desde donde se coordinan diversas acciones de ayuda personalizada, me-
joras en las instalaciones de los centros, campañas de sensibilización, acciones de apoyo en la docencia y evaluación (adaptaciones curriculares, uso
de tecnologías de ayuda, modificación de tiempo de exámenes, flexibilización del calendario académico, etc.).

E) Servicio General de Postgrado de la Universitat de València.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reglamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos

Exposición de Motivos

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 36. a), establece que el Gobierno,
previo informe del Consejo de Universidades, regulará los criterios generales a los que habrán de ajustarse las uni-
versidades en materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o ex-
tranjeros, así como la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, fija el concepto y los principales efectos de la transferencia y el reconocimiento de créditos en el con-
texto de las nuevas enseñanzas oficiales universitarias.

El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, modifica parcialmente el contenido de diversos artículos del Real Decreto
1393/2007 de 29 de octubre. Entre las modificaciones introducidas se encuentran las que afectan al reconocimiento
de créditos en estudios universitarios cuyo contenido se recoge en la nueva redacción de los artículos 6 y 13.

A la vista de la nueva redacción dada a los citados artículos resulta necesario adecuar a la actual regulación el Re-
glamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos en estudios de Grado y de Máster en la Universitat de
València, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 16 de febrero de 2010 y, en consecuencia, aprobar una nueva
reglamentación.

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

El objeto de esta normativa es regular la transferencia y el reconocimiento de créditos en los estudios universitarios
conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universitat de València, de acuerdo con
los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y las posteriores modificaciones introducidas por
el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, de conformidad con les recomendaciones generales emanadas del Espacio
Europeo de Educación Superior.
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Transferencia de Créditos

Artículo 2. Transferencia de créditos

1. La transferencia de créditos implica que en el expediente y en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. La transferencia de
créditos requiere la previa admisión del estudiante/ta en el estudio correspondiente.

2. La Universitat de València transferirá al expediente académico de sus estudiantes/tas todos los créditos obtenidos de acuer-
do con lo dispuesto en el apartado anterior. En el expediente del estudiante/ta, debe constar debiendo la denominación de los
módulos, las materias o asignaturas cursadas, así como el resto de la información necesaria para la expedición del Suplemen-
to Europeo al Título (SET).

3. Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán en cuenta
para el cálculo de la baremación del expediente.

4. En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos que el estudiante/ta haya obteni-
do en estos estudios, salvo que el estudiante renuncie a la simultaneidad, por abandono de dichos estudios.

Reconocimiento de Créditos

Artículo 3. Reconocimiento de créditos

1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas en-
señanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título
oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho
título.

3. El reconocimiento se realizará sobre la totalidad de la unidad administrativa de matrícula, sea ésta el módulo, la materia o la
asignatura, de acuerdo con lo establecido en el plan de estudios. No será posible el reconocimiento parcial de la unidad admi-
nistrativa de matrícula.

Artículo 4. Reconocimiento de créditos obtenidos en estudios oficiales universitarios conforme a anteriores
ordenaciones.

1. En el caso de créditos obtenidos en estudios oficiales de la Universitat de València regulados por el Real Decreto 1497/1987
o el Real Decreto 56/2005, el reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la tabla de adaptación de créditos de las asig-
naturas de dichos planes de estudio con las asignaturas de los nuevos planes de estudio regulados por el Real Decreto
1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el anterior, que acompañan a cada memoria de verificación de títulos de
la Universitat de València.

2. En el caso de créditos obtenidos en otros estudios oficiales pertenecientes a anteriores ordenaciones, éstos se podrán reco-
nocer teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos asociados a las materias y/o asignaturas cursadas por las si-
guientes reglas:

1. que el número de créditos, o en su caso horas, sea, al menos, el 75% del número de créditos u horas de las materias y/o asig-
naturas por las que se quiere obtener el reconocimiento de créditos, y

2. que contengan, al menos, el 75% de conocimientos de las materias y/o asignaturas por las que se quiere obtener el reconoci-
miento de créditos.

1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado o Ingeniero Técnico pre-
tendan acceder a enseñanzas conducentes a un título de Grado perteneciente a la misma rama de conocimiento que su título
de origen, según el anexo que acompaña este reglamento, obtendrán el reconocimiento de créditos de formación básica que
proceda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el
anterior, sin perjuicio de aquéllos otros que puedan realizarse de acuerdo con el apartado anterior.

2. En el caso de los créditos obtenidos por la superación de cursos de doctorado regulados conforme a anteriores ordenaciones,
éstos no podrán ser reconocidos por más de 45 créditos ECTS en los estudios de máster o período formativo del programa de
doctorado.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales conforme a la actual or-
denación.

1. Podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia, teniendo en cuenta:
a. La adecuación entre las competencias, contenidos y créditos asociados a las materias superadas por el estudiante y los

previstos en el plan de estudios de la titulación de destino.

cs
v:

 1
75

94
48

73
84

56
19

22
61

50
57

9



Identificador : 4313150

10 / 78

b. A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el reco-
nocimiento de créditos correspondientes será de un 75%.

2. Excepcionalmente, se podrá otorgar el reconocimiento de créditos optativos de carácter genérico, si se considera que los con-
tenidos y competencias asociadas a las materias cursadas por el estudiante/ta en la titulación de origen, se adecuan a las com-
petencias generales o específicas del título.

3. En el caso particular de las enseñanzas de Grado, el reconocimiento de créditos deberá respetar además las siguientes reglas
básicas:

a. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de recono-
cimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertene-
cientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

4. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.
5. Lo dispuesto en este artículo le será de aplicación también a los reconocimientos de créditos obtenidos en títulos universita-

rios extranjeros.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales.

1. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que confieran, al menos, el 75% de las competencias de las materias por las que
se quiere obtener reconocimiento de créditos. El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter
general, respecto de las asignaturas contempladas en el plan de estudios como ¿prácticas externas¿. La Comisión Académica
o la Comisión de Coordinación Académica del correspondiente título determinará el período mínimo de tiempo acreditado de
experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener este reconocimiento de créditos, y que en ningún
caso podrá ser inferior a 6 meses.

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

3. No obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el
correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

4. La Comisión de Estudios de Grado o Postgrado, a propuesta de la Comisión Académica del Título o de la Comisión de Coor-
dinación Académica respectiva, puede aceptar la excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, siempre que los créditos
aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la Universitat de València, y se den las circunstancias
requeridas para ello que se establecen en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto 861/2010
de 2 de julio.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

1. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, siempre que quede acre-
ditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva de la misma sea equivalente a aquella para la que se so-
licita el reconocimiento.

2. En el caso concreto de quienes acrediten haber superado estudios de formación profesional de grado superior, se atenderá
igualmente a lo que a este respecto se establece en el artículo 44.3 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

1. Los/as estudiantes/tas de la Universitat de València que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales, y
hayan cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el reconocimiento que se deri-
ve del acuerdo académico correspondiente.

2. Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas oficiales reguladas mediante convenios o
acuerdos interuniversitarios que así lo recojan específicamente. En ambos casos, no será necesario el informe establecido en
el artículo 12.1.

Artículo 9. Reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación

En los estudios de grado se podrá reconocer hasta un máximo de 6 créditos por participar en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, no programadas en el marco
del plan de estudios cursado, de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal y en la reglamentación propia de
la Universitat de València.

En estos casos, la formación reconocida se computará como créditos optativos de la titulación.

Procedimiento

Artículo 10. Solicitud
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1. Los procedimientos de transferencia o reconocimiento han de iniciarse a instancias del/la estudiante/ta.
2. Las solicitudes para este tipo de procedimientos se han de presentar en el Registro del centro al que estén adscritas las ense-

ñanzas que se pretender cursar, en cualquier otro registro de la Universitat de Valencia o de los mencionados en el art 38 de
la ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación coincidirá con el período de matrícula de la titulación que curse el/la interesado/a.
4. La solicitud deberá ir acompañada de la documentación indicada en el artículo siguiente. En caso contrario, se concederá un

plazo de 5 días para completar la documentación. Si, después de este plazo, no se ha aportado toda la documentación se en-
tenderá que el/la estudiante/a desiste en su petición, previa resolución declarando el desistimiento.

Artículo 11. Documentación

1. En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que no hayan conducido a la obtención de un título, que incluyan
materias, actividades u otra formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el momento de presentar la
solicitud, los programas o guías docentes de las mismas y acreditar, en su caso, que han solicitado el traslado del correspon-
diente expediente académico (estudios universitarios) desde el centro de origen a la Universitat de València.

2. En los restantes supuestos se aportará Certificación Académica Oficial (CAO), en la que conste la denominación de las ma-
terias, programas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las calificaciones
obtenidas. En su caso, se aportará además el Suplemento Europeo al Título.

3. La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documentación que en
cada caso corresponda, preferentemente:

1. Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido o realizado la actividad
laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que necesaria-
mente ha de coincidir con lo reflejado en el informe de vida laboral. Este informe acreditará la antigüedad laboral en el grupo
de cotización que la persona solicitante considere que guarda relación con las competencias previstas en los estudios corres-
pondientes.

2. En caso de realizar o haber realizado actividades por su cuenta, certificado censal, certificado colegial o cualquier otra docu-
mentación que acredite que el/la interesado/a han ejercido, efectivamente, la citada actividad por su cuenta.

1. La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará median-
te la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se cursaron, el pro-
grama o guía docente de las asignaturas cursadas y, en su caso, el correspondiente título propio.

2. Para el reconocimiento de créditos en programas de movilidad se tendrá en cuenta el acuerdo de estudios o de formación y el
certificado de notas expedido por la universidad de destino.

3. En el caso de reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación, la documentación acreditativa será la que establece el reglamento aprobado por la Universitat de València
relativo a este tipo de reconocimientos.

4. Para efectuar la transferencia de créditos será suficiente la presentación de la certificación académica emitida por la Univer-
sidad de procedencia. En el caso de traslados internos, el Centro receptor efectuará la transferencia de créditos teniendo en
cuenta la información académica existente del/la estudiante/ta en la Universitat de València.

5. En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la
citada documentación deberá presentarse debidamente legalizada, traducida por un traductor jurado a una de las dos lenguas
oficiales de la Universitat de València, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo en el momento de
la presentación.

6. No será precisa la documentación referida en los apartados anteriores cuando el reconocimiento se refiera a estudios cursados
en la propia Universitat de València.

Artículo 12. Resolución

1. Son competentes para resolver estos procedimientos el decano/a y director/a del centro al que están adscritas las enseñan-
zas que se pretenden cursar, visto un informe previo de la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de es-
tudios de grado, o de la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de máster o doctorado. No será necesario el
mencionado informe cuando se solicite, exclusivamente, la transferencia de créditos ni en los supuestos que se contemplan en
el artículo 13.6 de este reglamento.

2. El plazo máximo para emitir la resolución será de un mes contado desde la finalización del plazo de presentación de solicitu-
des. En el caso de que no se resuelva expresamente en el mencionado término se entenderá desestimada la petición.

3. Contra estas resoluciones, la persona interesada podrá presentar recurso de alzada ante el Rector de la Universitat de Valèn-
cia en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

Artículo 13. Efectos de la resolución

1. En cualquiera de los supuestos anteriores, la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de estudios de gra-
do, o la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de estudios de master o doctorado, determinará en la corres-
pondiente resolución qué módulos, materias o asignaturas del plan de estudios le son reconocidas. Asimismo, en dicha reso-
lución la Comisión podrá recomendar al/la estudiante/ta cursar voluntariamente aquellas materias/asignaturas en que se apre-
cien carencias formativas.

2. La resolución del procedimiento dará derecho a la modificación de la matrícula en función del resultado de la misma. Los
créditos reconocidos se incorporarán al expediente de la persona interesada, especificándose su tipología en cada caso, y se-
ñalándose el número de créditos y la denominación de ¿reconocido¿.
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3. En el expediente constará la calificación obtenida, que se obtendrá a partir de las materias objeto de reconocimiento, de
acuerdo con los siguientes criterios:

1. Reconocimiento de una materia a partir de otra materia: a la materia reconocida se le asignará la nota obtenida en la materia
objeto de reconocimiento.

2. Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignará una nota obtenida como
media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

3. Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asignará la nota obtenida
en la materia objeto de reconocimiento.

4. Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se asignará una nota obtenida
como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

Estas calificaciones, una vez incorporadas al expediente, se tendrán en cuenta para su baremación.

1. Excepción a lo dispuesto en el apartado anterior son los créditos reconocidos por actividades universitarias de participación,
experiencia laboral o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente de la
persona interesada sin calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

2. Todos los créditos obtenidos por el/la estudiante/ta en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán reflejados en el Suplemento
Europeo al Título.

3. Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado en este reglamento, se considerarán como
reglas precedentes y serán aplicadas directamente a las nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académi-
cas. Estos antecedentes deberán hacerse públicos en las páginas web de los centros responsables de la titulación con anterio-
ridad al inicio del plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 14. Tasas

Por el estudio de las solicitudes e incorporación al expediente de los créditos reconocidos, se devengarán las tasas
establecidas por la comunidad autónoma para cada uno de estos supuestos.

No devengará pago de tasas la transferencia de créditos entre expedientes de otros estudios de la Universitat de Va-
lència.

Disposición Derogatoria. Quedan derogados el Reglamento de Transferencia y Reconocimiento de Créditos apro-
bado por Consejo de Gobierno de 16 de febrero de 2010 y las Directrices para el reconocimiento de créditos en es-
tudios conducentes a la obtención de títulos de máster y doctorado aprobadas por acuerdo 191/2009 de 3 de no-
viembre del Consejo de Gobierno, así como cualquier otra norma de igual o menor rango, que contradiga la actual.

Disposición Final. La presente Normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación y es aplicable a los es-
tudios que regula el RD1393/2007.

Aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2011. ACGUV 126/2011.

ANEXO I

Vinculación de los títulos a las ramas de conocimiento que establece el RD 1393/2007, elaborados por la Universitat
de València al amparo del RD 1497/1987 y también sus equivalentes,

Títulos de la rama de Ciencies Sociales y Jurídicas

Diplomado/a en Ciencies Empresariales

Diplomado/a en Logopedia

Diplomado/a en Relaciones Laborales

Diplomado/a en Trabajo Social

Diplomado/a en Turismo

Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas

Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración Pública
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Licenciado/a en Derecho

Licenciado/a en Economía

Licenciado/a en Psicología

Licenciado/a en Sociología

Diplomado/a en Educación Social

Maestro, especialidad en Audición y Lenguaje

Maestro, especialidad en Educación Musical

Maestro, especialidad en Educación Infantil

Maestro, especialidad en Educación Física

Maestro, especialidad en Educación Especial

Maestro, especialidad en Educación en Lengua Extranjera

Maestro, especialidad en Educación Primaria

Licenciado/a en Pedagogía

Licenciado/a en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

Licenciado/a en Comunicación Audiovisual

Licenciado/a en Periodismo

Diplomado/a en Biblioteconomía y Documentación

Títulos de la rama de Artes y Humanidades

Licenciado/a en Filología Alemana

Licenciado/a en Filología Catalana

Licenciado/a en Filología Clásica

Licenciado/a en Filología Francesa

Licenciado/a en Filología Hispánica

Licenciado/a en Filología Inglesa

Licenciado/a en Filología Italiana

Licenciado/a en Geografía

Licenciado/a en Historia del Arte

Licenciado/a en Historia

Licenciado/a en Filosofía

Títulos de la rama de Ciencias

Diplomado/a en Óptica y Optometría

Licenciado/a en Física

Licenciado/a en Matemáticas
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Licenciado/a en Biología

Licenciado/a en Ciencies Ambientales

Licenciado/a en Química

Títulos de la rama de Ingeniería y Arquitectura

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especialidad en Telemática

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especial. en Sistemas Electrónicos

Ingeniero/a en Informática

Ingeniero/a en Química

Títulos de la rama de Ciencias de la Salud

Diplomado/a en Enfermería

Diplomado/a en Podología

Diplomado/a en Fisioterapia

Diplomado/a en Nutrición Humana y Dietética

Licenciado/a en Farmacia

Licenciado/a en Medicina

Licenciado/a en Odontología

Nota explicativa

En el caso de estudiantes que hayan cursado estudios de sólo 2º ciclo o el 2º ciclo de una titulación procedente de
un primer ciclo distinto, los reconocimientos de las materias de formación básica de rama son aquellas de la rama de
conocimiento de la titulación del primer ciclo.

Títulos sólo de segundo ciclo

Licenciado/a en Ciencias Actuariales y Financieras

Licenciado/a en Investigación y Técnicas de Mercado

Licenciado/a en Ciencias del Trabajo

Licenciado/a en Criminología

Licenciado/a en Humanidades

Licenciado/a en Traducción e Interpretación

Licenciado/a en Psicopedagogía

Licenciado/a en Bioquímica

Licenciado/a en Ciencia y Tecnología de los Alimentos

Ingeniero/a en Electrónica
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4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Preparación y desarrollo individual y colectivo de talleres.

Búsqueda y sistematización de materiales de lectura y análisis.

Clases eminentemente prácticas para el aprendizaje y especialización de las herramientas materiales e informáticas de una
biblioteca, útiles para la búsqueda y localización de fuentes jurídicas, y su tratamiento.

Preparación, elaboración y, en su caso, exposición de trabajos colectivos.

Preparación, elaboración y, en su caso, exposición de trabajos individuales.

Lectura, análisis y comprensión de materiales entregados, o no, con carácter previo como trabajo autónomo.

Preparación y elaboración guiada, virtual y presencial, del Trabajo de Fin de Master.

Redacción guiada del Trabajo de Fin de Master como trabajo autónomo.

Preparación guiada y desarrollo de la defensa pública del Trabajo de Fin de Master.

Tutorías presenciales, colectivas e individuales, y su preparación, desarrollo y revisión.

Tutorías virtuales, colectivas e individuales, y su preparación, desarrollo y revisión.

Preparación y desarrollo de prácticas y sesiones presenciales como trabajo autónomo.

Preparación y participación en foros no presenciales, seminarios, y sesiones programadas virtuales de reflexión y debate.

Preparación y realización de exámenes o pruebas formativas y su eventual valoración y revisión.

Asistencia y desarrollo de sesiones presenciales y prácticas.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Clase dialogada con la exposición por los estudiantes de trabajos de carácter individual y/o colectivo según su naturaleza

Creación de foros de debate a través de Aula Virtual

Debate dirigido por el profesor sobre determinadas problemas, casos, normas y situaciones suscitados en las exposiciones.

Discusión de supuestos, problemas o casos, o la exégesis de preceptos positivos, utilizando los conocimientos y las ideas
previamente estudiados por los estudiantes

Exposición teórico-práctica de los medios y de su posible aplicación al ámbito de la investigación, y su tratamiento

Preparación y lectura de documentos y otros materiales

Preparar y asistir a seminarios especializados, talleres complementarios, etc

Presentación de trabajos

Previa lectura y comprensión por los estudiantes de los materiales indicados antes de comenzar el modulo

Realización de prácticas aplicadas.

Realización de un trabajo por el alumno de manera individual y coordinada con el resto de alumnos

Realización y exposición de trabajos de carácter individual y/o colectivo según su naturaleza.

Taller presencial grupal e interactivo, de carácter interdisciplinar

Tutorías individuales y/o colectivas presenciales.

Tutorías virtuales

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Actividad desplegada en el taller con la negociación, mediación y arbitraje.

Criterios de calidad investigadora, redacción y defensa pública, así como conforme a las competencias que deben haberse adquirido
hasta este momento final.

Evaluación continua de cada estudiante, basada en la asistencia regular y participación activa en los foros de debate, tutorías
individuales y grupales, etc., grado de implicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje y en las habilidades y actitudes
mostradas durante el desarrollo de las actividades on line.
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Evaluación de la participación en clase de los alumnos en los debates y cuestiones que se susciten, así como la realización de otras
actividades planificadas,valorándose no sólo la cantidad de intervenciones sino la calidad de las mismas

Evaluación de la asistencia y participación en seminarios y otras actividades, valorándose no solo la cantidad de las intervenciones
sino también la calidad de las mismas.

Evaluación de la participación en clase de los alumnos, así como la realización de otras actividades

Evaluación de la tutoría, en la que se analizará el grado de preparación del alumno/a del taller posterior, y de la asimilación de los
conocimientos adquiridos.

Evaluación de las exposiciones que deben realizar cada uno de los estudiantes en las sesiones presenciales

Evaluación de las exposiciones que deben realizar cada uno de los estudiantes en las sesiones virtuales

5.5 NIVEL 1: Derecho y globalización: entre el sentimiento (justicia) y la razón (seguridad jurídica)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho contractual: tendencias modernas de los contratos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho contractual: tendencias modernas de los contratos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

cs
v:

 1
75

94
48

73
84

56
19

22
61

50
57

9



Identificador : 4313150

18 / 78

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La distribución de las actividades permite a las/los estudiantes no sólo adquirir los conocimientos teóricos imprescindibles, sino también familiarizarse
con la información de carácter público y privado sobre unificación del Derecho contractual a partir de las bases de datos disponibles en derecho com-
parado, así como las bases constitucionales del contrato a los problemas propios de este ámbito con las relaciones comerciales fuera del ámbito euro-
peo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Bases constitucionales del Derecho contractual.

2.- Por qué unificar el derecho contractual.

3.- Los caminos de la unificación del derecho contractual.

4.- Ventajas y desventajas de la unificación del derecho contractual: Situación actual.

5.- Los principios del derecho contractual europeo.

6.- Opciones de unificación (política legislativa).

7. -Problemas más allá del derecho europeo y soluciones de base constitucional común.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La presente materia se encuentra incardinada en el módulo I. El cumplimiento de los objetivos docentes del Master exige un alto grado de coordina-
ción entre los diversos docentes del programa. A tal efecto, la metodología de coordinación del módulo I es la siguiente.

El coordinador/a del presente módulo realizará reuniones previas, durante y con posterioridad al Módulo I, con el fin de concretar transversalmente las
materias que las componen, sin solapamientos y cohonestando sus contenidos, tanto en sus aspecto teóricos como prácticos.

Igualmente, debe de velar por:

1. La coordinación on-line de las tutorías virtuales con control del cumplimiento efectivo de las mismas por parte del profesorado. Registro de las co-
municaciones mantenidas entre alumno-profesor en el disco virtual.

2. Los resultados de los controles on-line de los conocimientos adquiridos por alumnado con el fin de asegurar estándares mínimos para acceder al
módulo presencial.

3. Valoración por parte del alumnado de la materia y módulo impartido por el/la profesor/a correspondiente (adecuación de los contenidos al plan, cum-
plimiento de tutorías, carga de trabajo impuesta, etc.).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos durante el curso, a través de la resolución de problemas puntuales y
multidisciplinares desde la óptica de la actividad comercial nacional e internacional y la seguridad jurídica

CG03 - Identificar, analizar e interpretar los problemas jurídicos complejos conforme a criterios jurídicos y deontológicos, con el
debido respecto a valores democráticos y a principios fundamentales, sin que tenga cabida la discriminación por razón de sexo,
creencia o lugar de procedencia.

CG04 - Profundizar y valorar la interrelación e interdependencia de los diferentes sectores del ordenamiento jurídico, tanto desde
una perspectiva nacional como internacional, con el propósito de garantizar el valor de la seguridad jurídica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT02 - Capacidad de implementación práctica de los conocimientos aprendidos en los debates y discusiones, así como ser capaces
de dirigirlos e identificar y analizar las conclusiones más relevantes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Identificar y valorar los problemas jurídicos de interés en una sociedad globalizada en el ámbito de la actividad empresarial
que requieren de una profundización en la investigación jurídica para ser afrontados de forma plural.

CE02 - Capacidad para afrontar los retos y dificultades que una sociedad globalizada y, por ende, un mercado global, plantean, para
poder identificar y aplicar soluciones que minimicen sus efectos y consecuencias.

CE03 - Utilizar los conocimientos avanzados adquiridos aplicables a la realidad empresarial de forma solvente, tanto de forma
individual como en equipo, desde una perspectiva pluridisciplinar.

CE04 - Analizar los problemas jurídicos que plantea la sociedad empresarial desde una perspectiva interdisciplinar que permita
integrar y relacionar los conocimientos adquiridos -sustantivos y especializados- doctrinales, legislativos y jurisprudenciales.

CE05 - Identificar y valorar el papel de los mecanismos ADR (Alternative, Dispute & Resolution, que engloba figuras tales como la
mediación, el arbitraje o la negociación), en la resolución de los conflictos en sociedades modernas y complejas.

CE06 - Conocer las nuevas tendencias y los problemas que de ellas derivan de la aplicación del proyecto de consolidación de una
justicia europea, analizando la situación desde las diversas ramas del derecho.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Preparación, elaboración y, en su caso,
exposición de trabajos colectivos.

10 25

Preparación, elaboración y, en su caso,
exposición de trabajos individuales.

10 25

Lectura, análisis y comprensión de
materiales entregados, o no, con carácter
previo como trabajo autónomo.

20 20

Tutorías virtuales, colectivas e
individuales, y su preparación, desarrollo y
revisión.

6 20

Preparación y participación en foros
no presenciales, seminarios, y sesiones
programadas virtuales de reflexión y
debate.

6 20

Preparación y realización de exámenes
o pruebas formativas y su eventual
valoración y revisión.

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Creación de foros de debate a través de Aula Virtual

Preparación y lectura de documentos y otros materiales

Tutorías virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de cada estudiante,
basada en la asistencia regular y
participación activa en los foros de debate,
tutorías individuales y grupales, etc.,
grado de implicación en el proceso de
enseñanza-aprendizaje y en las habilidades
y actitudes mostradas durante el desarrollo
de las actividades on line.

55.0 55.0

Evaluación de las exposiciones que deben
realizar cada uno de los estudiantes en las
sesiones virtuales

45.0 45.0

NIVEL 2: Contratación internacional y régimen jurídico del comercio electrónico
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contratación internacional y régimen jurídico del comercio electrónico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La práctica de este módulo permite que el alumnado adquiera los conocimientos y técnicas necesarias para conocer las líneas de la negociación de
un contrato internacional que ofrezcan garantías y seguridad en el tráfico comercial y redactar el resultado de una negociación de un contrato interna-
cional de forma segura. Asimismo, permitirá conocer e identificar las cuestiones relativas a la ley aplicable a la contratación internacional y al tribunal
competente para conocer de las cuestiones que se susciten.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Régimen jurídico de la contratación internacional en Europa y en España.
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1.1. Nacional

1.2. Internacional

1.3. Anacional

2. Régimen jurídico sustantivo.

2.1. Régimen general.

2.2. Régimen especial en relación con ciertos contratos que presentan una parte débil: el contrato de consumo como paradigma.

3. Las peculiaridades del comercio electrónico.

3.1. Régimen jurídico nacional.

3.2. Régimen jurídico de origen internacional.

4. Vinculación entre la ley aplicable a los contratos y los medios de resolución de los conflictos surgidos en el marco de los mismos.

4.1. Tribunales estatales.

4.2. Mecanismos de ADR (Alternative, Dispute & Resolution, que engloba figuras tales como la mediación, el arbitraje o la negociación).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La presente materia se encuentra incardinada en el módulo I. El cumplimiento de los objetivos docentes del Master exige un alto grado de coordina-
ción entre los diversos docentes del programa. A tal efecto, la metodología de coordinación del módulo I es la siguiente.

El coordinador/a del presente módulo realizará reuniones previas, durante y con posterioridad al Módulo I, con el fin de concretar transversalmente las
materias que las componen, sin solapamientos y cohonestando sus contenidos, tanto en sus aspecto teóricos como prácticos.

Igualmente, debe de velar por:

1. La coordinación on-line de las tutorías virtuales con control del cumplimiento efectivo de las mismas por parte del profesorado. Registro de las co-
municaciones mantenidas entre alumno-profesor en el disco virtual.

2. Los resultados de los controles on-line de los conocimientos adquiridos por alumnado con el fin de asegurar estándares mínimos para acceder al
módulo presencial.

3. Valoración por parte del alumnado de la materia y módulo impartido por el/la profesor/a correspondiente (adecuación de los contenidos al plan, cum-
plimiento de tutorías, carga de trabajo impuesta, etc.).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos durante el curso, a través de la resolución de problemas puntuales y
multidisciplinares desde la óptica de la actividad comercial nacional e internacional y la seguridad jurídica

CG03 - Identificar, analizar e interpretar los problemas jurídicos complejos conforme a criterios jurídicos y deontológicos, con el
debido respecto a valores democráticos y a principios fundamentales, sin que tenga cabida la discriminación por razón de sexo,
creencia o lugar de procedencia.

CG04 - Profundizar y valorar la interrelación e interdependencia de los diferentes sectores del ordenamiento jurídico, tanto desde
una perspectiva nacional como internacional, con el propósito de garantizar el valor de la seguridad jurídica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de implementación práctica de los conocimientos aprendidos en los debates y discusiones, así como ser capaces
de dirigirlos e identificar y analizar las conclusiones más relevantes.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Identificar y valorar los problemas jurídicos de interés en una sociedad globalizada en el ámbito de la actividad empresarial
que requieren de una profundización en la investigación jurídica para ser afrontados de forma plural.

CE02 - Capacidad para afrontar los retos y dificultades que una sociedad globalizada y, por ende, un mercado global, plantean, para
poder identificar y aplicar soluciones que minimicen sus efectos y consecuencias.

CE03 - Utilizar los conocimientos avanzados adquiridos aplicables a la realidad empresarial de forma solvente, tanto de forma
individual como en equipo, desde una perspectiva pluridisciplinar.

CE04 - Analizar los problemas jurídicos que plantea la sociedad empresarial desde una perspectiva interdisciplinar que permita
integrar y relacionar los conocimientos adquiridos -sustantivos y especializados- doctrinales, legislativos y jurisprudenciales.

CE05 - Identificar y valorar el papel de los mecanismos ADR (Alternative, Dispute & Resolution, que engloba figuras tales como la
mediación, el arbitraje o la negociación), en la resolución de los conflictos en sociedades modernas y complejas.

CE06 - Conocer las nuevas tendencias y los problemas que de ellas derivan de la aplicación del proyecto de consolidación de una
justicia europea, analizando la situación desde las diversas ramas del derecho.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Preparación, elaboración y, en su caso,
exposición de trabajos colectivos.

10 20

Preparación, elaboración y, en su caso,
exposición de trabajos individuales.

13 20

Lectura, análisis y comprensión de
materiales entregados, o no, con carácter
previo como trabajo autónomo.

20 25

Tutorías virtuales, colectivas e
individuales, y su preparación, desarrollo y
revisión.

6 10

Preparación y participación en foros
no presenciales, seminarios, y sesiones
programadas virtuales de reflexión y
debate.

6 15

Preparación y realización de exámenes
o pruebas formativas y su eventual
valoración y revisión.

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Creación de foros de debate a través de Aula Virtual

Preparación y lectura de documentos y otros materiales

Tutorías virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de cada estudiante,
basada en la asistencia regular y
participación activa en los foros de debate,
tutorías individuales y grupales, etc.,
grado de implicación en el proceso de
enseñanza-aprendizaje y en las habilidades
y actitudes mostradas durante el desarrollo
de las actividades on line.

60.0 60.0

Evaluación de las exposiciones que deben
realizar cada uno de los estudiantes en las
sesiones virtuales

40.0 40.0

NIVEL 2: Líneas generales para una modernización de la justicia en un mundo globalizado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Líneas generales para una modernización de la justicia en un mundo globalizado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La práctica de este módulo permite que el alumnado adquiera los conocimientos y técnicas necesarias para conocer, identificar y solucionar los proble-
mas actuales de la Justicia en la realidad socioeconómica nacional e internacional tanto en su vertiente pública como privada. Asimismo, el alumnado
deberá ser capaz de detectar, comprender y analizar con rigor y sentido crítico las garantías que ofrece para el mercado el Espacio Europeo de Liber-
tad, Seguridad y Justicia, así como diseñar estrategias europeas de e-Justice que permitan promover una mejor tutela de los derechos surgidos en el
contexto de las relaciones comerciales nacionales y transnacionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Justicia actual y derechos fundamentales del ciudadano. Un punto de partida ineludible:

1.1. Los derechos fundamentales en materia de Justicia en los textos internacionales y constitucionales nacionales: semejanzas y diferencias.
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1.2. Los derechos fundamentales del justiciable con carácter general.

1.3. Los derechos fundamentales procesales en el ámbito criminal.

1.4. La protección, jurisdiccional o no, de los derechos fundamentales y sus distintos niveles.

2. Nuevos horizontes de la Justicia en España:

2.1. Hacia una nueva organización de juzgados y tribunales.

2.2. La oficina judicial.

2.3. Avances en el proceso civil.

2.4. Los retos de la justicia penal.

3. Hacia la construcción de una Justicia europea:

3.1. La creación de un espacio europeo de libertad, seguridad y justicia.

3.2. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea como órgano armonizador e impulsor de la construcción europea.

3.3. Instrumentos de cooperación.

4. Perspectivas de e-Justicia:

4.1. Presente y futuro de la e-Justicia. España y Unión Europea.

4.2. Implicaciones procesales de la justicia electrónica.

4.3. Algunas aplicaciones de e-Justicia en el proceso civil.

4.4. Las nuevas tecnologías y el proceso penal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La presente materia se encuentra incardinada en el módulo I. El cumplimiento de los objetivos docentes del Master exige un alto grado de coordina-
ción entre los diversos docentes del programa. A tal efecto, la metodología de coordinación del módulo I es la siguiente.

El coordinador/a del presente módulo realizará reuniones previas, durante y con posterioridad al Módulo I, con el fin de concretar transversalmente las
materias que las componen, sin solapamientos y cohonestando sus contenidos, tanto en sus aspecto teóricos como prácticos.

Igualmente, debe de velar por:

1. La coordinación on-line de las tutorías virtuales con control del cumplimiento efectivo de las mismas por parte del profesorado. Registro de las co-
municaciones mantenidas entre alumno-profesor en el disco virtual.

2. Los resultados de los conocimientos adquiridos por alumnado mediante la elaboración y defensa virtual del trabajo con el fin de asegurar estándares
mínimos para acceder al módulo presencial.

3. Valoración por parte del alumnado de la materia y módulo impartido por el/la profesor/a correspondiente (adecuación de los contenidos al plan, cum-
plimiento de tutorías, carga de trabajo impuesta, etc.).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos durante el curso, a través de la resolución de problemas puntuales y
multidisciplinares desde la óptica de la actividad comercial nacional e internacional y la seguridad jurídica

CG03 - Identificar, analizar e interpretar los problemas jurídicos complejos conforme a criterios jurídicos y deontológicos, con el
debido respecto a valores democráticos y a principios fundamentales, sin que tenga cabida la discriminación por razón de sexo,
creencia o lugar de procedencia.

CG04 - Profundizar y valorar la interrelación e interdependencia de los diferentes sectores del ordenamiento jurídico, tanto desde
una perspectiva nacional como internacional, con el propósito de garantizar el valor de la seguridad jurídica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de implementación práctica de los conocimientos aprendidos en los debates y discusiones, así como ser capaces
de dirigirlos e identificar y analizar las conclusiones más relevantes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Identificar y valorar los problemas jurídicos de interés en una sociedad globalizada en el ámbito de la actividad empresarial
que requieren de una profundización en la investigación jurídica para ser afrontados de forma plural.

CE02 - Capacidad para afrontar los retos y dificultades que una sociedad globalizada y, por ende, un mercado global, plantean, para
poder identificar y aplicar soluciones que minimicen sus efectos y consecuencias.

CE03 - Utilizar los conocimientos avanzados adquiridos aplicables a la realidad empresarial de forma solvente, tanto de forma
individual como en equipo, desde una perspectiva pluridisciplinar.

CE04 - Analizar los problemas jurídicos que plantea la sociedad empresarial desde una perspectiva interdisciplinar que permita
integrar y relacionar los conocimientos adquiridos -sustantivos y especializados- doctrinales, legislativos y jurisprudenciales.

CE05 - Identificar y valorar el papel de los mecanismos ADR (Alternative, Dispute & Resolution, que engloba figuras tales como la
mediación, el arbitraje o la negociación), en la resolución de los conflictos en sociedades modernas y complejas.

CE06 - Conocer las nuevas tendencias y los problemas que de ellas derivan de la aplicación del proyecto de consolidación de una
justicia europea, analizando la situación desde las diversas ramas del derecho.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Preparación, elaboración y, en su caso,
exposición de trabajos colectivos.

20 20

Preparación, elaboración y, en su caso,
exposición de trabajos individuales.

15 30

Lectura, análisis y comprensión de
materiales entregados, o no, con carácter
previo como trabajo autónomo.

10 25

Tutorías virtuales, colectivas e
individuales, y su preparación, desarrollo y
revisión.

5 20

Preparación y realización de exámenes
o pruebas formativas y su eventual
valoración y revisión.

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Creación de foros de debate a través de Aula Virtual

Preparación y lectura de documentos y otros materiales

Tutorías virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de cada estudiante,
basada en la asistencia regular y
participación activa en los foros de debate,
tutorías individuales y grupales, etc.,
grado de implicación en el proceso de
enseñanza-aprendizaje y en las habilidades
y actitudes mostradas durante el desarrollo
de las actividades on line.

40.0 40.0

Evaluación de las exposiciones que deben
realizar cada uno de los estudiantes en las
sesiones virtuales

60.0 60.0

NIVEL 2: Proceso penal garantista: nuevas tendencias
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proceso penal garantista: nuevas tendencias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La práctica de este módulo permite que el alumnado adquiera los conocimientos y técnicas necesarias para saber afrontar la resolución de supuestos
prácticos de intervención de derechos fundamentales en un proceso penal cuyo litigio se resuelva de forma transnacional con implicaciones diversas
de los sistemas de garantías en diferentes ordenamientos jurídicos, con el fin de evidenciar complejidades, soluciones estratégicas y posibles pérdidas
de garantías y seguridad jurídica, así como diseñar códigos éticos de conducta acordes con las garantías de seguridad, igualdad, transparencia y jus-
ticia tendentes a delimitar conductas adecuadas y lícitas en la empresa ad intra y ad extra, considerando el marco internacional de las relaciones co-
merciales actuales y sus posibilidades de autorregulación.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción al proceso penal garantista.

1.1. Binomio seguridad-derechos individuales.

1.2. La alarma y el derecho penal del enemigo.

1.3. La respuesta del derecho penal y del proceso penal.

2. Principios y garantías en un mundo globalizado.

2.1. Finalidad e importancia de las garantías procesales.

2.2. Espacios sordos a la Justicia.

2.3. Los tipos de criminalidad penal transnacional.

2.3.1 Tipos penales

2.3.2 Dificultades que ofrece su investigación.

3. Tutela preventiva. Nuevas tendencias transnacionales.

4. La ilicitud de la prueba y ¿desconexión de antijuridicidad¿. El reconocimiento de las resoluciones extranjeras. La futura orden de investigación euro-
pea.

4.1. Actos de Investigación y Actos de Prueba.

4.2. La teoría de los ¿frutos del árbol envenenado¿: análisis desde una perspectiva comparada.

4.3. La teoría de la desconexión de antijuridicidad: Derecho anglosajón y Common Law.

4.4. La obtención de pruebas entre Estados: El reconocimiento de resoluciones extranjeras y la futura Orden de Investigación Europea.

5. La Víctima en el proceso penal. Nueva era. Los consumidores como sujetos activos de acciones colectivas penales.

5.1. La victimología y la justicia restaurativa.

5.2. La víctima colectiva: Tutela y satisfacción.

5.3. Los procesos colectivos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La presente materia se encuentra incardinada en el módulo I. El cumplimiento de los objetivos docentes del Master exige un alto grado de coordina-
ción entre los diversos docentes del programa. A tal efecto, la metodología de coordinación del módulo I es la siguiente.

El coordinador/a del presente módulo realizará reuniones previas, durante y con posterioridad al Módulo I, con el fin de concretar transversalmente las
materias que las componen, sin solapamientos y cohonestando sus contenidos, tanto en sus aspecto teóricos como prácticos.

Igualmente, debe de velar por:

1. La coordinación on line de las tutorías virtuales con control del cumplimiento efectivo de las mismas por parte del profesorado. Registro de las comu-
nicaciones mantenidas entre alumno-profesor en el disco virtual.

2. Los resultados de los controles on line de los conocimientos adquiridos por alumnado con el fin de asegurar estándares mínimos para acceder al
módulo presencial.

3. Valoración por parte del alumnado de la materia y módulo impartido por el/la profesor/a correspondiente (adecuación de los contenidos al plan, cum-
plimiento de tutorías, carga de trabajo impuesta, etc.).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos durante el curso, a través de la resolución de problemas puntuales y
multidisciplinares desde la óptica de la actividad comercial nacional e internacional y la seguridad jurídica
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CG03 - Identificar, analizar e interpretar los problemas jurídicos complejos conforme a criterios jurídicos y deontológicos, con el
debido respecto a valores democráticos y a principios fundamentales, sin que tenga cabida la discriminación por razón de sexo,
creencia o lugar de procedencia.

CG04 - Profundizar y valorar la interrelación e interdependencia de los diferentes sectores del ordenamiento jurídico, tanto desde
una perspectiva nacional como internacional, con el propósito de garantizar el valor de la seguridad jurídica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de implementación práctica de los conocimientos aprendidos en los debates y discusiones, así como ser capaces
de dirigirlos e identificar y analizar las conclusiones más relevantes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Identificar y valorar los problemas jurídicos de interés en una sociedad globalizada en el ámbito de la actividad empresarial
que requieren de una profundización en la investigación jurídica para ser afrontados de forma plural.

CE02 - Capacidad para afrontar los retos y dificultades que una sociedad globalizada y, por ende, un mercado global, plantean, para
poder identificar y aplicar soluciones que minimicen sus efectos y consecuencias.

CE03 - Utilizar los conocimientos avanzados adquiridos aplicables a la realidad empresarial de forma solvente, tanto de forma
individual como en equipo, desde una perspectiva pluridisciplinar.

CE04 - Analizar los problemas jurídicos que plantea la sociedad empresarial desde una perspectiva interdisciplinar que permita
integrar y relacionar los conocimientos adquiridos -sustantivos y especializados- doctrinales, legislativos y jurisprudenciales.

CE05 - Identificar y valorar el papel de los mecanismos ADR (Alternative, Dispute & Resolution, que engloba figuras tales como la
mediación, el arbitraje o la negociación), en la resolución de los conflictos en sociedades modernas y complejas.

CE06 - Conocer las nuevas tendencias y los problemas que de ellas derivan de la aplicación del proyecto de consolidación de una
justicia europea, analizando la situación desde las diversas ramas del derecho.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Preparación, elaboración y, en su caso,
exposición de trabajos colectivos.

10 25

Preparación, elaboración y, en su caso,
exposición de trabajos individuales.

10 25

Lectura, análisis y comprensión de
materiales entregados, o no, con carácter
previo como trabajo autónomo.

20 20

Tutorías virtuales, colectivas e
individuales, y su preparación, desarrollo y
revisión.

3 25

Preparación y participación en foros
no presenciales, seminarios, y sesiones
programadas virtuales de reflexión y
debate.

6 30

Preparación y realización de exámenes
o pruebas formativas y su eventual
valoración y revisión.

26 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Creación de foros de debate a través de Aula Virtual

Preparación y lectura de documentos y otros materiales

Tutorías virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación continua de cada estudiante,
basada en la asistencia regular y
participación activa en los foros de debate,
tutorías individuales y grupales, etc.,
grado de implicación en el proceso de
enseñanza-aprendizaje y en las habilidades
y actitudes mostradas durante el desarrollo
de las actividades on line.

55.0 55.0

Evaluación de las exposiciones que deben
realizar cada uno de los estudiantes en las
sesiones virtuales

45.0 45.0

NIVEL 2: Tutela penal y globalización económica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tutela penal y globalización económica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La práctica de este módulo permite que el alumnado adquiera los conocimientos y técnicas necesarias para debatir y emitir un juicio crítico y argumen-
tado acerca de los principios rectores del sistema penal en relación con la evolución de los modelos económicos e ideológicos de la globalización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

I. LA GLOBALIZACIÓN Y LA EXPANSIÓN DEL DERECHO PENAL

1. Introducción: las causas de la expansión

1.1. Causas Generales

1.2. Las medidas de presión social

2. Expansión y medios de comunicación

2.1. La influencia de los medios de comunicación en la extensión de la presión normativa

2.2. La influencia de los medios de comunicación en la imitación criminal

3. Globalización económica y delincuencia

3.1. La transnacionalización de los ilícitos

3.2. Delincuencia económica y mundo global

3.2. La trata de seres humanos y el terrorismo: dos grandes ejemplos de globalización criminal

4. Globalización y política criminal

II. PLASMACIÓN EN EL CP ESPAÑOL

1. Las tendencias expansivas y el ¿crecimiento¿ de las penas y los tipos penales

1.1. Las últimas reformas penales

1.2. El derecho penal del enemigo ¿solo los terroristas y los delincuentes organizados son enemigos?

2. Análisis de algunos tipos en concreto

2.1. Trafico de órganos

2.2. Trafico de personas

2.3. Trafico de drogas

2.4. Terrorismo

2.5. En definitiva, criminalidad organizada

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La presente materia se encuentra incardinada en el módulo I. El cumplimiento de los objetivos docentes del Master exige un alto grado de coordina-
ción entre los diversos docentes del programa. A tal efecto, la metodología de coordinación del módulo I es la siguiente.

El coordinador/a del presente módulo realizará reuniones previas, durante y con posterioridad al Módulo I, con el fin de concretar transversalmente las
materias que las componen, sin solapamientos y cohonestando sus contenidos, tanto en sus aspecto teóricos como prácticos.

Igualmente, debe de velar por:
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1. La coordinación on-line de las tutorías virtuales con control del cumplimiento efectivo de las mismas por parte del profesorado. Registro de las co-
municaciones mantenidas entre alumno-profesor en el disco virtual.

2. Los resultados de los controles on line de los conocimientos adquiridos por alumnado con el fin de asegurar estándares mínimos para acceder al
módulo presencial.

Valoración por parte del alumnado de la materia y módulo impartido por el/la profesor/a correspondiente (adecuación de los contenidos al plan, cumpli-
miento de tutorías, carga de trabajo impuesta, etc.).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos durante el curso, a través de la resolución de problemas puntuales y
multidisciplinares desde la óptica de la actividad comercial nacional e internacional y la seguridad jurídica

CG03 - Identificar, analizar e interpretar los problemas jurídicos complejos conforme a criterios jurídicos y deontológicos, con el
debido respecto a valores democráticos y a principios fundamentales, sin que tenga cabida la discriminación por razón de sexo,
creencia o lugar de procedencia.

CG04 - Profundizar y valorar la interrelación e interdependencia de los diferentes sectores del ordenamiento jurídico, tanto desde
una perspectiva nacional como internacional, con el propósito de garantizar el valor de la seguridad jurídica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de implementación práctica de los conocimientos aprendidos en los debates y discusiones, así como ser capaces
de dirigirlos e identificar y analizar las conclusiones más relevantes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Identificar y valorar los problemas jurídicos de interés en una sociedad globalizada en el ámbito de la actividad empresarial
que requieren de una profundización en la investigación jurídica para ser afrontados de forma plural.

CE02 - Capacidad para afrontar los retos y dificultades que una sociedad globalizada y, por ende, un mercado global, plantean, para
poder identificar y aplicar soluciones que minimicen sus efectos y consecuencias.

CE03 - Utilizar los conocimientos avanzados adquiridos aplicables a la realidad empresarial de forma solvente, tanto de forma
individual como en equipo, desde una perspectiva pluridisciplinar.

CE04 - Analizar los problemas jurídicos que plantea la sociedad empresarial desde una perspectiva interdisciplinar que permita
integrar y relacionar los conocimientos adquiridos -sustantivos y especializados- doctrinales, legislativos y jurisprudenciales.

CE05 - Identificar y valorar el papel de los mecanismos ADR (Alternative, Dispute & Resolution, que engloba figuras tales como la
mediación, el arbitraje o la negociación), en la resolución de los conflictos en sociedades modernas y complejas.

CE06 - Conocer las nuevas tendencias y los problemas que de ellas derivan de la aplicación del proyecto de consolidación de una
justicia europea, analizando la situación desde las diversas ramas del derecho.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Preparación, elaboración y, en su caso,
exposición de trabajos colectivos.

10 25

Preparación, elaboración y, en su caso,
exposición de trabajos individuales.

10 25

Lectura, análisis y comprensión de
materiales entregados, o no, con carácter
previo como trabajo autónomo.

20 25

Tutorías virtuales, colectivas e
individuales, y su preparación, desarrollo y
revisión.

6 25

Preparación y participación en foros
no presenciales, seminarios, y sesiones
programadas virtuales de reflexión y
debate.

6 25
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Preparación y realización de exámenes
o pruebas formativas y su eventual
valoración y revisión.

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Creación de foros de debate a través de Aula Virtual

Preparación y lectura de documentos y otros materiales

Realización de un trabajo por el alumno de manera individual y coordinada con el resto de alumnos

Tutorías virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de cada estudiante,
basada en la asistencia regular y
participación activa en los foros de debate,
tutorías individuales y grupales, etc.,
grado de implicación en el proceso de
enseñanza-aprendizaje y en las habilidades
y actitudes mostradas durante el desarrollo
de las actividades on line.

55.0 55.0

Evaluación de las exposiciones que deben
realizar cada uno de los estudiantes en las
sesiones virtuales

45.0 45.0

5.5 NIVEL 1: Módulo metodológico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fuentes y metodología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fuentes y metodología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La distribución de materias y práctica de este módulo va a permitir al alumnado realizar una búsqueda eficaz de la doctrina, legislación y jurisprudencia
necesarias para llevar a cabo cualquier investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Iniciar a los investigadores en la labor de búsqueda y sistematización de fuentes documentales, como tarea preparatoria imprescindible para el co-
mienzo de una investigación. En particular, en el uso eficiente de los recursos bibliográficos de carácter jurídico contenidos en una biblioteca, las bases
de datos documentales de bibliografía, legislación y jurisprudencia, e internet, así como la práctica con los gestores bibliográficos, en especial de REF-
WORKS, y las fuentes estadísticas judiciales más relevantes para su aplicación a los trabajos de investigación jurídica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La presente materia se encuentra incardinada en el módulo II. Al igual que ocurría en el módulo I, el cumplimiento de los objetivos docentes del Master
exige un alto grado de coordinación entre los diversos docentes del programa. A tal efecto, la metodología de coordinación del módulo I es la siguien-
te: el coordinador/a del presente módulo realizará reuniones previas, durante y con posterioridad al Módulo I, con el fin de concretar transversalmente
los contenidos de las materias que lo componen, sin solapamientos y cohonestando sus contenidos, tanto en sus aspectos teóricos como prácticos.
Igualmente, tendrá labores de coordinación de los resultados obtenidos por el alumnado y sus calificaciones.

Al final de cada materia deberá pasarse una encuesta al alumnado donde valore al profesorado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Ser capaces de integrar conocimientos, formular juicios y, en definitiva, aplicar los instrumentos de protección de las
relaciones comerciales públicas y privadas en diferentes contextos nacionales e internacionales.

CG03 - Identificar, analizar e interpretar los problemas jurídicos complejos conforme a criterios jurídicos y deontológicos, con el
debido respecto a valores democráticos y a principios fundamentales, sin que tenga cabida la discriminación por razón de sexo,
creencia o lugar de procedencia.

CG06 - Diferenciar, seleccionar y gestionar métodos apropiados de aprendizaje, presenciales y no presenciales, basados en la
autonomía personal y en el control de las fuentes de información.

CG10 - Conocer y aplicar correctamente los distintos métodos de investigación científica adecuados al ámbito de estudio e
investigación jurídica determinado.

CG11 - Conocer y aplicar las TICs en el desarrollo y elaboración de una investigación jurídica.

CG07 - Adquirir y aprender los instrumentos y técnicas necesarias para elaborar una sólida argumentación jurídica para ser
comunicada a la comunidad académica e, incluso, en foros generalistas, de forma oral y/o escrita, y hacerlo de forma clara, precisa
y convincente.

CG09 - Diseñar, adaptar y desarrollar procesos de investigación desde parámetros de integridad académica y ética.

CG12 - Saber seleccionar, localizar y utilizar las distintas fuentes de información, en especial, las bases de datos y gestores
bibliográficos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares para la resolución de casos y situaciones jurídicas complejas nacionales
e internacionales..

CT02 - Capacidad de implementación práctica de los conocimientos aprendidos en los debates y discusiones, así como ser capaces
de dirigirlos e identificar y analizar las conclusiones más relevantes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Comprender y analizar la eficacia de la utilización de medios alternativos de solución de conflictos tales como el arbitraje y
la mediación en la actividad comercial nacional e internacional desde la visión de un mercado global e internacionalizado.

CE08 - Identificar y valorar de forma conjunta las implicaciones en las distintas ramas jurídicas del desarrollo de la constitución
económica y del establecimiento y consolidación del principio de libertad de empresa.

CE09 - Analizar y comprender la evolución experimentada por el ordenamiento jurídico, para conocer los bloques normativos y
reguladores vigentes de los operadores económicos.

CE14 - Saber precisar, comparar y contrastar mediante razonamientos lógicos argumentos proporcionados por otros, bien en
debates, bien cuando se trabaje en grupo, sobre la base del respeto mutuo.

CE15 - Identificar, seleccionar y aplicar la metodología de investigación adecuada al sector temático seleccionado y ser capaz de
comunicarla con el rigor debido.

CE17 - Identificar y controlar las fuentes de información -legales, doctrinales y jurisprudenciales- especializadas para el tema de
investigación, tanto en soporte físico como on-line.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases eminentemente prácticas para
el aprendizaje y especialización de las
herramientas materiales e informáticas
de una biblioteca, útiles para la búsqueda
y localización de fuentes jurídicas, y su
tratamiento.

15 100

Preparación, elaboración y, en su caso,
exposición de trabajos individuales.

40 25

Tutorías presenciales, colectivas e
individuales, y su preparación, desarrollo y
revisión.

3 50

Tutorías virtuales, colectivas e
individuales, y su preparación, desarrollo y
revisión.

3 10

Preparación y participación en foros
no presenciales, seminarios, y sesiones
programadas virtuales de reflexión y
debate.

4 25

Preparación y realización de exámenes
o pruebas formativas y su eventual
valoración y revisión.

7 20

Asistencia y desarrollo de sesiones
presenciales y prácticas.

3 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral
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Realización de prácticas aplicadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la participación en clase de
los alumnos en los debates y cuestiones
que se susciten, así como la realización de
otras actividades planificadas,valorándose
no sólo la cantidad de intervenciones sino
la calidad de las mismas

40.0 40.0

Evaluación de las exposiciones que deben
realizar cada uno de los estudiantes en las
sesiones presenciales

60.0 60.0

NIVEL 2: Fuentes y metodología: bases de la investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fuentes y metodología: bases de la investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La distribución de las materias permitirá al alumnado analizar la elección del tema, detallando posibles hipótesis de investigación, así como del director
del trabajo. Tras la realización de este módulo el alumno será capaz de realizar una búsqueda y sistematización adecuada de las fuentes en función
del tema de investigación, así como habrá adquirido las técnicas relativas a la organización del trabajo y las herramientas para una gestión eficaz del
tiempo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Explicación del método investigador y sus diferentes etapas. En especial, se analizarán la elección del tema y del director del trabajo, la organización
del trabajo y el uso eficiente del tiempo y se enseñará cómo elaborar un cronograma realista para llevar adelante un trabajo de investigación. Final-
mente, se abordarán las cuestiones de cuáles son los requisitos administrativos para la presentación y defensa pública de un trabajo de investigación
y se impartirán los criterios a tener en cuenta para concretar dónde y cómo se pueden publicar los trabajos científicos.

1.- Introducción: las fases de una investigación

2.- Desarrollo de un trabajo de investigación:

A) La elección del tema y del director del trabajo:

a.- La elección del tema: Límites, condicionantes, y pasos a seguir

b.- La elección del director y la relación con él

B) La búsqueda de fuentes y su sistematización: breve referencia

C) La organización del trabajo:

a.- Lectura de los materiales y elaboración de la ficha de lectura

b.- Elaboración de un ¿proyecto de investigación¿ y el ¿plan de trabajo¿

c.- Entrevista con el director del trabajo

d.- Reordenación de todo el material y ajuste del cronograma

3.- La presentación del trabajo de investigación para su defensa pública y su tramitación administrativa

4.- La publicación del trabajo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La presente materia se encuentra incardinada en el módulo II. Al igual que ocurría en el módulo I, El cumplimiento de los objetivos docentes del Master
exige un alto grado de coordinación entre los diversos docentes del programa. A tal efecto, la metodología de coordinación del módulo I es la siguien-
te:

El coordinador/a del presente módulo realizará reuniones previas, durante y con posterioridad al Módulo II, con el fin de concretar transversalmente los
contenidos de las distintas materias que las componen, sin solapamientos y cohonestando sus contenidos, tanto en sus aspecto teóricos como prácti-
cos. Igualmente, tendrá labores de coordinación de los resultados obtenidos por el alumnado y sus calificaciones.

Al final de cada materia deberá pasarse una encuesta al alumnado donde se valore al profesorado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Ser capaces de integrar conocimientos, formular juicios y, en definitiva, aplicar los instrumentos de protección de las
relaciones comerciales públicas y privadas en diferentes contextos nacionales e internacionales.

CG03 - Identificar, analizar e interpretar los problemas jurídicos complejos conforme a criterios jurídicos y deontológicos, con el
debido respecto a valores democráticos y a principios fundamentales, sin que tenga cabida la discriminación por razón de sexo,
creencia o lugar de procedencia.

CG06 - Diferenciar, seleccionar y gestionar métodos apropiados de aprendizaje, presenciales y no presenciales, basados en la
autonomía personal y en el control de las fuentes de información.
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CG10 - Conocer y aplicar correctamente los distintos métodos de investigación científica adecuados al ámbito de estudio e
investigación jurídica determinado.

CG11 - Conocer y aplicar las TICs en el desarrollo y elaboración de una investigación jurídica.

CG07 - Adquirir y aprender los instrumentos y técnicas necesarias para elaborar una sólida argumentación jurídica para ser
comunicada a la comunidad académica e, incluso, en foros generalistas, de forma oral y/o escrita, y hacerlo de forma clara, precisa
y convincente.

CG09 - Diseñar, adaptar y desarrollar procesos de investigación desde parámetros de integridad académica y ética.

CG12 - Saber seleccionar, localizar y utilizar las distintas fuentes de información, en especial, las bases de datos y gestores
bibliográficos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares para la resolución de casos y situaciones jurídicas complejas nacionales
e internacionales..

CT02 - Capacidad de implementación práctica de los conocimientos aprendidos en los debates y discusiones, así como ser capaces
de dirigirlos e identificar y analizar las conclusiones más relevantes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Comprender y analizar la eficacia de la utilización de medios alternativos de solución de conflictos tales como el arbitraje y
la mediación en la actividad comercial nacional e internacional desde la visión de un mercado global e internacionalizado.

CE08 - Identificar y valorar de forma conjunta las implicaciones en las distintas ramas jurídicas del desarrollo de la constitución
económica y del establecimiento y consolidación del principio de libertad de empresa.

CE09 - Analizar y comprender la evolución experimentada por el ordenamiento jurídico, para conocer los bloques normativos y
reguladores vigentes de los operadores económicos.

CE14 - Saber precisar, comparar y contrastar mediante razonamientos lógicos argumentos proporcionados por otros, bien en
debates, bien cuando se trabaje en grupo, sobre la base del respeto mutuo.

CE15 - Identificar, seleccionar y aplicar la metodología de investigación adecuada al sector temático seleccionado y ser capaz de
comunicarla con el rigor debido.

CE17 - Identificar y controlar las fuentes de información -legales, doctrinales y jurisprudenciales- especializadas para el tema de
investigación, tanto en soporte físico como on-line.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías presenciales, colectivas e
individuales, y su preparación, desarrollo y
revisión.

15 25

Tutorías virtuales, colectivas e
individuales, y su preparación, desarrollo y
revisión.

4 35

Preparación y desarrollo de prácticas
y sesiones presenciales como trabajo
autónomo.

12 30

Preparación y participación en foros
no presenciales, seminarios, y sesiones
programadas virtuales de reflexión y
debate.

30 20
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Asistencia y desarrollo de sesiones
presenciales y prácticas.

15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Realización de prácticas aplicadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la participación en clase de
los alumnos en los debates y cuestiones
que se susciten, así como la realización de
otras actividades planificadas,valorándose
no sólo la cantidad de intervenciones sino
la calidad de las mismas

40.0 40.0

Evaluación de las exposiciones que deben
realizar cada uno de los estudiantes en las
sesiones presenciales

60.0 60.0

NIVEL 2: La redacción de un trabajo de investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La redacción de un trabajo de investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de este módulo consiste en la explicación del proceso de redacción, desde la plasmación de la primera idea hasta la redacción definitiva
mediante el estudio de las diferentes herramientas, electrónicas o no, a nuestro alcance para garantizar una escritura correcta ortográfica y sintáctica-
mente. En efecto, se facilita, por un lado, la búsqueda y sistematización de fuentes documentales, como tarea preparatoria imprescindible para el co-
mienzo de una investigación. En esta tarea, adquiere gran importancia un uso eficiente de las nuevas tecnologías, es especial de los gestores biblio-
gráficos y de las bases de datos documentales, así como del propio internet. Este conocimiento resulta básico para explicar los distintos métodos in-
vestigadores y sus diferentes etapas, sin descuidar la atención a las aptitudes y actitudes que deben concurrir en un investigador, así como a los ins-
trumentos y el entorno adecuados para culminar con éxito una investigación, entre las que debe encontrarse la adquisición de un estilo propio y ade-
cuado a los cánones científicos exigibles en cada disciplina jurídica, particularmente en la forma de citar las fuentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Las TICs aplicadas a la elaboración de un trabajo de investigación. En especial, los procesadores de textos y los gestores bibliográficos

2.- Estructura y formato de los trabajos de investigación jurídicos

3.- Cuestiones de estilo

4.- Cómo citar

5.- La elaboración de la bibliografía final y de los diversos anexos

6.- El proceso de redacción:

a) La redacción provisional

b) La redacción definitiva

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La presente materia se encuentra incardinada en el módulo II. Al igual que ocurría en el módulo I, El cumplimiento de los objetivos docentes del Master
exige un alto grado de coordinación entre los diversos docentes del programa. A tal efecto, la metodología de coordinación del módulo I es la siguien-
te:

El coordinador/a del presente módulo realizará reuniones previas, durante y con posterioridad al Módulo II, con el fin de concretar transversalmente los
contenidos de las distintas materias que las componen, sin solapamientos y cohonestando sus contenidos, tanto en sus aspecto teóricos como prácti-
cos. Igualmente, tendrá labores de coordinación de los resultados obtenidos por el alumnado y sus calificaciones y supervisión de la coordinación de
trabajos de investigación propuestos.

Al final de cada materia deberá pasarse una encuesta al alumnado donde valore al profesorado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Ser capaces de integrar conocimientos, formular juicios y, en definitiva, aplicar los instrumentos de protección de las
relaciones comerciales públicas y privadas en diferentes contextos nacionales e internacionales.

CG03 - Identificar, analizar e interpretar los problemas jurídicos complejos conforme a criterios jurídicos y deontológicos, con el
debido respecto a valores democráticos y a principios fundamentales, sin que tenga cabida la discriminación por razón de sexo,
creencia o lugar de procedencia.

CG06 - Diferenciar, seleccionar y gestionar métodos apropiados de aprendizaje, presenciales y no presenciales, basados en la
autonomía personal y en el control de las fuentes de información.

CG10 - Conocer y aplicar correctamente los distintos métodos de investigación científica adecuados al ámbito de estudio e
investigación jurídica determinado.

CG11 - Conocer y aplicar las TICs en el desarrollo y elaboración de una investigación jurídica.
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CG07 - Adquirir y aprender los instrumentos y técnicas necesarias para elaborar una sólida argumentación jurídica para ser
comunicada a la comunidad académica e, incluso, en foros generalistas, de forma oral y/o escrita, y hacerlo de forma clara, precisa
y convincente.

CG09 - Diseñar, adaptar y desarrollar procesos de investigación desde parámetros de integridad académica y ética.

CG12 - Saber seleccionar, localizar y utilizar las distintas fuentes de información, en especial, las bases de datos y gestores
bibliográficos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares para la resolución de casos y situaciones jurídicas complejas nacionales
e internacionales..

CT02 - Capacidad de implementación práctica de los conocimientos aprendidos en los debates y discusiones, así como ser capaces
de dirigirlos e identificar y analizar las conclusiones más relevantes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Comprender y analizar la eficacia de la utilización de medios alternativos de solución de conflictos tales como el arbitraje y
la mediación en la actividad comercial nacional e internacional desde la visión de un mercado global e internacionalizado.

CE08 - Identificar y valorar de forma conjunta las implicaciones en las distintas ramas jurídicas del desarrollo de la constitución
económica y del establecimiento y consolidación del principio de libertad de empresa.

CE09 - Analizar y comprender la evolución experimentada por el ordenamiento jurídico, para conocer los bloques normativos y
reguladores vigentes de los operadores económicos.

CE14 - Saber precisar, comparar y contrastar mediante razonamientos lógicos argumentos proporcionados por otros, bien en
debates, bien cuando se trabaje en grupo, sobre la base del respeto mutuo.

CE15 - Identificar, seleccionar y aplicar la metodología de investigación adecuada al sector temático seleccionado y ser capaz de
comunicarla con el rigor debido.

CE17 - Identificar y controlar las fuentes de información -legales, doctrinales y jurisprudenciales- especializadas para el tema de
investigación, tanto en soporte físico como on-line.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías presenciales, colectivas e
individuales, y su preparación, desarrollo y
revisión.

15 50

Tutorías virtuales, colectivas e
individuales, y su preparación, desarrollo y
revisión.

4 30

Preparación y desarrollo de prácticas
y sesiones presenciales como trabajo
autónomo.

12 75

Preparación y participación en foros
no presenciales, seminarios, y sesiones
programadas virtuales de reflexión y
debate.

30 25

Asistencia y desarrollo de sesiones
presenciales y prácticas.

15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral
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Taller presencial grupal e interactivo, de carácter interdisciplinar

Tutorías individuales y/o colectivas presenciales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la participación en clase de
los alumnos en los debates y cuestiones
que se susciten, así como la realización de
otras actividades planificadas,valorándose
no sólo la cantidad de intervenciones sino
la calidad de las mismas

70.0 70.0

Evaluación de las exposiciones que deben
realizar cada uno de los estudiantes en las
sesiones presenciales

30.0 30.0

NIVEL 2: Taller de técnicas de negociación, mediación y arbitraje

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Taller de técnicas de negociación, mediación y arbitraje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las actividades permiten al estudiante no sólo adquirir los conocimientos teóricos imprescindibles, sino también familiarizarse con la práctica, interpre-
tar los fenómenos sociales relevantes, manejar las herramientas jurídicas y de gestión correspondientes y desarrollar las habilidades sociales necesa-
rias para la resolución de conflictos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1: Teoría del conflicto. Clases de conflicto.

2: ¿Qué hacer ante el conflicto? Pasividad y Actividad.

3: Análisis de las situación de conflictividad generada en el ámbito económico y empresarial (ad intra como ad extra)

4: Estudio de las técnicas existentes de evitación, gestión y/o resolución de conflictos en el ámbito comercial y su relevancia social. Negociación, me-
diación y arbitraje, un estudio teórico de su delimitación y marco jurídico aplicable.

5: Prácticas negociadoras. Técnicas de mediación y su aplicabilidad práctica. El proceso arbitral, cómo se aplica, reglas del juego. Aplicación de la teo-
ría de la argumentación jurídica a las mismas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La metodología de coordinación de esta materia es la siguiente.

El coordinador/a de la presente materia realizará reuniones previas, durante y con posterioridad al Módulo II, con el fin de concretar transversalmente
las materias que las componen, sin solapamientos y cohonestando sus contenidos, tanto en sus aspecto teóricos como prácticos. Igualmente, tendrá
labores de coordinación de los resultados obtenidos por el alumnado y sus calificaciones.

Al final de cada materia deberá pasarse una encuesta al alumnado donde valore al profesorado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Ser capaces de integrar conocimientos, formular juicios y, en definitiva, aplicar los instrumentos de protección de las
relaciones comerciales públicas y privadas en diferentes contextos nacionales e internacionales.

CG03 - Identificar, analizar e interpretar los problemas jurídicos complejos conforme a criterios jurídicos y deontológicos, con el
debido respecto a valores democráticos y a principios fundamentales, sin que tenga cabida la discriminación por razón de sexo,
creencia o lugar de procedencia.

CG06 - Diferenciar, seleccionar y gestionar métodos apropiados de aprendizaje, presenciales y no presenciales, basados en la
autonomía personal y en el control de las fuentes de información.

CG10 - Conocer y aplicar correctamente los distintos métodos de investigación científica adecuados al ámbito de estudio e
investigación jurídica determinado.

CG11 - Conocer y aplicar las TICs en el desarrollo y elaboración de una investigación jurídica.

CG07 - Adquirir y aprender los instrumentos y técnicas necesarias para elaborar una sólida argumentación jurídica para ser
comunicada a la comunidad académica e, incluso, en foros generalistas, de forma oral y/o escrita, y hacerlo de forma clara, precisa
y convincente.

CG09 - Diseñar, adaptar y desarrollar procesos de investigación desde parámetros de integridad académica y ética.

CG12 - Saber seleccionar, localizar y utilizar las distintas fuentes de información, en especial, las bases de datos y gestores
bibliográficos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares para la resolución de casos y situaciones jurídicas complejas nacionales
e internacionales..

CT02 - Capacidad de implementación práctica de los conocimientos aprendidos en los debates y discusiones, así como ser capaces
de dirigirlos e identificar y analizar las conclusiones más relevantes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Comprender y analizar la eficacia de la utilización de medios alternativos de solución de conflictos tales como el arbitraje y
la mediación en la actividad comercial nacional e internacional desde la visión de un mercado global e internacionalizado.

CE08 - Identificar y valorar de forma conjunta las implicaciones en las distintas ramas jurídicas del desarrollo de la constitución
económica y del establecimiento y consolidación del principio de libertad de empresa.

CE09 - Analizar y comprender la evolución experimentada por el ordenamiento jurídico, para conocer los bloques normativos y
reguladores vigentes de los operadores económicos.

CE14 - Saber precisar, comparar y contrastar mediante razonamientos lógicos argumentos proporcionados por otros, bien en
debates, bien cuando se trabaje en grupo, sobre la base del respeto mutuo.

CE15 - Identificar, seleccionar y aplicar la metodología de investigación adecuada al sector temático seleccionado y ser capaz de
comunicarla con el rigor debido.

CE17 - Identificar y controlar las fuentes de información -legales, doctrinales y jurisprudenciales- especializadas para el tema de
investigación, tanto en soporte físico como on-line.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Preparación y desarrollo individual y
colectivo de talleres.

40 32

Preparación, elaboración y, en su caso,
exposición de trabajos individuales.

20 50

Tutorías presenciales, colectivas e
individuales, y su preparación, desarrollo y
revisión.

15 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Presentación de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividad desplegada en el taller con la
negociación, mediación y arbitraje.

60.0 60.0

Evaluación de la participación en clase de
los alumnos en los debates y cuestiones
que se susciten, así como la realización de
otras actividades planificadas,valorándose
no sólo la cantidad de intervenciones sino
la calidad de las mismas

20.0 20.0

Evaluación de la participación en clase de
los alumnos, así como la realización de
otras actividades

20.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Empresa, derecho y globalización

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Proceso civil: nuevas tecnologías y retos de la era globalizada
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proceso civil: nuevas tecnologías y retos de la era globalizada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La distribución de las actividades permite a las/los estudiantes no sólo adquirir los conocimientos teóricos imprescindibles, sino también familiarizarse
con la práctica, profundizar sobre los aspectos más relevantes y desarrollar su capacidad para la reflexión, la argumentación y el razonamiento sobre
los temas objeto de la materia. En particular, se fomenta el desarrollo del análisis comparativo y crítico, así como la capacidad del estudiante para re-
conocer en la práctica los principios informadores del proceso civil actual con las innovaciones que suponen la incorporación de las TICs y las modali-
dades de práctica de la prueba por soportes informáticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. ¿Hacia dónde va el proceso civil del Siglo XXI? Principios del proceso civil. Especial referencia a la oralidad.
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2. Algunas cuestiones sobre objeto y sujetos. Especial referencia a las class actions (acciones colectivas), procesos multipartes, acumulaciones, intervención consu-
midores, etc

3. Prueba. Nuevas tecnologías y nuevos retos.
a. La evolución del concepto de documento y su interacción con la tecnología.
b. Régimen procesal de la prueba por soportes informáticos.

4. Tutela cautelar. Una visión moderna y eficaz de las mismas
5. Recursos y ejecución. Estado actual y nuevos retos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Al igual que ocurre en los dos módulos anteriores, el módulo III consta de diversas materias diferenciadas que son articuladas entre sí de forma diná-
mica a efectos de lograr que el alumno adquiera los conocimientos y competencias necesarias para la consecución de los objetivos del programa Mas-
ter. Ello exige una coordinación entre los docentes de las diversas materias y en relación con la planificación y puesta en práctica de esta. A tal efecto,
la metodología de coordinación del módulo III es la siguiente.

El coordinador/a del presente módulo realizará reuniones previas, durante y con posterioridad al Módulo III, con el fin de concretar transversalmente
las materias que las componen, sin solapamientos y cohonestando sus contenidos, tanto en sus aspecto teóricos como prácticos. Igualmente, tendrá
labores de coordinación de los resultados obtenidos por el alumnado y sus calificaciones y supervisión de la coordinación de trabajos de investigación
propuestos.

Al final de cada materia deberá pasarse una encuesta al alumnado donde valore al profesorado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos durante el curso, a través de la resolución de problemas puntuales y
multidisciplinares desde la óptica de la actividad comercial nacional e internacional y la seguridad jurídica

CG03 - Identificar, analizar e interpretar los problemas jurídicos complejos conforme a criterios jurídicos y deontológicos, con el
debido respecto a valores democráticos y a principios fundamentales, sin que tenga cabida la discriminación por razón de sexo,
creencia o lugar de procedencia.

CG08 - Conocer y aplicar las técnicas de comunicación y expresión oral y corporal en los debates y discusiones planteadas respecto
de problemas jurídicos actuales, participando de forma activa en la resolución de los mismos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares para la resolución de casos y situaciones jurídicas complejas nacionales
e internacionales..

CT02 - Capacidad de implementación práctica de los conocimientos aprendidos en los debates y discusiones, así como ser capaces
de dirigirlos e identificar y analizar las conclusiones más relevantes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Identificar y valorar los problemas jurídicos de interés en una sociedad globalizada en el ámbito de la actividad empresarial
que requieren de una profundización en la investigación jurídica para ser afrontados de forma plural.

CE03 - Utilizar los conocimientos avanzados adquiridos aplicables a la realidad empresarial de forma solvente, tanto de forma
individual como en equipo, desde una perspectiva pluridisciplinar.

CE10 - Saber identificar los posibles conflictos de interés en el seno de las empresas y operadores económicos en sus relaciones con
otros agentes y, especialmente, con los consumidores, para conocer y desarrollar técnicas y mecanismos de tutela y protección de
los derechos e intereses de las partes de la relación jurídica.

CE11 - Aplicar los conocimientos y técnicas adquiridos a entornos y situaciones interdisciplinares complejas para anticiparse a los
problemas, valorando la creatividad y solvencia de las propuestas.

CE12 - Saber trabajar el liderazgo en equipos específicos e interdisciplinares.

CE13 - Adquirir y/o mejorar la capacidad y habilidad de coordinación, así como desarrollar destrezas interpersonales que faciliten
el trabajo en grupo.

CE14 - Saber precisar, comparar y contrastar mediante razonamientos lógicos argumentos proporcionados por otros, bien en
debates, bien cuando se trabaje en grupo, sobre la base del respeto mutuo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Preparación, elaboración y, en su caso,
exposición de trabajos individuales.

53 30
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Preparación y elaboración guiada, virtual y
presencial, del Trabajo de Fin de Master.

15 50

Tutorías presenciales, colectivas e
individuales, y su preparación, desarrollo y
revisión.

3 100

Preparación y participación en foros
no presenciales, seminarios, y sesiones
programadas virtuales de reflexión y
debate.

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Preparar y asistir a seminarios especializados, talleres complementarios, etc

Realización y exposición de trabajos de carácter individual y/o colectivo según su naturaleza.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la participación en clase de
los alumnos en los debates y cuestiones
que se susciten, así como la realización de
otras actividades planificadas,valorándose
no sólo la cantidad de intervenciones sino
la calidad de las mismas

20.0 20.0

Evaluación de la asistencia y participación
en seminarios y otras actividades,
valorándose no solo la cantidad de las
intervenciones sino también la calidad de
las mismas.

15.0 15.0

Evaluación de la tutoría, en la que
se analizará el grado de preparación
del alumno/a del taller posterior, y de
la asimilación de los conocimientos
adquiridos.

25.0 25.0

Evaluación de las exposiciones que deben
realizar cada uno de los estudiantes en las
sesiones presenciales

40.0 40.0

NIVEL 2: Constitución económica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Constitución económica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El módulo tiene como objetivo que los estudiantes profundicen con rigor en el estudio y comprensión de lo que se conoce como ¿Constitución
económica¿ o conjunto de normas constitucionales que consagran los principios y reglas por los que ha de regirse la actividad económica desarrollada
por los particulares y por la iniciativa pública, así como en sus implicaciones económicas, sociales, políticas e ideológicas

Se trata de que el estudiante termine el módulo con los conocimientos y habilidades necesarios para moverse con una cierta familiaridad y rigor por los
diferentes textos constitucionales identificando y conociendo el significado e implicaciones de los elementos esenciales que configuran el modelo o sis-
tema económico que implantan o consagran dichas Constituciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La noción de ¿constitución económica¿

2. Cláusulas económicas constitucionales. Su evolución histórica

3. El principio de iniciativa económica

3.1. Iniciativa privada e iniciativa pública.

3.2. Del principio de subsidiaridad al principio de coiniciativa.

3.3. El principio de paridad de trato.

4. La libertad de empresa.

4.1. La tutela de la libertad de empresa. La libertad de empresa, ¿un derecho subjetivo y/o un derecho fundamental y/o una garantía constitucional?

4.2. El contenido esencial de la libertad de empresa.

4.2.1 La libertad de creación de empresa y libertad de acceso al mercado.

4.2.2. La libertad de ejercicio: la libertad de organización y de dirección de la empresa.

4.2.3. La libertad de cesación en el mercado.

4.3. Límites a la libertad de empresa.
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5. La intervención pública en la economía.

5.1. De los principios rectores de la política social y económica.

5.2. Iniciativa económica pública

5.3. Las reservas al sector público

6. Actividades/servicios económicos de interés general

7. Libertad de empresa, iniciativa económica pública y Derecho de la competencia.

7.1. Conductas prohibidas

7.2. Control de concentraciones

7.3. Ayudas públicas

7.4. Autoridades de la competencia: diferentes sistemas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Al igual que ocurre en los dos módulos anteriores, el módulo III consta de diversas materias diferenciadas que son articuladas entre sí de forma diná-
mica a efectos de lograr que el alumno adquiera los conocimientos y competencias necesarias para la consecución de los objetivos del programa Mas-
ter. Ello exige una coordinación entre los docentes de las diversas materias y en relación con la planificación y puesta en práctica de esta. A tal efecto,
la metodología de coordinación del módulo III es la siguiente.

El coordinador/a del presente módulo realizará reuniones previas, durante y con posterioridad al Módulo III, con el fin de concretar transversalmente
las materias que las componen, sin solapamientos y cohonestando sus contenidos, tanto en sus aspecto teóricos como prácticos. Igualmente, tendrá
labores de coordinación de los resultados obtenidos por el alumnado y sus calificaciones y supervisión de la coordinación de trabajos de investigación
propuestos.

Al final de cada materia deberá pasarse una encuesta al alumnado donde valore al profesorado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos durante el curso, a través de la resolución de problemas puntuales y
multidisciplinares desde la óptica de la actividad comercial nacional e internacional y la seguridad jurídica

CG03 - Identificar, analizar e interpretar los problemas jurídicos complejos conforme a criterios jurídicos y deontológicos, con el
debido respecto a valores democráticos y a principios fundamentales, sin que tenga cabida la discriminación por razón de sexo,
creencia o lugar de procedencia.

CG08 - Conocer y aplicar las técnicas de comunicación y expresión oral y corporal en los debates y discusiones planteadas respecto
de problemas jurídicos actuales, participando de forma activa en la resolución de los mismos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares para la resolución de casos y situaciones jurídicas complejas nacionales
e internacionales..

CT02 - Capacidad de implementación práctica de los conocimientos aprendidos en los debates y discusiones, así como ser capaces
de dirigirlos e identificar y analizar las conclusiones más relevantes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Identificar y valorar los problemas jurídicos de interés en una sociedad globalizada en el ámbito de la actividad empresarial
que requieren de una profundización en la investigación jurídica para ser afrontados de forma plural.

CE03 - Utilizar los conocimientos avanzados adquiridos aplicables a la realidad empresarial de forma solvente, tanto de forma
individual como en equipo, desde una perspectiva pluridisciplinar.

CE10 - Saber identificar los posibles conflictos de interés en el seno de las empresas y operadores económicos en sus relaciones con
otros agentes y, especialmente, con los consumidores, para conocer y desarrollar técnicas y mecanismos de tutela y protección de
los derechos e intereses de las partes de la relación jurídica.

CE11 - Aplicar los conocimientos y técnicas adquiridos a entornos y situaciones interdisciplinares complejas para anticiparse a los
problemas, valorando la creatividad y solvencia de las propuestas.
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CE12 - Saber trabajar el liderazgo en equipos específicos e interdisciplinares.

CE13 - Adquirir y/o mejorar la capacidad y habilidad de coordinación, así como desarrollar destrezas interpersonales que faciliten
el trabajo en grupo.

CE14 - Saber precisar, comparar y contrastar mediante razonamientos lógicos argumentos proporcionados por otros, bien en
debates, bien cuando se trabaje en grupo, sobre la base del respeto mutuo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Preparación, elaboración y, en su caso,
exposición de trabajos colectivos.

25 20

Lectura, análisis y comprensión de
materiales entregados, o no, con carácter
previo como trabajo autónomo.

15 20

Tutorías presenciales, colectivas e
individuales, y su preparación, desarrollo y
revisión.

2.5 50

Tutorías virtuales, colectivas e
individuales, y su preparación, desarrollo y
revisión.

2.5 50

Preparación y desarrollo de prácticas
y sesiones presenciales como trabajo
autónomo.

10 20

Preparación y participación en foros
no presenciales, seminarios, y sesiones
programadas virtuales de reflexión y
debate.

4 50

Asistencia y desarrollo de sesiones
presenciales y prácticas.

16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase dialogada con la exposición por los estudiantes de trabajos de carácter individual y/o colectivo según su naturaleza

Debate dirigido por el profesor sobre determinadas problemas, casos, normas y situaciones suscitados en las exposiciones.

Previa lectura y comprensión por los estudiantes de los materiales indicados antes de comenzar el modulo

Tutorías individuales y/o colectivas presenciales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la asistencia y participación
en seminarios y otras actividades,
valorándose no solo la cantidad de las
intervenciones sino también la calidad de
las mismas.

25.0 25.0

Evaluación de la tutoría, en la que
se analizará el grado de preparación
del alumno/a del taller posterior, y de
la asimilación de los conocimientos
adquiridos.

30.0 30.0

Evaluación de las exposiciones que deben
realizar cada uno de los estudiantes en las
sesiones presenciales

45.0 45.0

NIVEL 2: Régimen jurídico laboral en un mundo globalizado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Régimen jurídico laboral en un mundo globalizado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La/el estudiante desarrollará su capacidad para la reflexión, la argumentación y el razonamiento sobre los temas objeto de la materia y, en especial,
sobre el papel de las organizaciones internacionales en la creación de los derechos laborales y sociales de los trabajadores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1: Análisis del papel histórico desempeñado por el derecho laboral en la consolidación del sistema de producción capitalista.

2: La crisis del estado del bienestar y su gestión por el derecho laboral y de protección social.

3: Los principios de productividad y estabilidad-calidad en el empleo.

4: Los sistemas de protección social.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Al igual que ocurre en los dos módulos anteriores, el módulo III consta de diversas materias diferenciadas que son articuladas entre sí de forma diná-
mica a efectos de lograr que el alumno adquiera los conocimientos y competencias necesarias para la consecución de los objetivos del programa Mas-
ter. Ello exige una coordinación entre los docentes de las diversas materias y en relación con la planificación y puesta en práctica de esta. A tal efecto,
la metodología de coordinación del módulo III es la siguiente.

El coordinador/a del presente módulo realizará reuniones previas, durante y con posterioridad al Módulo III, con el fin de concretar transversalmente
las materias que las componen, sin solapamientos y cohonestando sus contenidos, tanto en sus aspecto teóricos como prácticos. Igualmente, tendrá
labores de coordinación de los resultados obtenidos por el alumnado y sus calificaciones y supervisión de la coordinación de trabajos de investigación
propuestos.

Al final de cada materia deberá pasarse una encuesta al alumnado donde valore al profesorado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos durante el curso, a través de la resolución de problemas puntuales y
multidisciplinares desde la óptica de la actividad comercial nacional e internacional y la seguridad jurídica

CG03 - Identificar, analizar e interpretar los problemas jurídicos complejos conforme a criterios jurídicos y deontológicos, con el
debido respecto a valores democráticos y a principios fundamentales, sin que tenga cabida la discriminación por razón de sexo,
creencia o lugar de procedencia.

CG08 - Conocer y aplicar las técnicas de comunicación y expresión oral y corporal en los debates y discusiones planteadas respecto
de problemas jurídicos actuales, participando de forma activa en la resolución de los mismos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares para la resolución de casos y situaciones jurídicas complejas nacionales
e internacionales..

CT02 - Capacidad de implementación práctica de los conocimientos aprendidos en los debates y discusiones, así como ser capaces
de dirigirlos e identificar y analizar las conclusiones más relevantes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Identificar y valorar los problemas jurídicos de interés en una sociedad globalizada en el ámbito de la actividad empresarial
que requieren de una profundización en la investigación jurídica para ser afrontados de forma plural.

CE03 - Utilizar los conocimientos avanzados adquiridos aplicables a la realidad empresarial de forma solvente, tanto de forma
individual como en equipo, desde una perspectiva pluridisciplinar.

CE10 - Saber identificar los posibles conflictos de interés en el seno de las empresas y operadores económicos en sus relaciones con
otros agentes y, especialmente, con los consumidores, para conocer y desarrollar técnicas y mecanismos de tutela y protección de
los derechos e intereses de las partes de la relación jurídica.

CE11 - Aplicar los conocimientos y técnicas adquiridos a entornos y situaciones interdisciplinares complejas para anticiparse a los
problemas, valorando la creatividad y solvencia de las propuestas.

CE12 - Saber trabajar el liderazgo en equipos específicos e interdisciplinares.

CE13 - Adquirir y/o mejorar la capacidad y habilidad de coordinación, así como desarrollar destrezas interpersonales que faciliten
el trabajo en grupo.

CE14 - Saber precisar, comparar y contrastar mediante razonamientos lógicos argumentos proporcionados por otros, bien en
debates, bien cuando se trabaje en grupo, sobre la base del respeto mutuo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Preparación, elaboración y, en su caso,
exposición de trabajos individuales.

40 30

Lectura, análisis y comprensión de
materiales entregados, o no, con carácter
previo como trabajo autónomo.

15 40
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Tutorías presenciales, colectivas e
individuales, y su preparación, desarrollo y
revisión.

3 50

Tutorías virtuales, colectivas e
individuales, y su preparación, desarrollo y
revisión.

3 50

Preparación y participación en foros
no presenciales, seminarios, y sesiones
programadas virtuales de reflexión y
debate.

4 50

Asistencia y desarrollo de sesiones
presenciales y prácticas.

10 75

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Preparar y asistir a seminarios especializados, talleres complementarios, etc

Realización y exposición de trabajos de carácter individual y/o colectivo según su naturaleza.

Tutorías individuales y/o colectivas presenciales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la participación en clase de
los alumnos en los debates y cuestiones
que se susciten, así como la realización de
otras actividades planificadas,valorándose
no sólo la cantidad de intervenciones sino
la calidad de las mismas

20.0 20.0

Evaluación de la asistencia y participación
en seminarios y otras actividades,
valorándose no solo la cantidad de las
intervenciones sino también la calidad de
las mismas.

5.0 5.0

Evaluación de la tutoría, en la que
se analizará el grado de preparación
del alumno/a del taller posterior, y de
la asimilación de los conocimientos
adquiridos.

30.0 30.0

Evaluación de las exposiciones que deben
realizar cada uno de los estudiantes en las
sesiones presenciales

45.0 45.0

NIVEL 2: Régimen societario de los operadores económicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Régimen societario de los operadores económicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La práctica de este módulo permite que el alumnado adquiera los conocimientos y técnicas necesarias para saber asesorar a los socios en la defensa
de sus derechos societarios y a los acreedores sociales en sus intereses debido al conocimiento de las distintas sociedades y de su regulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

I. CUESTIONES GENERALES

1. Evolución histórica del Derecho de sociedades.

2. El Derecho de sociedades de la Unión Europea.

3. Tipos sociales y las tendencias actuales en la elección del tipo social

4. Los tipos sociales europeos

4.1. Sociedad Anónima Europea

4.2. Societas Unius personae o Sociedad Privada Europea.

5. La empresa familiar.

6. Sociedades unipersonales

7. Sociedad Nueva Empresa

II. SOCIEDADES DE CAPITAL
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1. Sociedad de responsabilidad limitada, sociedades anónimas y sociedades comanditarias por acciones.

2. Problemas actuales de las sociedades capitalistas.

2.1. La utilización de los medios telemáticos en la constitución y funcionamiento de la sociedad.

2.2. Los derechos de los socios y los derechos de las minorías.

2.3. El conflicto de intereses.

2.4. Los deberes de los administradores.

2.5. La responsabilidad de los administradores

2.6. El gobierno corporativo.

2.7. Administradores independientes.

2.8. Cuestiones de género y funcionamiento de la sociedad

2.9. La responsabilidad social corporativa.

2.10. Sociedades cotizadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Al igual que ocurre en los dos módulos anteriores, el módulo III consta de diversas materias diferenciadas que son articuladas entre sí de forma diná-
mica a efectos de lograr que el alumno adquiera los conocimientos y competencias necesarias para la consecución de los objetivos del programa Mas-
ter. Ello exige una coordinación entre los docentes de las diversas materias y en relación con la planificación y puesta en práctica de esta. A tal efecto,
la metodología de coordinación del módulo III es la siguiente.

El coordinador/a del presente módulo realizará reuniones previas, durante y con posterioridad al Módulo III, con el fin de concretar transversalmente
las materias que las componen, sin solapamientos y cohonestando sus contenidos, tanto en sus aspecto teóricos como prácticos. Igualmente, tendrá
labores de coordinación de los resultados obtenidos por el alumnado y sus calificaciones y supervisión de la coordinación de trabajos de investigación
propuestos.

Al final de cada materia deberá pasarse una encuesta al alumnado donde valore al profesorado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos durante el curso, a través de la resolución de problemas puntuales y
multidisciplinares desde la óptica de la actividad comercial nacional e internacional y la seguridad jurídica

CG03 - Identificar, analizar e interpretar los problemas jurídicos complejos conforme a criterios jurídicos y deontológicos, con el
debido respecto a valores democráticos y a principios fundamentales, sin que tenga cabida la discriminación por razón de sexo,
creencia o lugar de procedencia.

CG08 - Conocer y aplicar las técnicas de comunicación y expresión oral y corporal en los debates y discusiones planteadas respecto
de problemas jurídicos actuales, participando de forma activa en la resolución de los mismos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares para la resolución de casos y situaciones jurídicas complejas nacionales
e internacionales..

CT02 - Capacidad de implementación práctica de los conocimientos aprendidos en los debates y discusiones, así como ser capaces
de dirigirlos e identificar y analizar las conclusiones más relevantes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Identificar y valorar los problemas jurídicos de interés en una sociedad globalizada en el ámbito de la actividad empresarial
que requieren de una profundización en la investigación jurídica para ser afrontados de forma plural.

CE03 - Utilizar los conocimientos avanzados adquiridos aplicables a la realidad empresarial de forma solvente, tanto de forma
individual como en equipo, desde una perspectiva pluridisciplinar.
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CE10 - Saber identificar los posibles conflictos de interés en el seno de las empresas y operadores económicos en sus relaciones con
otros agentes y, especialmente, con los consumidores, para conocer y desarrollar técnicas y mecanismos de tutela y protección de
los derechos e intereses de las partes de la relación jurídica.

CE11 - Aplicar los conocimientos y técnicas adquiridos a entornos y situaciones interdisciplinares complejas para anticiparse a los
problemas, valorando la creatividad y solvencia de las propuestas.

CE12 - Saber trabajar el liderazgo en equipos específicos e interdisciplinares.

CE13 - Adquirir y/o mejorar la capacidad y habilidad de coordinación, así como desarrollar destrezas interpersonales que faciliten
el trabajo en grupo.

CE14 - Saber precisar, comparar y contrastar mediante razonamientos lógicos argumentos proporcionados por otros, bien en
debates, bien cuando se trabaje en grupo, sobre la base del respeto mutuo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Preparación, elaboración y, en su caso,
exposición de trabajos colectivos.

25 50

Tutorías presenciales, colectivas e
individuales, y su preparación, desarrollo y
revisión.

17.3 100

Tutorías virtuales, colectivas e
individuales, y su preparación, desarrollo y
revisión.

2.3 0

Preparación y desarrollo de prácticas
y sesiones presenciales como trabajo
autónomo.

10 0

Preparación y participación en foros
no presenciales, seminarios, y sesiones
programadas virtuales de reflexión y
debate.

4 100

Asistencia y desarrollo de sesiones
presenciales y prácticas.

16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Preparar y asistir a seminarios especializados, talleres complementarios, etc

Realización y exposición de trabajos de carácter individual y/o colectivo según su naturaleza.

Tutorías individuales y/o colectivas presenciales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la participación en clase de
los alumnos en los debates y cuestiones
que se susciten, así como la realización de
otras actividades planificadas,valorándose
no sólo la cantidad de intervenciones sino
la calidad de las mismas

25.0 25.0

Evaluación de la tutoría, en la que
se analizará el grado de preparación
del alumno/a del taller posterior, y de
la asimilación de los conocimientos
adquiridos.

30.0 30.0

Evaluación de las exposiciones que deben
realizar cada uno de los estudiantes en las
sesiones presenciales

45.0 45.0

NIVEL 2: Mercados financieros y derecho de la competencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mercados financieros y derecho de la competencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La distribución de las actividades permite a las/los estudiantes no sólo adquirir los conocimientos teóricos imprescindibles sobre las normas que disci-
plinan el comportamiento competitivo de las empresas en el mercado, sino también familiarizarse con la práctica, profundizar sobre los aspectos más
relevantes y desarrollar su capacidad para la reflexión, la argumentación y el razonamiento para resolver los problemas más frecuentes que se susci-
tan en los mercados financieros, especialmente en lo que respecta la protección del cliente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El Derecho del mercado financiero. Caracterización de los mercados, entidades financieras e instrumentos de inversión. Objetivos y peculiaridades de su regula-
ción.

2. La protección del cliente de servicios financieros. La confluencia de normas públicas y privadas en el estatuto del cliente. La aplicación de la normativa sectorial
de consumo al mercado financiero. La protección del consumidor de crédito.

3. El Mercado del crédito: instituciones supervisoras; estatuto de las entidades de crédito; fuentes del derecho bancario; contratación bancaria y parabancaria.
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4. Los Mercados de Valores: estructura y funcionamiento. Sujetos del Mercado de Valores. Las normas de tutela del inversor. Los contratos de los mercados de va-
lores. Normas de conducta de las empresas de servicios de inversión. El abuso de información privilegiada.

5. El Mercado asegurador: estructura y regulación. Los contratos de seguro: daños y personas. Tipología y análisis de las modalidades de contrato de seguro. Los
planes de pensiones. La tutela específica del cliente de seguros.

6. El marco de la competencia económica: Competencia, Unión Europea y globalización.
7. La regulación nacional e internacional de la competencia desleal. La LCD: cláusulas generales, prohibiciones específicas y prácticas comerciales.
8. La normativa de defensa de la competencia y su aplicación: las autoridades de defensa de la competencia y los órganos jurisdiccionales. Los conceptos de em-

presa, doble barrera y mercado relevante.
9. La represión de las prácticas colusorias: prohibición general, prácticas más frecuentes, excepción legal y las exenciones por categorías.

10. La represión de las prácticas abusivas: posición dominante, concepto de abuso y prácticas abusivas más frecuentes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Al igual que ocurre en los dos módulos anteriores, el módulo III consta de diversas materias diferenciadas que son articuladas entre sí de forma diná-
mica a efectos de lograr que el alumno adquiera los conocimientos y competencias necesarias para la consecución de los objetivos del programa Mas-
ter. Ello exige una coordinación entre los docentes de las diversas materias y en relación con la planificación y puesta en práctica de esta. A tal efecto,
la metodología de coordinación del módulo III es la siguiente.

El coordinador/a del presente módulo realizará reuniones previas, durante y con posterioridad al Módulo III, con el fin de concretar transversalmente
las materias que las componen, sin solapamientos y cohonestando sus contenidos, tanto en sus aspecto teóricos como prácticos. Igualmente, tendrá
labores de coordinación de los resultados obtenidos por el alumnado y sus calificaciones y supervisión de la coordinación de trabajos de investigación
propuestos.

Al final de cada materia deberá pasarse una encuesta al alumnado donde valore al profesorado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos durante el curso, a través de la resolución de problemas puntuales y
multidisciplinares desde la óptica de la actividad comercial nacional e internacional y la seguridad jurídica

CG03 - Identificar, analizar e interpretar los problemas jurídicos complejos conforme a criterios jurídicos y deontológicos, con el
debido respecto a valores democráticos y a principios fundamentales, sin que tenga cabida la discriminación por razón de sexo,
creencia o lugar de procedencia.

CG08 - Conocer y aplicar las técnicas de comunicación y expresión oral y corporal en los debates y discusiones planteadas respecto
de problemas jurídicos actuales, participando de forma activa en la resolución de los mismos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares para la resolución de casos y situaciones jurídicas complejas nacionales
e internacionales..

CT02 - Capacidad de implementación práctica de los conocimientos aprendidos en los debates y discusiones, así como ser capaces
de dirigirlos e identificar y analizar las conclusiones más relevantes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Identificar y valorar los problemas jurídicos de interés en una sociedad globalizada en el ámbito de la actividad empresarial
que requieren de una profundización en la investigación jurídica para ser afrontados de forma plural.

CE03 - Utilizar los conocimientos avanzados adquiridos aplicables a la realidad empresarial de forma solvente, tanto de forma
individual como en equipo, desde una perspectiva pluridisciplinar.

CE10 - Saber identificar los posibles conflictos de interés en el seno de las empresas y operadores económicos en sus relaciones con
otros agentes y, especialmente, con los consumidores, para conocer y desarrollar técnicas y mecanismos de tutela y protección de
los derechos e intereses de las partes de la relación jurídica.

CE11 - Aplicar los conocimientos y técnicas adquiridos a entornos y situaciones interdisciplinares complejas para anticiparse a los
problemas, valorando la creatividad y solvencia de las propuestas.

CE12 - Saber trabajar el liderazgo en equipos específicos e interdisciplinares.

CE13 - Adquirir y/o mejorar la capacidad y habilidad de coordinación, así como desarrollar destrezas interpersonales que faciliten
el trabajo en grupo.

CE14 - Saber precisar, comparar y contrastar mediante razonamientos lógicos argumentos proporcionados por otros, bien en
debates, bien cuando se trabaje en grupo, sobre la base del respeto mutuo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Preparación, elaboración y, en su caso,
exposición de trabajos colectivos.

25 25

Lectura, análisis y comprensión de
materiales entregados, o no, con carácter
previo como trabajo autónomo.

15 25

Tutorías presenciales, colectivas e
individuales, y su preparación, desarrollo y
revisión.

2.5 50

Tutorías virtuales, colectivas e
individuales, y su preparación, desarrollo y
revisión.

2.5 50

Preparación y desarrollo de prácticas
y sesiones presenciales como trabajo
autónomo.

10 10

Preparación y participación en foros
no presenciales, seminarios, y sesiones
programadas virtuales de reflexión y
debate.

4 25

Asistencia y desarrollo de sesiones
presenciales y prácticas.

16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Discusión de supuestos, problemas o casos, o la exégesis de preceptos positivos, utilizando los conocimientos y las ideas
previamente estudiados por los estudiantes

Preparar y asistir a seminarios especializados, talleres complementarios, etc

Realización y exposición de trabajos de carácter individual y/o colectivo según su naturaleza.

Tutorías individuales y/o colectivas presenciales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la asistencia y participación
en seminarios y otras actividades,
valorándose no solo la cantidad de las
intervenciones sino también la calidad de
las mismas.

25.0 25.0

Evaluación de la tutoría, en la que
se analizará el grado de preparación
del alumno/a del taller posterior, y de
la asimilación de los conocimientos
adquiridos.

30.0 30.0

Evaluación de las exposiciones que deben
realizar cada uno de los estudiantes en las
sesiones presenciales

45.0 45.0

NIVEL 2: Arbitraje comercial interno e internacional y tribunales estatales. Presente y futuro.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Arbitraje comercial interno e internacional y tribunales estatales. Presente y futuro.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La práctica de este módulo permite que el alumnado adquiera los conocimientos y técnicas necesarias para conocer las potencialidades de la vía juris-
diccional y de los mecanismos ADR Alternative, Dispute & Resolution, que engloba figuras tales como la mediación, el arbitraje o la negociación), co-
mo medio de resolución de la controversia surgida en el marco de la contratación internacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1: El recurso a los tribunales estatales y a los mecanismos ADR (Alternative, Dispute & Resolution, que engloba figuras tales como la mediación, el ar-
bitraje o la negociación), como medio de resolución de los concretos litigios planteados.

1. El recurso a los tribunales estatales como vía tradicional de resolución de los conflictos.
2. Los mecanismos ADR: mediación, conciliación y arbitraje.

2: Competencia judicial internacional de los tribunales estatales: ad intra y ad extra de la Unión Europea.

1. Modelo general.
2. Líneas de reforma del modelo: especial referencia a la adaptación al arbitraje.

3: Arbitraje comercial internacional: régimen español y comparado.

3.1. Líneas generales de la regulación y análisis de algunas cuestiones clave.

3.2. Convenio arbitral y arbitrabilidad.
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2.2.1. Arbitraje y terceros.

3.3. Procedimiento arbitral.

3.4. Relaciones entre tribunal estatal y arbitral: nombramiento árbitos, tutela cautelar, anulación laudo.

3.5. Formas de concluir el procedimiento arbitral.

4: Eficacia extraterritorial de las sentencias extranjeras y de los laudos arbitrales extranjeros.

5: El arbitraje en materia de protección recíproca de inversiones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Al igual que ocurre en los dos módulos anteriores, el módulo III consta de diversas materias diferenciadas que son articuladas entre sí de forma diná-
mica a efectos de lograr que el alumno adquiera los conocimientos y competencias necesarias para la consecución de los objetivos del programa Mas-
ter. Ello exige una coordinación entre los docentes de las diversas materias y en relación con la planificación y puesta en práctica de esta. A tal efecto,
la metodología de coordinación del módulo III es la siguiente.

El coordinador/a del presente módulo realizará reuniones previas, durante y con posterioridad al Módulo III, con el fin de concretar transversalmente
las materias que las componen, sin solapamientos y cohonestando sus contenidos, tanto en sus aspecto teóricos como prácticos. Igualmente, tendrá
labores de coordinación de los resultados obtenidos por el alumnado y sus calificaciones y supervisión de la coordinación de trabajos de investigación
propuestos.

Al final de cada materia deberá pasarse una encuesta al alumnado donde valore al profesorado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos durante el curso, a través de la resolución de problemas puntuales y
multidisciplinares desde la óptica de la actividad comercial nacional e internacional y la seguridad jurídica

CG03 - Identificar, analizar e interpretar los problemas jurídicos complejos conforme a criterios jurídicos y deontológicos, con el
debido respecto a valores democráticos y a principios fundamentales, sin que tenga cabida la discriminación por razón de sexo,
creencia o lugar de procedencia.

CG08 - Conocer y aplicar las técnicas de comunicación y expresión oral y corporal en los debates y discusiones planteadas respecto
de problemas jurídicos actuales, participando de forma activa en la resolución de los mismos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de implementación práctica de los conocimientos aprendidos en los debates y discusiones, así como ser capaces
de dirigirlos e identificar y analizar las conclusiones más relevantes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Identificar y valorar los problemas jurídicos de interés en una sociedad globalizada en el ámbito de la actividad empresarial
que requieren de una profundización en la investigación jurídica para ser afrontados de forma plural.

CE03 - Utilizar los conocimientos avanzados adquiridos aplicables a la realidad empresarial de forma solvente, tanto de forma
individual como en equipo, desde una perspectiva pluridisciplinar.

CE10 - Saber identificar los posibles conflictos de interés en el seno de las empresas y operadores económicos en sus relaciones con
otros agentes y, especialmente, con los consumidores, para conocer y desarrollar técnicas y mecanismos de tutela y protección de
los derechos e intereses de las partes de la relación jurídica.

CE11 - Aplicar los conocimientos y técnicas adquiridos a entornos y situaciones interdisciplinares complejas para anticiparse a los
problemas, valorando la creatividad y solvencia de las propuestas.

CE12 - Saber trabajar el liderazgo en equipos específicos e interdisciplinares.

CE13 - Adquirir y/o mejorar la capacidad y habilidad de coordinación, así como desarrollar destrezas interpersonales que faciliten
el trabajo en grupo.

CE14 - Saber precisar, comparar y contrastar mediante razonamientos lógicos argumentos proporcionados por otros, bien en
debates, bien cuando se trabaje en grupo, sobre la base del respeto mutuo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Preparación, elaboración y, en su caso,
exposición de trabajos individuales.

40 25

Lectura, análisis y comprensión de
materiales entregados, o no, con carácter
previo como trabajo autónomo.

15 25

Tutorías presenciales, colectivas e
individuales, y su preparación, desarrollo y
revisión.

3 100

Tutorías virtuales, colectivas e
individuales, y su preparación, desarrollo y
revisión.

6 20

Preparación y participación en foros
no presenciales, seminarios, y sesiones
programadas virtuales de reflexión y
debate.

4 12

Asistencia y desarrollo de sesiones
presenciales y prácticas.

7 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Preparar y asistir a seminarios especializados, talleres complementarios, etc

Realización y exposición de trabajos de carácter individual y/o colectivo según su naturaleza.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la participación en clase de
los alumnos en los debates y cuestiones
que se susciten, así como la realización de
otras actividades planificadas,valorándose
no sólo la cantidad de intervenciones sino
la calidad de las mismas

30.0 30.0

Evaluación de la tutoría, en la que
se analizará el grado de preparación
del alumno/a del taller posterior, y de
la asimilación de los conocimientos
adquiridos.

25.0 25.0

Evaluación de las exposiciones que deben
realizar cada uno de los estudiantes en las
sesiones presenciales

45.0 45.0

5.5 NIVEL 1: Técnicas y defensa de exposición pública

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Técnicas y defensa de exposición pública

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas y defensa de exposición pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La distribución de materias en este módulo permitirá al alumnado poner en práctica las técnicas aprendidas para desarrollar el trabajo de investigación,
pero sobre todo las técnicas de exposición pública y habilidades de oratoria con el propósito de comunicar sus resultados ante una comisión y defen-
der su consistencia, coherencia y objetivos conseguidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Normativa aplicable a la realización y defensa de un trabajo de investigación.

2. Preparación del discurso

2.1. Partes del discurso

2.2. Pasos o etapas para elaborar un discurso

2.2.1. Inventio: Principales técnicas argumentativas y falacias

2.2.2. Dispositio: Selección y organización de los argumentos

2.2.3. Elocutio: Redacción del discurso

2.2.4. Memoria: Preparación del discurso

2.2.5. Declamatio: Preparación de la realización del discurso

3. Realización del discurso

3.1. La dicción

3.1.1. Elementos de la voz

3.1.2. Precauciones a tener en cuenta

3.2. La postura y el gesto

3.2.1. Reglas generales
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3.2.2. Precauciones a tener en cuenta

3.2.3. Técnicas relevantes de la proxémica, la kinésica y la PNL

3.3. Los elementos auxiliares

Especial referencia a la dialéctica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La metodología de coordinación de este Módulo es la siguiente:

El coordinador/a del presente módulo realizará reuniones previas y durante el desarrollo del Módulo IV con los diversos tutores de trabajo de investiga-
ción, con el fin de especificar aquellas cuestiones y sectores que de común acuerdo se entiendan como más esenciales a la hora de una futura defen-
sa pública del trabajo.

Igualmente, debe de velar por:

1. La coordinación on-line de las tutorías virtuales con control del cumplimiento efectivo de las mismas por parte del profesorado. Registro de las co-
municaciones mantenidas entre alumno-profesor en el disco virtual. Dimensión esencial para el correcto desarrollo del trabajo fin de master.

1. Los resultados de los controles on-line de los conocimientos adquiridos por alumnado con el fin de asegurar estándares mínimos para acceder al
módulo presencial.

2. Valoración por parte del alumnado de la materia y módulo impartido por el/la profesor/a correspondiente (adecuación de los contenidos al plan, cum-
plimiento de tutorías, carga de trabajo impuesta, etc.).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Conocer y aplicar correctamente los distintos métodos de investigación científica adecuados al ámbito de estudio e
investigación jurídica determinado.

CG07 - Adquirir y aprender los instrumentos y técnicas necesarias para elaborar una sólida argumentación jurídica para ser
comunicada a la comunidad académica e, incluso, en foros generalistas, de forma oral y/o escrita, y hacerlo de forma clara, precisa
y convincente.

CG09 - Diseñar, adaptar y desarrollar procesos de investigación desde parámetros de integridad académica y ética.

CG12 - Saber seleccionar, localizar y utilizar las distintas fuentes de información, en especial, las bases de datos y gestores
bibliográficos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Saber utilizar las técnicas de exposición y defensa pública para expresar sus conocimientos y argumentos de forma fluida,
segura y convincente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Saber trabajar el liderazgo en equipos específicos e interdisciplinares.

CE13 - Adquirir y/o mejorar la capacidad y habilidad de coordinación, así como desarrollar destrezas interpersonales que faciliten
el trabajo en grupo.

CE14 - Saber precisar, comparar y contrastar mediante razonamientos lógicos argumentos proporcionados por otros, bien en
debates, bien cuando se trabaje en grupo, sobre la base del respeto mutuo.

CE15 - Identificar, seleccionar y aplicar la metodología de investigación adecuada al sector temático seleccionado y ser capaz de
comunicarla con el rigor debido.

CE19 - Afianzar la capacidad de búsqueda y gestión aplicada a casos concretos y complejos nacionales e internacionales de fuentes
de información convencionales y no convencionales.

CE20 - Capacidad para formular una hipótesis original de investigación.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Preparación, elaboración y, en su caso,
exposición de trabajos colectivos.

10 10

Preparación, elaboración y, en su caso,
exposición de trabajos individuales.

7 15

Redacción guiada del Trabajo de Fin de
Master como trabajo autónomo.

20 0

Tutorías presenciales, colectivas e
individuales, y su preparación, desarrollo y
revisión.

3 70

Preparación y participación en foros
no presenciales, seminarios, y sesiones
programadas virtuales de reflexión y
debate.

6 0

Preparación y realización de exámenes
o pruebas formativas y su eventual
valoración y revisión.

3 0

Asistencia y desarrollo de sesiones
presenciales y prácticas.

26 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Creación de foros de debate a través de Aula Virtual

Preparación y lectura de documentos y otros materiales

Tutorías virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de cada estudiante,
basada en la asistencia regular y
participación activa en los foros de debate,
tutorías individuales y grupales, etc.,
grado de implicación en el proceso de
enseñanza-aprendizaje y en las habilidades
y actitudes mostradas durante el desarrollo
de las actividades on line.

55.0 55.0

Evaluación de las exposiciones que deben
realizar cada uno de los estudiantes en las
sesiones virtuales

45.0 45.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo final de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Final de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Final de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Este módulo tiene como objetivo la ejecución práctica de un trabajo de investigación a través de la elección de un método de investigación, el uso co-
rrecto de las fuentes, la planificación y, finalmente, la redacción. Asimismo, permite a los estudiantes supervisar la ejecución de los trámites administra-
tivos exigidos para la presentación un trabajo de investigación y/o una tesis doctoral que deben de ser defendidos públicamente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Redacción del trabajo final de máster bajo la supervisión de un director especialista nombrado al efecto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El tutor del trabajo de investigación estará en contacto permanente con el docente encargado de impartir la materia sobre Técnicas de defensa y ex-
posición pública de un trabajo de investigación y con el resto de tutores de trabajos de fin de master. El objetivo es diagnosticar y determinar aquellas
materias que resultan más trascendentes para que los alumnos del master satisfagan sus expectativas y alcancen los objetivos de éste; en concreto,
para que defiendan con el mayor éxito y solvencia su trabajo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG05 - Aplicar e integrar los conocimientos teóricos adquiridos en la práctica, con una actitud crítica, abierta y creativa, desde la
óptica de la paz social y la seguridad jurídica.

CG10 - Conocer y aplicar correctamente los distintos métodos de investigación científica adecuados al ámbito de estudio e
investigación jurídica determinado.

CG11 - Conocer y aplicar las TICs en el desarrollo y elaboración de una investigación jurídica.

CG12 - Saber seleccionar, localizar y utilizar las distintas fuentes de información, en especial, las bases de datos y gestores
bibliográficos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad de implementación práctica de los conocimientos aprendidos en los debates y discusiones, así como ser capaces
de dirigirlos e identificar y analizar las conclusiones más relevantes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Identificar, seleccionar y aplicar la metodología de investigación adecuada al sector temático seleccionado y ser capaz de
comunicarla con el rigor debido.

CE16 - Analizar y discriminar la información y argumentación relevante para la elaboración del trabajo de investigación.

CE17 - Identificar y controlar las fuentes de información -legales, doctrinales y jurisprudenciales- especializadas para el tema de
investigación, tanto en soporte físico como on-line.

CE18 - Estructurar, elaborar, argumentar y defender con rigor y seriedad académica un trabajo de investigación jurídica, buscando
la excelencia.

CE19 - Afianzar la capacidad de búsqueda y gestión aplicada a casos concretos y complejos nacionales e internacionales de fuentes
de información convencionales y no convencionales.

CE20 - Capacidad para formular una hipótesis original de investigación.

CE21 - Adquirir las técnicas y habilidades que permitan continuar desarrollando la labor investigadora, desarrollando la capacidad
de trabajo autónomo y de la gestión del tiempo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Preparación y elaboración guiada, virtual y
presencial, del Trabajo de Fin de Master.

20 50

Redacción guiada del Trabajo de Fin de
Master como trabajo autónomo.

250 0

Preparación guiada y desarrollo de la
defensa pública del Trabajo de Fin de
Master.

20 10

Tutorías virtuales, colectivas e
individuales, y su preparación, desarrollo y
revisión.

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Criterios de calidad investigadora,
redacción y defensa pública, así como
conforme a las competencias que deben
haberse adquirido hasta este momento
final.

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat de València (Estudi General) Ayudante Doctor 10 100 60

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular
de Universidad

40 100 240

Universitat de València (Estudi General) Catedrático de
Universidad

50 100 300

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universitat de València viene desarrollando, desde el curso 2002-2003, un seguimiento especial del progreso y resultado de los estudiantes durante
los primeros cursos, mediante un Plan de Evaluación y Mejora del Rendimiento Académico. Este Plan se puso en marcha en todas las titulaciones, y
tenía por finalidad analizar los

resultados obtenidos en el primer curso de matrícula, porque se consideraba que la orientación y desarrollo del primer curso tiene, desde múltiples
puntos de vista, una importancia decisiva en la trayectoria y éxito posterior de los estudiantes.

En la actualidad, y para los nuevos grados adaptados al EEES, se propone una generalización del PAMRA mediante la realización de dos evaluacio-
nes especiales de progreso: una al concluir el primer curso y otra al concluir el tercer curso.

1. Gestión del proceso

Impulso del Plan: corresponde al Vicerrectorado que asume las competencias de la política de calidad, que en este momento es el Vicerrectorado de
Convergencia Europea y Calidad. Dicho vicerrectorado desarrolla el Plan mediante el apoyo técnico del GADE.

Aprobación y lanzamiento del Plan: Comisión de Calidad de los Servicios Universitarios.

Estructura Técnica de apoyo:

- Servicio de Análisis y Planificación, que gestiona el Observatorio de Calidad de las Titulaciones y ofrece información actualizada sobre el comporta-
miento en cada titulación de los indicadores seleccionados

- GADE, que coordina el desarrollo del proceso

Estructuras de evaluación y seguimiento en las titulaciones:

- Comisión Académica de la Titulación: es el órgano responsable de la garantía de calidad de la titulación

- Comité de Calidad de la Titulación: es el órgano técnico que emite los informes específicos de cada titulación y los remite a la CAT.

2. Indicadores de rendimiento

- Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos superados y el número total de créditos matriculados a examen.

- Tasa de éxito: Relación porcentual entre el número total de créditos superados y el número total de créditos presentados a examen.

- Tasa de eficiencia: relación entre el número de créditos superados por los estudiantes y el número de créditos que se tuvieron que matricular en ese
curso y en anteriores, para superarlos.
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El nivel de agregación de estos datos será:

- Grupo.

- Modulo.

64

- Curso.

Además, el Comité de Calidad estudiará otros aspectos como:

- Permanencia

- Absentismo en clases presenciales

- Presentación a la primera convocatoria

- Participación en actividades complementarias del curriculum central

3. Proceso a seguir

1. La Comisión de Calidad de los Servicios Universitarios insta a las CA de titulación a elaborar un informe de seguimiento del progreso de los estu-
diantes, una vez concluido el primer curso de carrera y el tercero.

2. El SAP proporciona a las CAT los datos elaborados en el Observatorio de Calidad de las Titulaciones.

3. La CAT nombra el Comité de Calidad de Titulación y le encarga la elaboración de un informe de progreso y resultados del primer curso, a partir de
los datos proporcionados por el Observatorio de Calidad de las Titulaciones.

4. El Comité de Calidad elabora el informe, que necesariamente contendrá propuestas de mejora y orientaciones para segundo curso. Remite el infor-
me a la CAT.

5. La CAT debate el informe presentado por el CCT y aprueba las medidas de mejora a implantar en la titulación al curso siguiente.

6. La CAT remite a la dirección del centro el informe aprobado para su aprobación por la Junta de Centro.

7. La Dirección del Centro remite al Vicerrectorado y a la Comisión de Calidad de la Universidad una copia del informe aprobado. Además de los exá-
menes por módulos, se dispone de los procedimientos que se derivan

de la evaluación y del trabajo de fin de Master. Debe destacarse que el módulo práctico es objeto de una doble evaluación, una por un tutor externo
designado por la entidad en la que el alumno realiza las prácticas y otra por un tutor designado por la dirección del Master.

En cuanto a la evaluación de cada módulo se aplicaran los criterios de la Universidad de Valencia. Las calificaciones serán numéricas de 0 a 10 con
un decimal, a las que se añadirá la calificación cualitativa correspondiente conforme a la siguiente escala:

- de 0 a 4.9: suspenso

- de 5 a 6.9; aprobado

- de 7 a 8.9: notable

- de 9 a 10: sobresaliente o sobresaliente con matrícula de honor

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uv.es/gade/c/docs/SGIC/VERIFICA/VERIFICA.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2011

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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33405307S Rosa María Lapiedra Alcamí

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida dels Tarongers s/n 46022 Valencia Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rosa.lapiedra@uv.es 647604015 963828552 Directora del Departamento

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22610942X ESTEBAN JESUS MORCILLO SANCHEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rectorat@uv.es 620647262 963864117 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25972815L JESUS AGUIRRE MOLINA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planes@uv.es 649457354 963864117 Responsable de la Oficina de
Planes de Estudio
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CONTESTACIÓN  A  LA  EVALUACIÓN  PROVISIONAL  REALIZADA  POR  ANECA  DE  LA 
SOLICITUD  DE  VERIFICACIÓN  DE  LA  MODIFICACIÓN  DEL  PLAN  DE  ESTUDIOS  DEL 
TÍTULO  DE  MÁSTER  UNIVERSITARIO  EN  DERECHO,  EMPRESA  Y  JUSTICIA  POR  LA 
UNIVERSITAT DE VALÈNCIA (ESTUDI GENERAL). 
 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 
 
CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
 
En la competencia CE5 se debe especificar qué significa ADR. Las mismas siglas se 
repiten en la memoria en otros apartados. Asimismo, la CE19 es un objetivo. El verbo 
contemplar no es evaluable. 
 


RESPUESTA: 


1) ADR  es  un  acrónimo  jurídico  de  aceptación  generalizada  en  todo  el mundo  (como 


INCOTERMS, SWAPS, SWIFT o similares) que significa Alternative Dispute Resolution y 


engloba figuras tales como  la mediación, el arbitraje o  la negociación. Aunque su uso 


es habitual y extendido en España y en el resto del planeta, sin que sea necesaria su 


traducción  o  explicitación,  no  tenemos  problema  alguno  en  utilizar  la  expresión 


completa en  lugar del acrónimo de entenderse necesario, o en colocar el significado 


completo entre paréntesis al lado del mismo.  


Por lo tanto, la competencia específica CE05 queda con la siguiente redacción: 


CE05.‐  Identificar  y  valorar  el papel de  los mecanismos ADR  (Alternative, Dispute & 


Resolution, que engloba figuras tales como la mediación, el arbitraje o la negociación), 


en la resolución de los conflictos en sociedades modernas y complejas. 


 


En esta línea, se ha ampliado el acrónimo jurídico ADR en las materias: 


En los contenidos de la materia: 


Contratación internacional y régimen jurídico del comercio electrónico 


En los resultados de aprendizaje y en los contenidos de la materia: 


Arbitraje comercial interno e internacional y tribunales estatales. Presente y futuro 


 


2) Así  mismo  la  nueva  redacción  de  la  competencia  CE19  queda  con  la  siguiente 


redacción  “CE19  –  Afianzar  la  capacidad  de  búsqueda  y  gestión  aplicada  a  casos 


cs
v:


 1
75


94
28


14
01


61
05


91
96


04
21


6







 


concretos  y  complejos  nacionales  e  internacionales  de  fuentes  de  información 


convencionales y no convencionales.” 


 


3) Igualmente, asumimos que la referencia al verbo “contemplar” implica una mención a 


la CE08:  


‐Que ahora dice “CE08 ‐ Identificar, valorar y contemplar en conjunto las implicaciones 


en  las  distintas  ramas  jurídicas  del  desarrollo  de  la  constitución  económica  y  del 


establecimiento y consolidación del principio de libertad de empresa.”  


‐Y  que  a  partir  de  ahora  dirá  “CE08  –  Identificar  y  valorar  de  forma  conjunta  las 


implicaciones  en  las  distintas  ramas  jurídicas  del  desarrollo  de  la  constitución 


económica  y  del  establecimiento  y  consolidación  del  principio  de  libertad  de 


empresa.” 


 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Los contenidos de las asignaturas “Proceso Civil: Nuevas tecnologías y retos de la era 
globalizada” y “Régimen Societario de los operadores” son demasiado amplios para los 
créditos que tienen asignados. 
 


RESPUESTA: 


En el apartado 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS se realizan los siguientes cambios: 


Contenidos: 


La  asignatura  Proceso Civil: Nuevas tecnologías y retos de la era globalizada queda 
configurada de la siguiente manera:  


1. ¿Hacia dónde va el proceso civil del Siglo XXI? Principios del proceso civil. Especial 


referencia a la oralidad. 


2. Algunas cuestiones  sobre objeto y  sujetos. Especial  referencia a  las class actions 


(acciones  colectivas),  procesos  multipartes,  acumulaciones,  intervención 


consumidores, etc 


3. Prueba. Nuevas tecnologías y nuevos retos.  


3.1. La evolución del concepto de documento y su interacción con la tecnología. 


3.2. Régimen procesal de la prueba por soportes informáticos. 


4. Tutela cautelar. Una visión moderna y eficaz de las mismas 


5. Recursos y ejecución. Estado actual y nuevos retos. 


 


La  asignatura  Régimen Societario de los operadores  queda  configurada  de  la  siguiente 


manera:  


 


I. CUESTIONES GENERALES 


1.  Evolución histórica del Derecho de sociedades. 


2.  El Derecho de sociedades de la Unión Europea. 


3.  Tipos sociales y las tendencias actuales en la elección del tipo social 
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4.  Los tipos sociales europeos 


  4.1. Sociedad Anónima Europea 


  4.2. Societas Unius personae o Sociedad Privada Europea. 


5.  La empresa familiar. 


6.  Sociedades unipersonales 


7.   Sociedad Nueva Empresa 


II. SOCIEDADES DE CAPITAL  


1.  Sociedad  de  responsabilidad  limitada,  sociedades  anónimas  y  sociedades 


comanditarias por acciones. 


2.  Problemas actuales de las sociedades capitalistas. 


2.1.  La  utilización  de  los  medios  telemáticos  en  la  constitución  y  funcionamiento  de  la 


sociedad. 


2.2. Los derechos de los socios y los derechos de las minorías. 


2.3. El conflicto de intereses. 


2.4. Los deberes de los administradores. 


2.5. La responsabilidad de los administradores 


2.6. El gobierno corporativo. 


2.7. Administradores independientes. 


2.8. Cuestiones de género y funcionamiento de la sociedad 


2.9. La responsabilidad social corporativa. 


2.10. Sociedades cotizadas. 
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2.1.1 Interés académico, científico o profesional del título propuesto 
 


    La  propuesta  de Master  que  ahora  se  formula  tiene  su  base  directa  en  el  Programa  de 


Doctorado  de  carácter  interdepartamental  e  internacional  “Derecho,  Empresa  y  Justicia”, 


ofertado  con  gran  éxito  desde  el  año  2004  por  la  Universitat  de  València,  primero  en  la 


Universidad  Autónoma  Gabriel  René  Moreno  de  Santa  Cruz  de  la  Sierra  (Bolivia),  con 


financiación  de  la  Generalitat  Valenciana  y  otras  entidades  públicas  y  privadas  y, 


posteriormente, en la Facultad de Derecho de Valencia, con apoyo financiero de la Generalitat 


y de  la Universidad de Valencia. El mencionado programa de Doctorado  respondió desde su 


origen  a  la  necesidad  de  satisfacer  una  demanda  largamente  sentida  en  el mundo  jurídico 


latinoamericano y que lamentablemente perdura en nuestros días: la ausencia de Doctores.  


   El programa se ha venido   desarrollando con un altísimo éxito de matrícula y resultados en 


sus 5 versiones: 


           (1)  En  cuanto  al  número  de  alumnos,  el  programa  ha  contado  a  lo  largo  de  las  5 


versiones realizadas con más de un centenar de alumnos, un 90% de  los cuales proceden de 


los distintos países Latinoamericanos  (abogados,  jueces, notarios, profesores de Universidad, 


profesionales...). Y ello, tanto en las versiones desarrolladas en el extranjero como las que han 


tenido  lugar en Valencia. En todo momento, además, han existido más solicitudes que plazas 


ofertadas,  lo que si bien ha generado una difícil selección, ha asegurado un alto nivel en  los 


alumnos admitidos. 


         (2)  Con  respecto  a  sus  exitosos  resultados,  el  programa  –que  históricamente  ha 


involucrado  a  diversos  departamentos  de  nuestra  Facultad  y  a  un  volumen  elevado  de 


docentes de la misma‐ cuenta con una ratio de éxito muy superior a la existente con carácter 


general  en  los  estudios de Doctorado de  la Universidad de Valencia. Así,  amén de haberse 


encontrado durante su vigencia entre los cinco primeros programas de Doctorado en número 


de matrícula de toda  la Universidad de Valencia, de este centenar de alumnos/as a fecha de 


hoy ‐2010‐ más de la mitad ha defendido su trabajo de investigación y superado el examen de 


DEA, encontrándose en estos momentos una veintena de tesis doctorales en avanzado estado 


de elaboración, según se señala en el apartado 8. 


       El contrastado éxito del programa de Doctorado se debió a todo un conjunto de factores 


de  naturaleza  diversa,  que  convirtieron  al  programa  en  especialmente  atractivo  para  el 


colectivo  de  operadores  jurídicos  latinoamericanos  y,  también,  españoles,  dotándolo  de  un 


alto  prestigio  al  otro  lado  del  Atlántico.  De  hecho,  y  tal  como  se  ha  apuntado  ya,  el 


mantenimiento del nombre “Derecho, Empresa y Justicia” responde precisamente a la idea de 


resaltar  la  condición de deudor del  futuro master oficial  respecto del  antiguo programa de 


Doctorado.  Los  departamentos  promotores  del Master  entendieron  que  un  cambio  en  la 


denominación  del  mismo  lo  hubiera  desvirtuado,  restándole  visibilidad  respecto  de  sus 


destinatarios. Aquellos  factores  se patentizan de  forma plena en  la propuesta de programa 


que  ahora  presentamos  y  que,  como  decimos,  es  heredero  del  anterior.  Cuatro  datos 


relevantes, de entre otros, pueden citarse a modo de ejemplo:  
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         (1) En primer  lugar,  la actualidad,  trascendencia e  interés para  los operadores  jurídicos 


latinoamericanos –académicos y profesionales‐, compartida por los alumnos españoles, de las 


concretas materias  jurídicas que se abordan en el programa, vinculadas  todas ellas al sector 


del Derecho de  la actividad empresarial, una materia  trascendente desde un punto de vista 


económico  y  jurídico,  en  la  que  se  están  desarrollando  algunos  cambios  teóricos 


especialmente  relevantes  para  el  futuro  del Derecho  privado.  Y  de  la  visión  pluridisciplinar 


desde la que se articula: pluridisciplinar por el hecho de ser estudiada desde distintas áreas de 


conocimiento jurídicas e  interdisciplinar en cuando sirve de plataforma para el estudio crítico 


de dos ámbitos adicionales: la solución de litigios como mecanismo de lograr la paz y cohesión 


social, y  la primacía del valor seguridad  jurídica y de  la  idea de “rule of  law”. Con el presente 


programa se ofrece, en suma, una especialización en un sector clave del conocimiento jurídico 


en  el  que  se  aprecian  con  especial  relevancia  algunas  de  las  tendencias  de  evolución más 


significativas en el ámbito del Derecho privado.   


         (2)  En  segundo  lugar,  las  particulares  características  del  programa,  diseñado 


específicamente pensando en  las peculiaridades y necesidades de  los operadores  jurídicos –


especialmente Latinoamericanos pero también españoles, muchos de ellos que ya cuentan con 


años  de  ejercicio  académico  y  profesional‐.  En  suma,  la  posibilidad  de  acceder  a  un  futuro 


título  de  Doctor,  tras  cursar  60  ETCS  en  tres  cuatrimestres,  a  través  de  un  master 


específicamente pensado para alcanzar esta condición ‐al ser un master no profesionalizante‐ 


y  que  se  diseña  tomando  en  cuenta  sus  peculiaridades  y  necesidades  personales  y 


profesionales. El presente master es el único de todos los ofertados por la Facultad de Derecho 


de la Universidad de Valencia que cuenta exclusivamente con tal condición y objetivos.  


                  (3) Junto a ello, el carácter  internacional de  la cantera de estudiantes de  los que se 


nutre: principalmente académicos y profesionales extranjeros del derecho que desean obtener 


el título de doctor en una Universidad española de prestigio, como es la de Valencia. 


                 (4)  Por  último,  como  complemento  y  consecuencia  de  todo  lo  anterior,  a  estos 


factores mencionados, presentes en el anterior programa de Doctorado que ahora se extingue 


y cuya conversión en título oficial estamos proponiendo, se añade como ventaja el uso de  la 


metodología  educativa  semipresencial.  Esta  apuesta  por  la  enseñanza  en  línea,  que  ya  se 


ensayó en el proceso de tutorización de  los trabajos de  investigación en el antiguo programa 


de Doctorado se  lleva ahora a un estadío más avanzado al convertir el master propuesto en 


semipresencial.  La  razón  de  tal  opción  viene  explicada  en  profundidad más  adelante,  en  la 


letra C del  próximo apartado (2) de esta memoria, que seguidamente abordamos.  


     


2. Las claves esenciales de la propuesta planteada.  


    A partir de estos exitosos datos y con la voluntad de proyectarlos en el futuro, se plantea el 


presente master  universitario,  de  naturaleza  nítidamente  académica  e  investigadora,  y  que 


aparece dotado de un carácter internacional e interdepartamental, y condición semipresencial. 


Un master  en  el  que  participan  7  de  los  10 Departamentos  de  la  Facultad  de Derecho  de 


Valencia,  y  que  se  encuentra  primordialmente  destinado  a  académicos  y  profesionales 


extranjeros del derecho –fundamentalmente, aunque no exclusivamente, latinoamericanos‐. El 
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master se diseña con el objetivo final de iniciar a nuestros/as alumnos/as en la investigación en 


el  ámbito  jurídico,  habilitándoles,  en  un momento  posterior,  para  la  realización  de  la  tesis 


doctoral.  Se  trata de un  programa único  en  sus planteamientos  y diseño  en  la  Facultad de 


Derecho de la Universidad de Valencia: es el único programa específicamente pensado para la 


formación  de  investigadores  que  puedan  con  posterioridad  realizar  su  tesis  doctoral  en  el 


ámbito  jurídico  en  nuestra  Universidad  y  es,  también,  el  único  diseñado  con  un  carácter 


semipresencial.  


    Precisamente, estas tres últimas  ideas –(A) carácter único, (B) condición  internacional y (C) 


naturaleza semipresencial‐ son relevantes a la hora de facilitar una clara visualización de las (D) 


evidencias  que  ponen  de  manifiesto  el  interés  del  Máster  propuesto,  así  como  (E)  sus 


referentes académicos externos y sus procedimientos de consulta.  


 


A. Propuesta singular.  


     El Master propuesto constituye una oferta de postgrado singular en el ámbito del Derecho. 


Ciertamente existe una pluralidad de másteres ofertados por otras Universidades españolas en 


el campo del Derecho. Másteres generalmente profesionalizantes que  tienden, además, a  la 


especialización. La oferta de Másteres de la Facultad de Derecho de la Universidad de Valencia 


refleja  plenamente  esta  realidad.  La  propuesta  de Master  que  ahora  formulamos,  como  se 


observará más adelante al abordar los referentes nacionales e internacionales utilizados en su 


elaboración, no encuentra parangón en el elenco de másteres actualmente ofrecidos por  las 


Universidades  españolas:  ni  por  su  objetivo  –puramente  académico,  lo  que  determina  una 


especial  incidencia  en  la  enseñanza  metodológica‐,  ni  por  el  público  al  que  va  dirigido  –


preferentemente,  que  no  sólo,  académicos  y  profesionales  latinoamericanos  que  desean 


iniciarse  o  profundizar  en  la  investigación  y  lograr  en  su  día  el  título  de  doctor‐,  ni  por  la 


materia objeto de tratamiento –análisis interdisciplinar y global de los problemas y cuestiones 


jurídicas más  relevantes en  relación con  la actividad nacional e  internacional de  la empresa, 


con una especial referencia a la dimensión de la litigiosidad y a la consolidación de la noción de 


“rule of law”‐, ni por la forma en que va a desarrollarse –semipresencial‐.  


         Un programa cuyo objetivo primigenio es formar investigadores y juristas de un alto nivel. 


Y que resulta distinto y, a la vez, complementario a las propuestas de masters jurídicos al uso, 


al  ofrecer  una  vía  específicamente  diseñada  para  la  orientación  profesional,  que  permite 


obtener  un  conocimiento  teórico  y  práctico  de  un  elenco  de materias  jurídicas  de  enorme 


trascendencia que,  además,  actúan  como  auténticos bancos de prueba de  los desarrollos  –


futuros‐ que se avecinan  en el ámbito del Derecho privado, facilitando a la vez un conjunto de 


competencias metodológicas esenciales para el futuro desarrollo de una tesis doctoral.  


     El master, heredero del antiguo programa de Doctorado “Derecho, Empresa y Justicia”, uno 


de  los cinco programas que más alumnos matriculados ha contado en toda  la Universidad de 


Valencia, y cuyo éxito ha quedado contrastado no sólo con las cifras de alumnos matriculados 


sino, fundamentalmente, por el número de trabajos de investigación y DEAs defendidos y, más 


recientemente, por el volumen de Tesis Doctorales concluidas, está  llamado a complementar 


la oferta de Masteres oficiales de nuestra Facultad, lo que resulta positivo para ella, dado que 
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contará  con  un  buen  número  de  graduados  –nacionales  y  extranjeros‐  que  realizarán  el 


Master.  


     En definitiva, el objetivo principal del Máster es  formar a  investigadores y  juristas de alto 


nivel,  que  tengan  un  perfil  claramente  competitivo  en  el  ámbito  de  la  docencia  y  la 


investigación  jurídica  en  el  sector  –dentro  del  amplio  y  dinámico  ámbito  de  la  acción 


empresarial interna e internacional‐ que hayan seleccionado.  


  


B. Propuesta de carácter internacional.  


    B.1. Razones para el carácter internacional de la propuesta formulada 


    Si bien el rotundo éxito de alumnado y resultados (en términos de conocimientos adquiridos 


y  de  nivel  de  satisfacción  de  los  objetivos  programados)  que  ha  rodeado  al  Programa  de 


Doctorado  “Derecho,  Empresa  y  Justicia”  justifica  por  sí misma  su  conversión  en  el  actual 


Master  Oficial  “Derecho,  Empresa  y  Justicia”  propuesto.  La  oportunidad  de  la  presente 


propuesta  de  Master  encuentra  igualmente  acomodo  tanto  en  el  proceso  de  fomento  y 


consolidación del Espacio  Iberoamericano del conocimiento socialmente responsable –objeto 


esencial, por ejemplo, de la II Reunión Internacional de Rectores de Guadajara 2010‐, como en 


el proyecto de internacionalización que la Universidad de Valencia está desarrollando en estos 


momentos, en consonancia con los objetivos trazados en el Eje 5 de su Plan Estratégico (2008‐


2011, http://www.uv.es/plaestrategic/privadoPEUV/PEUV_CS.pdf) o, como en  la voluntad de 


nuestra Universidad  de,  atendiendo  a  los  dictados  expresos  de  organismos  internacionales 


como la ya mencionada UNESCO o, con un carácter regional, la OEA (OEA, “Higher Education, 


Academic Mobility, Science and Technology”, Preliminary Conceptual Framework  to Support 


the  Elaboration  of  Hemispheric  Project  Proposals.  Higher  Education,  Academic  Mobility, 


Science  and  Technology)   o el BID  (Banco  Interamericano de Desarrollo  (BID),  La educación 


superior  en  América  Latina  y  el  Caribe. Documento  de  estrategia, Washington,  1997,  EDU‐


101),  de  cooperar  con  otras  instituciones  académicas  de  educación  superior  del  mundo, 


especialmente latinoamericanas, en un intento de facilitar el desarrollo económico y social de 


las naciones a través de la extensión de la educación superior a determinados sectores sociales 


que  no  pueden  adquirir  esos  conocimientos  de  manera  suficiente  en  su  país  de  origen. 


Coadyuvando, en  suma, a plasmar  la  idea de  la educación  superior y el conocimiento como 


factores  de  inclusión  y  cohesión  social,  eje,  también,  de  la  II  Conferencia  internacional  de 


Rectores 2010.  


             (1) Centrándonos en el primero de los factores apuntados, la propuesta de Master que 


formulamos se enmarca plenamente en el proceso de  internacionalización de  la Universidad 


de Valencia contemplado en su Plan Estratégico para el período 2008‐2011. Esta voluntad de 


internacionalización no es sólo propia de nuestra institución sino que es compartida por otras 


muchas Universidades  españolas  y  europeas,  y  está  incluso presente  en  los  objetivos de  la 


propia ANECA, en su plan de actuación para 2009. Es más, el proceso de  internacionalización 


se encuentra en  concordancia plena  con el proceso de  consolidación del EEES que estamos 


viviendo en Europa en estos momentos. 
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     Las  Universidades  europeas,  y  en  tal  sentido  la  Universidad  de  Valencia  ha mantenido 


tradicionalmente una posición de liderazgo en este ámbito, han asumido en estos últimos años 


la  idea de  la  internacionalización de  la  formación de postgrado  como elemento esencial del 


proceso de  implantación del EEES. No es ahora el  lugar de valorar  las  finalidades últimas del 


EEES,  la  forma  en  que  el  proceso  toma  en  consideración  la  realidad  de  la  aceleración  del 


desarrollo tecnológico o la presencia de nuevos proveedores educativos, de nuevos alumnos y 


de nuevos tipos de aprendizaje, o sin más, el grado de satisfacción alcanzado en relación con el 


gran reto y las grandes oportunidades y, a la vez, riesgos que el proceso en sí conlleva. Sí, sin 


embargo,  debe  destacarse  que  el  EEES  implica  un  reconocimiento  directo  del  valor  que 


conlleva alcanzar una  internacionalización de  los conocimientos comunes y de  las técnicas de 


docencia  e  investigación  como  herramienta  de  homogeneización  entre  países.  Y  de  la 


repercusión  directa  que  el  logro  de  todo  ello  tiene  en  el  desarrollo  futuro  de  la  sociedad 


europea.  


     La  consolidación  del  EEES  es  un  proceso  complejo  que  presenta múltiples  aristas  y  que, 


además, no se focaliza exclusivamente en el ámbito europeo. La educación superior europea 


se enfrenta al gran reto y a  las oportunidades y riesgos subsiguientes de  la globalización y en 


tal  sentido  cuenta  con  una  proyección  internacional  innegable.  Se  trata  de  lograr  la 


consolidación de Europa y de sus universidades como un referente mundial en el marco de la 


educación  superior.  En  esta  tarea,  olvidada  en  exceso  por  las  tensiones  que  el  proceso  de 


implantación del EEES está generando,  Latinoamérica  cuenta  con un protagonismo especial, 


dadas su  íntima vinculación con Europa, su creciente papel de puente con Asia, y el especial 


atraso que arrastra en el ámbito de la educación superior. El proyecto Erasmus Mundus es, en 


tal sentido, paradigmático.  


              La Universidad de Valencia es consciente de este proceso y, también, del hecho de  la 


imposibilidad  de  proyectarlo  de  forma  lineal  en  los  distintos  ámbitos  del  conocimiento 


humano. En este sentido, nuestra Universidad tiene plenamente en cuenta la especial realidad 


que  presenta  la  formación  superior  en  el  ámbito  de  los  estudios  jurídicos,  tanto  para  los 


operadores  jurídicos nacionales  como para  los extranjeros, de ahí el planteamiento de este 


curso de postgrado que permita formar el mayor número de doctores posible. Principalmente, 


de entre profesionales ya consolidados en su quehacer jurídico. 


       (2) Junto a ello, en segundo lugar, la propuesta de Master oficial que ahora se presenta se 


vincula directamente con  los análisis elaborados por diversos organismos  internacionales que 


vinculan  el  fomento  de  la  educación  superior  con  el  desarrollo  económico  y  social  de  los 


pueblos, apostando por convertirse en una herramienta idónea para ello en el ámbito jurídico. 


Esta vinculación, además,  se hace  sentir con especial  fuerza en  los países Latinoamericanos. 


Como  consecuencia  de  los  anterior,  la  presente  propuesta  se  diseña  y  articula  pensando 


específicamente  en  la  elaboración  de  la  tesis  doctoral,  a  través  del  análisis  de  sectores 


temáticos  de  especial  trascendencia  en  la  realidad  económica  y  jurídica  Latinoamericana  y 


española y utilizando  las enormes posibilidades docentes y educativas que ofrecen  las TIC’s –


de  ahí  el  carácter  semipresencial  del  programa‐;  lo  que,  en  última  instancia,  asegura  la 


obtención de conocimientos transversales –jurídicos e informáticos‐ a nuestros alumnos. 
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     El  incremento demográfico,  el  cambio  económico  y  las  aspiraciones  sociales,  entre otros 


factores, aventuran en Iberoamérica un crecimiento  importante de  la demanda de educación 


superior en  los próximos años. Este  incremento  se vislumbra, a  la vez, como una necesidad 


que plantea relevantes problemas y exige costosas soluciones –ajustar la oferta a la demanda 


creciente‐, y como un reto, que abre importantes oportunidades, dado que nunca como ahora 


ha existido en el continente una necesidad  tan grande de  recursos humanos preparados. En 


este sentido existe una práctica unanimidad al atribuir a la educación superior, y en concreto, 


a  la educación de postgrado,  la condición de  instrumento de primera magnitud con vistas a 


alcanzar,  tal  como  señalan  los  informes  del  BID,  sociedades más  productivas,  informadas, 


prósperas, justas, satisfactorias y democráticas.  


     La dolorosa realidad de la mayoría de las Universidades Iberoamericanas, sin embargo, hace 


que  se  tienda  generalmente  a  resaltar  la  primera  dimensión  –la  problemática‐  frente  a  la 


segunda –el reto‐. Las instituciones universitarias iberoamericanas, especialmente las públicas, 


se encuentran  inmersas en estos momentos en una situación de crisis aguda. La masificación 


que sufren, se acompaña de un profesorado poco preparado y poco motivado que, además, y 


como  consecuencia  de  sus  enormes  limitaciones  presupuestarias,  recibe  unos  bajísimos 


salarios: los estudios elaborados por la OEA estiman que más del 50% de los docentes cuentan 


‐hoy‐ con más de un trabajo, incluidos aquellos que poseen una plaza a tiempo completo. Todo 


ello genera, entre otros perversos efectos, que ‐como media‐ menos del 20% de los profesores 


latinoamericanos  cuenten  con el  título de Doctor. Un porcentaje que en  algunos países del 


continente  desciende  en  forma  dramática,  no  llegando  siquiera  a  los  dos  dígitos.  Resulta 


dramático  verificar  como  en  países  como  Bolivia  el  número  total  de  Doctores  en  Derecho 


existentes en todo el Estado a duras penas supera la veintena... 


    Todas estas dificultades  contrastan  con el dato  irrefutable,  repetido  incansablemente por 


organismos  como  la UNESCO o  la OEA, de que  la  educación  superior  se presenta  como un 


factor  esencial  para  que  cualquier  país  o  región  alcance  el  necesario  nivel  de  bienestar 


económico  y  social.  A  la Universidad  corresponde,  pues,  adoptar  una  función  de  liderazgo 


académico  que,  tal  como  afirma  el BID  está  claramente  conectado  a  una  amplia  visión  del 


desarrollo nacional. Este es el reto al que antes nos referíamos, un reto al que  la Universidad 


Iberoamericana tiene que hacer frente en forma ineludible, de cuya consecución dependerá en 


gran medida el futuro de  la institución y para el que hoy por hoy, no parece estar preparada. 


En esta  tarea  se hace, pues,  imprescindible  contar  con el apoyo de otras Universidades del 


planeta.  La  Universidad  de  Valencia  ha  jugado  este  papel  en  los  últimos  años  de  forma 


decidida,  y  la  propuesta  que  en  su  día  se  hizo  a  favor  del  establecimiento  del  programa 


Internacional de Doctorado “Derecho, Empresa y Justicia” y la decisión de transformarlo en el 


en título oficial.  


 


B.2. Vinculación del carácter internacional del programa y la específica temática abordada.  


   El Programa de Doctorado, “Derecho, Empresa y Justicia”, sobre el que se asienta el proyecto 


de  Master  oficial  que  ahora  se  formula,  tomó  y  toma  en  consideración  la  existencia  de 


realidades diversas, muy cambiantes entre sí, atendido el concreto sector temático en el que 


se  formulan  las  concretas  propuestas  presentadas.  Se  trataba  y  se  trata  de  abordar  una 
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temática  compleja,  amplia  y  transversal, que permitiese una  aproximación  interdisciplinar  y 


que combinase su interés objetivo, tanto teórico como práctico, con la presencia en su seno de 


todo un conjunto de debates, desarrollos y  tendencias de evolución  relevantes a  la hora de 


introducir a  los alumnos –principalmente, que no sólo, docentes y profesionales extranjeros‐ 


en su estudio, facilitando a la vez la selección de temas jurídicos de relevancia y actualidad con 


vistas a  la elaboración de una futura tesis doctoral. Esta reflexión se encuentra en  la base de 


las  razones  que  nos  han  movido  para  justificar  la  selección  de  materias  jurídicas  en  un 


concreto sector abordado por el presente master.  


         Las  líneas  de  investigación  del  presente Master  deben  enmarcarse  necesariamente  en 


torno a  los  intereses de  los estudiantes a  los que va especialmente dirigido y a sus países de 


procedencia:  principalmente,  aunque  no  únicamente,  profesionales  y  docentes  de  países  


latinoamericanos, así como –eventualmente‐ del Magreb y Estados de la Europa del Este. 


En este sentido, uno de los grandes retos actuales a los que se enfrenta el Derecho, como 


sistema de convivencia, es compatibilizar el desarrollo económico y la actividad empresarial, el 


aumento de  las relaciones comerciales, tanto nacionales como  internacionales, con un marco 


jurídico de convivencia, nacional e internacional, que potencie la seguridad jurídica y, a la vez, 


ofrezca una respuesta garantista y justa, tanto individual como colectivamente. 


   La globalización de la actividad económica, que convive pacíficamente con el fenómeno de la 


integración  regional  (UE,  TCLAN, Mercosur...),  y  la  consiguiente  necesidad  de  armonización 


jurídica, ha marcado las últimas décadas. Sin embargo, los avances producidos, en la búsqueda 


de  aquel  marco  jurídico  seguro  que  permita  y  fomente  el  desarrollo  de  las  relaciones 


económicas  como medio  para  el  desarrollo  de  los  pueblos,  han  sido  en muchos  Estados  a 


todas luces excesivamente tímidos, cuantitativamente y cualitativamente. 


     Por ello, las líneas de investigación del presente Master deberán centrarse en la enseñanza 


y el fomento del concepto de seguridad jurídica y de la noción de “rule of law”. Por una parte, 


en conseguir unos estatutos jurídicos estables y flexibles para los protagonistas de la actividad 


económica: las empresas. Tanto para la empresa privada como para la pública. Y de otra, en la 


potenciación  de  regulaciones  que  fomenten  y  favorezcan  las  relaciones  comerciales,  que 


asuman  los nuevos retos, el comercio electrónico,  la protección de  la propiedad  intelectual e 


industrial, que abonen el terreno a las crecientes transacciones internacionales y al número de 


sujetos que  intervienen  en  las mismas,  así  como  a  las  inversiones nacionales  y  extranjeras. 


Todo ello exige contar con un ordenamiento jurídico claro, estable y adecuado como forma de 


alcanzar un nivel de  seguridad  suficiente para  favorecer  la actividad económica y, en última 


estancia un desarrollo  justo y equilibrado de  los diferentes pueblos. Nunca como hoy queda 


claro que no hay crecimiento económico si no existe seguridad jurídica. 


     Pero esa seguridad jurídica se centra, de manera esencial, en la consolidación de un sistema 


de  justicia que permita  realmente  el  acceso  a  la  tutela  efectiva  ante  los posibles  conflictos 


jurídicos que se susciten. Y esos sistemas de justicia van a centrarse fundamentalmente en dos 


grandes ámbitos.  


       (A)  Por  un  lado,  se  hace  necesario  fortalecer  el  Poder  Judicial  del  Estado, mediante  la 


conformación de garantías que velen por la independencia y responsabilidad de los jueces, y la 
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confianza en el sistema de justicia estatal, tan degradado en ocasiones, que supone un freno a 


las  relaciones  económicas  tanto  nacionales  como  internacionales.  En  este  sentido,  las 


investigaciones  sobre  las  legislaciones  procesales  son  imprescindibles  y,  por  tanto,  la 


formación de docentes e investigadores de calidad.  


       (B) Por otro, y dada la naturaleza de los conflictos jurídicos que aquí y desde este ámbito se 


suscitan, se hace  imprescindible  fomentar y garantizar desde el propio  legislador nacional  la 


mediación,  la conciliación y,  fundamentalmente, el arbitraje como cauces de  solución de  los 


conflictos  jurídico‐económicos.  Los operadores  económicos decidirán más  fácilmente  actuar 


en un país  si el  sistema de  justicia no estatal  funciona  con garantías, dado que  lo  contrario 


supone un rechazo al fomento de las relaciones comerciales, cualquiera que fuere su ámbito y 


extensión. El fomento de las mismas desde concepciones supranacionales y la asunción por los 


legisladores  estatales  es  una  respuesta  clara  hacia  la  seguridad  jurídica  que  pretenden  los 


operadores económicos. Por último, la formación de profesionales de calidad, comprometidos 


en esa búsqueda de garantías y de relaciones de tráfico comercial seguras, exige la formación 


del profesorado universitario.  


   En este marco de investigación, sus líneas prioritarias, aunque no exclusivas, se centrarán en:  


1.  Justicia y Seguridad jurídica. 


2.  El mercado como centro de la actividad económica nacional e internacional.  


3.  Régimen jurídico nacional e internacional del comercio internacional. 


4.  El difuso marco del comercio nacional y, sobre todo  internacional, como generador de 


problemas y oportunidades. 


5.  Globalización y delincuencia económica 


6.  Límites y garantías en los ilícitos penales internacionales: Mercosur y UE 


7.  Delincuencia organizada multinacional 


8.  Estado,  globalización  económica  y  regulación  de  la  actividad  económica  nacional  e 


internacional 


9.  Acuerdos de cooperación económica entre bloques 


10.  Estatuto fiscal de los actores en el mercado. 


11.  Límites  y barreras  al  ejercicio de  la  libre  actividad  económica  en  el plano  interno  e 


internacional  


12.  Regulación nacional e internacional de la actividad comercial privada. 


13.  Empresas,  actividad  nacional  e  internacional  de  la  empresa  y  movilidad  de  los 


trabajadores. 


14.  Instituciones de Derecho privado en los distintos marcos de integración regional 
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15.  Nuevas tendencias en relación con el poder Judicial del Estado 


16.  Tutela judicial y extrajudicial de la actividad comercial interna e internacional. 


17.  El movimiento ADR: Mediación, conciliación y,  fundamentalmente, el arbitraje, en  la 


realidad nacional e internacional. 


     La escasa formación universitaria en los países en vías de desarrollo representa en sí misma 


un obstáculo enorme al reto político de aminorar las distancias y desigualdades entre el Norte 


y el Sur, reducir la pobreza y superar la frágil capacidad de los países en vías de desarrollo para 


dirigir  tanto  su  desarrollo  como  las  reformas  institucionales  necesarias  para  lograr  su 


desarrollo económico y social. La falta de docentes formados lastra severamente la capacidad 


de  sus  instituciones de educación  superior de  formar un músculo de profesionales capaz de 


coadyuvar al desarrollo de estos países. En el caso de  los estudios  jurídicos,  la  formación de 


estos  profesionales  es  especialmente  relevante,  dado  que  afecta  a  todos  los  órdenes  de  la 


organización estatal. La enseñanza de postgrado en el ámbito  jurídico afecta a  los docentes 


pero  incide  también  en  la  judicatura,  en  el Ministerio  Público,  en  los  componentes  de  la 


Administración y, también, en el ámbito del poder legislativo y ejecutivo.  


       Esta  ausencia  de  profesionales  capaces,  radicalmente  negativa  de  por  sí,  encuentra  un 


elemento  negativo  añadido  en  el  ámbito  de  los  estudios  jurídicos.  A  diferencia  del 


conocimiento  científico,  empírico  y  constatable  por  los  hechos,  el  conocimiento  jurídico 


cumple una función escasamente perceptible a primera vista de articular y asegurar un nivel 


de  seguridad  jurídica  suficiente  para  el  desarrollo  de  las  naciones.  Este  dato,  difícilmente 


perceptible a primera vista es, sin embargo, claramente cuantificable, en la medida en que tan 


sólo la consolidación de un sistema jurídico cierto y seguro, en el que los operadores jurídicos 


actúen  sin  riesgos, permite  el desarrollo  económico  y  social de  los países.  La  formación de 


profesionales con una formación  jurídica solvente cumple así  la doble función de aportar, de 


forma  inmediata,  docentes  a  las  Universidades  latinoamericanas,  y  de  alcanzar,  de  forma 


mediata,  la  consolidación  de  sistemas  jurídicos  seguros,  elemento  éste  esencial  para  el 


desarrollo social y económico.   


     Junto a estos dos datos, existe un hecho innegable: el ordenamiento jurídico de los distintos 


países  Latinoamericanos  cuenta  por  motivos  históricos  con  una  clara  vinculación  con  el 


modelo  jurídico  español.  Este  hecho,  unido  a  la  existencia  de  una  lengua  vehicular  común, 


coloca  a nuestro país en un  lugar de privilegio  a  la hora de  coadyuvar,  canalizar e,  incluso, 


liderar,  el  necesario  proceso  de  formación  superior  de  los  profesionales  del  derecho 


latinoamericanos. Un factor éste que no debe ser olvidado y que justifica un proyecto como el 


presente.  


    Pero  el  perfil  de  los  alumnos  que  han  cursado  este  postgrado  no  se  restringe  a 


Latinoamérica. Este conjunto de materias se presenta como de plena actualidad para cualquier 


profesional  nacional,  comunitario  o  extranjero  que  quiera  actualizar  y  profundizar  en  los 


niveles de garantías y seguridad jurídica en la protección de los derechos del tráfico comercial 


nacional  e  internacional,  con  la  intensidad,  rigor  y  seriedad  que  se  debe  de  realizar  en  un 


estudio  de  postgrado.  Esta  temática  resulta  igualmente  atractiva  para  el  jurista  que  quiere 


llegar a ser doctor. 
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   La  propuesta  de Master  universitario  que  ahora  se  formula  toma  en  consideración  todos 


estos datos e  intenta adaptarse plenamente a ellos, buscando convertirse en un  instrumento 


tan flexible como eficaz a la hora de lograr la consolidación de los objetivos previstos.  


    El Master que  se propone  asume plenamente  todos  los  elementos  y  claves  apuntados,  y 


responde  a  una  clara  necesidad  formativa  e  investigadora.  El Máster  propuesto  tiene  un 


evidente interés académico y científico: pretende formar investigadores y juristas de prestigio 


encargados  de  dar  respuesta  a  los  problemas  jurídicos  más  actuales  en  el  ámbito  de  la 


actividad nacional e  internacional de  la empresa, vinculándolo a  la  resolución pacífica de  los 


litigios  como  vía  de  consolidación  del  desarrollo  económico  y  de  la  paz  social,  amén  de  la 


consolidación de la noción de “rule of law” y del principio de seguridad jurídica.  


    Esta  necesidad  formativa  e  investigadora  respecto  de  estos  temas  se  hace,  además, 


especialmente  evidente  en  las  Universidades  Latinoamericanas  (pero  también  entre  los 


profesionales del Derecho españoles  con años de experiencia profesional) donde  la  falta de 


investigadores cualificados y de Doctores constituye uno de sus principales problemas para su 


funcionamiento  interno  y  para  el  cumplimiento  de  su  función  última:  su  conversión  en 


instrumentos de desarrollo y consolidación social a través de  la transmisión de  la cultura y  la 


formación. Esta ausencia,  insistimos, es especialmente manifiesta en el ámbito  jurídico, y el 


presente programa busca coadyuvar a la superación del problema facilitando la formación de 


Doctores en el sector jurídico.  


  Con ello, en  suma,  se aspira a cubrir una demanda  social básica de  formación  sustantiva y 


metodológica en  investigación  jurídica. Formación donde existe  tradicionalmente una  laguna 


profesional  de  la  que  los  operadores  jurídicos  nacionales  y  extranjeros  van  tomando  clara 


conciencia en nuestro tiempo, especialmente cuando trabajan en un entorno transfronterizo. 


El programa del Máster responde a las exigencias de investigación modernas, que requieren de 


un amplio conocimiento de las técnicas necesarias para realizar investigaciones que respondan 


a  realidades  complejas,  permitiendo  conocer  y  abordar  problemáticas  generadas  por  una 


sociedad en  continuo  cambio. En  tal  sentido, el De especial  interés  resultan, para  formar al 


futuro  investigador,  los créditos de metodología de  la  investigación, que recogen  las técnicas 


de  análisis  del  derecho  más  novedosas,  herramientas  valiosas  en  el  ámbito  científico  y 


profesional 


      


C. Carácter semipresencial del Master propuesto.  


    La propuesta presentada cuenta con el carácter semipresencial como uno de sus elementos 


de  referencia.  La    opción  por  la  enseñanza  online  en  el  ámbito  del  Derecho  ya  ha  sido 


ensayada con éxito por algunas Universidades españolas en los estudios jurídicos, incluso, del 


grado.  Y  no  nos  referimos  a  propuestas  ensayadas  por  Universidades  específicamente 


pensadas  y  diseñadas  para  este  tipo  de  enseñanza  (históricamente  la  UNED, 


http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,23039439&_dad=portal&_schema=PORTAL;  o 


más  recientemente  la  UDIMA,  http://www.udima.es/es/grado‐derecho.html,  la  UOC, 


http://www.uoc.edu/estudis/graus/dret/presentacio/index.html  o  la  UNIR, 


http://www.unir.net/grado‐derecho‐online.aspx,  entre  otras  varias).  Sino  que  también  otras 
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Universidades  cuya docencia ha  sido históricamente presencial ofrecen  crecientemente esta 


posibilidad. Ello ocurre con  la   Universidad Complutense de Madrid, que cuenta desde hace 


algunos  años  con  esta  opción 


(http://www.ucm.es/centros/webs/fder/index.php?a=docencia&d=3194.php),  con  la URJC de 


Madrid  (http://www.urjc.es/estudios/grado/derecho_on_line/derecho_on_line.html)  o  la 


UCAvila  (http://online.ucavila.es/index.php), entre otras varias. De hecho,  la URJC de Madrid 


cuenta en estos momentos con 6 grados ofertados online. 


   En  línea  con esta  creciente  tendencia, el programa que ahora proponemos opta de  forma 


consciente  por  un  carácter  semipresencial. Optamos  por  tal  condición  y  no  por  el  carácter 


totalmente  on‐line  atendiendo  a  la  finalidad  académica  e  investigadora  que  adornan  la 


propuesta de master, que justifica una especial incidencia en la formación metodológica de los 


futuros alumnos. Este dato ha aconsejado optar por la realización de cerca de la mitad de los 


estudios previstos de manera presencial como elemento necesario para asegurar el éxito de la 


propuesta,  apostando  por  el  carácter  preferentemente  presencial  de  la  dimensión  de 


formación metodológica del master. Independientemente de ello, el programa se apoyará en 


todo momento en el uso de elementos técnicos de apoyo a la docencia –aula virtual‐ que, en 


sus  aspectos  más  sencillos  y  básicos,  ya  son  utilizados  de  forma  habitual  en  la  docencia 


presencial en nuestra Facultad.  


    Con  la  incidencia en  la semipresencialidad del proyecto no sólo se coadyuva al  logro de  los 


objetivos  enunciados  por  la  UNESCO  en  el  ya mencionado  Comunicado  de  8.7.2009  de  la 


Conferencia Mundial  sobre  la Educación Superior 2009: “La nueva dinámica de  la educación 


superior y la investigación para el cambio social y el desarrollo”. Aportamos un plus de valor al 


programa y a  la consecución de sus objetivos,  facilitando el  logro de  la  función trasversal de 


facilitar  a  los  alumnos  –juristas‐  una  inmersión  en  la  nueva  realidad  de  la  enseñanza  no 


presencial y un alto grado de conocimiento de la nueva realidad crecientemente virtual sobre 


la que se articula la enseñanza universitaria.  


   El carácter semipresencial del programa ofertado se adecúa, además, plenamente al perfil de 


los futuros alumnos del mismo. Los profesionales a quienes se dirige el programa encuentran –


con carácter general‐ dificultades a  la hora de tomar una decisión tan  importante como es  la 


de realizar  los estudios de tercer ciclo. En el caso de  los alumnos del otro  lado del Atlántico, 


dicha dificultad se hace más grave y evidente por las propias limitaciones presupuestarias con 


que  cuenta  la  Universidad  Latinoamericana;  en  la  mayoría  de  las  ocasiones  los  docentes 


realizan su tarea prácticamente ad honorem, y ello les fuerza a compatibilizar desde jóvenes su 


dedicación  universitaria  con  su  trabajo  profesional,  lo  que  les  impide  un  desplazamiento 


durante  largas  temporadas a nuestro país. En el  supuesto de  los profesionales españoles,  la 


carga de trabajo limita y condiciona drásticamente su disponibilidad temporal. Para uno y otro 


caso,  la  condición  semipresencial  del master  se  convierte  en  un  instrumento  que  resulta 


especialmente adecuado y dúctil para el cumplimiento de  los objetivos atribuidos al master. 


Estas  limitaciones  temporales,  sin  embargo,  se  convierten  en  la  práctica  en  un  elemento 


positivo para el Master, en  la medida que favorece  la opción semipresencial que  incorpora  la 


presente  propuesta.  Una  opción  que  cumple  la  doble  función  de  facilitar  al  máximo  la 


potencial vinculación de profesionales a este programa y, junto a ello, la formación de éstos en 
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las más modernas  técnicas educativas, de entre  las que  los estudios on  line destacan  sobre 


manera 


        Lógicamente, este carácter semipresencial exige una especial meticulosidad a  la hora de 


diseñar  la docencia a  impartir on‐line. El programa contará con una página web propia, con 


presencia  en  la  página  web  de  la  Universidad  de  Valencia,  que  está  previsto  actúe  como 


elemento  de  referencia  del  programa  y  de  sus  grandes  líneas.  La  docencia  on‐line  se 


desarrollará en sus líneas esenciales, como ocurre con la inmensa mayoría de los proyectos de 


enseñanza on‐line  en  el  campo del Derecho  en  las Universidades  españolas,  a partir de  las 


herramientas  –amplias  y  polivalentes‐  que  proporciona  el  sistema  de  aula  virtual  de  la 


Universidad  de  Valencia  (vid.:  http://aulavirtual.uv.es/global/utilidades/).  Un  sistema 


administrado directamente por  el  servicio de  informática de  la Universidad de Valencia, de 


acceso cifrado y seguro, que garantiza la identidad del estudiante a lo largo de todo el proceso 


educativo, amén de resultar sencillo y amigable. El aula virtual es una potente instrumento de 


enseñanza on‐line, polivalente y versátil, utilizada por la Universidad de Valencia y que ofrece 


un enorme número de recursos y potencialidades susceptibles de aplicarse a la enseñanza on‐


line.  


     El  diseño  de  la  docencia  se  realiza  a  partir  de  unas  ideas  fuerza muy  claras,  que  serán 


seguidas  de  forma  rígida  por  todos  los  docentes  que  participen  en  la misma.  Se  trata  de 


asegurar la creación de una comunidad de aprendizaje, similar a la que se logra con la docencia 


presencial. Para ello, se contará con unos materiales plenamente adecuados a  la docencia no 


presencial.  Esto  es, materiales  organizados  y  presentados  de  forma  uniforme,  claramente 


definidos y estructurados por problemas y  sectores  temáticos, que deberán  llevar asociados 


unos objetivos de aprendizaje y valoración claramente definidos y que, en consonancia con las 


características de la docencia on‐line, estarán disponibles para el alumno antes de la iniciación 


del curso e irán complementándose a  lo largo del mismo a partir de un cronograma temático 


claro, realista y preestablecido. Estos materiales llevarán incorporados contenidos sustantivos 


o  referenciales,  y  unos  claros  objetivos  en  relación  con  las  competencias  a  adquirir, 


enunciando tareas e  incorporando ejercicios de autoevaluación, atendiendo a unos plazos de 


entrega prefijados. Esta actividad  individual vendrá a su vez acompañada de una tutorización 


personalizada  y  periódica    por  parte  del  profesor,  que  potencie  el  aprendizaje  crítico  y  la 


reflexión sobre las competencias y habilidades a alcanzar en grupo –chat, foros, trabajos, role‐


play‐, que fomente el feed‐back entre profesor y alumno, y entre estos últimos entre sí, y evite 


el  gran  riesgo  de  la  docencia  virtual:  el  aislamiento  de  los  alumnos.  La  interacción  entre 


profesor  y  alumnos,  como  comunidad  de  aprendizaje,  se  presenta  como  un  factor  decisivo 


para  el  logro  de  los  objetivos  de  la  fase  no  presencial  de  los  estudios  propuestos.  Resulta 


imprescindible  implicar  al  alumno,  en  este  caso  docentes  y  profesionales  del  derecho, 


nacionales y extranjeros, en el proceso de aprendizaje.  


         En  este  sentido  resulta  importante  destacar  que  el  cuadro  de  profesores  que  ha 


participado  en  la  elaboración  de  la  presente  propuesta  de master  cuenta  con  una  amplia 


experiencia  en  este  tipo de docencia  a distancia  y  lo han hecho,  además,  en  el  ámbito del 


postgrado. 
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      Por último, un elemento  importante del proceso de aprendizaje on‐line es el relativo a  la 


evaluación  de  los  conocimientos  y  competencias  adquiridos  por  el  alumno.  El  objetivo  es 


lograr un sistema de evaluación que tome en consideración tanto el trabajo realizado de forma 


individual  por  el  alumno  como  el  desarrollado  a  través  de  su  participación  en  el  trabajo 


colectivo y ello, tanto en la fase presencial como en la nopresencial. De la misma forma que el 


alumno  debe  conocer  con  claridad,  antes  de  iniciar  el  curso,  que  conocimientos  y 


competencias se le ofrecen el alumno ha de conocer con carácter previo que se espera de él y 


como se va a valorar su participación en el programa. En este proceso de valoración, el sistema 


de  Aula  Virtual  de  la  Universidad  de  Valencia  asegura  tanto  una  plena  identificación  del 


alumno a  la hora de proceder a  la evaluación de  las aportaciones realizadas, como una plena 


confidencialidad en los intercambios realizados a lo largo de todo el proceso educativo. 


   El Master que  se  ahora  se  formula  toma  todos  estos  extremos  en  consideración  y  realiza 


propuestas docentes claras, específicas y adecuadas al tipo de enseñanza impartida. Todo ello 


lo hace, además, como  se observará en el apartado 5 de esta memoria  (Planificación de  las 


enseñanzas), buscando el máximo nivel de homogeneidad y claridad en la propuesta docente 


realizada.  


 


(D) Evidencias que ponen de manifiesto el interés del Máster propuesto 


D.1 Relevancia objetiva y singularidad de la propuesta formulada.  


  El interés del Master propuesto queda evidenciado por dos hechos objetivos: en primer lugar, 


y ello constituye un dato objetivo y fácilmente contrastable, el Master es heredero directo del 


antiguo Programa de Doctorado “Derecho, Empresa y Justicia” que, como se ha apuntado ya, 


ha sido un programa altamente exitoso. Y ello, no sólo por el número de alumnos matriculados 


en  el  mismo  –se  encuentra  entre  los  5  programas  de  Doctorado  con  mayor  número  de 


alumnos en toda la Universidad de Valencia, con un 90% de alumnos extranjeros‐, sino por los 


resultados  obtenidos  en  número  de  trabajos  de  investigación  y  DEAs  defendidos  y  Tesis 


Doctorales defendidas.  


   Pero  estos  datos  objetivos  y  contrastables  se  acompañan,  a  su  vez,  de  otros  factores 


adicionales  que  justifican  la  presentación  de  la  presente  propuesta  y  reflejan  su  interés  y 


necesidad. El Master universitario “Derecho, Empresa y Justicia” presenta un evidente interés 


académico  y  científico:  busca  formar  investigadores  y  juristas  de  prestigio  asegurando  que 


adquieran  las  competencias  básicas  para  el  ejercicio  exitoso  de  este  tipo  de  actividad. 


Investigadores y  juristas encargados de aportar  respuestas pluridisciplinares a  los problemas 


jurídicos más actuales, en un sector de especial complejidad y acelerado desarrollo, como es el 


de  la  actividad nacional  e  internacional de  la  empresa.  Y de hacerlo,  además, mediante un 


planteamiento  crítico, a partir de dos paradigmas  jurídicos de especial  trascendencia en  los 


momentos actuales y sobre los que se articulan gran parte del debate jurídico del momento: la 


incidencia en el ámbito de la litigiosidad, interna e internacional, y la salvaguarda del valor de 


“rule  of  law”  como  valor  esencial  de  construcción  de  cualquier  modelo  jurídico  dotado, 


además, de unas claras implicaciones económicas. 
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   Se  trata,  pues,  de  una  propuesta  diferente,  a  la  vez  que  complementaria,  al  resto  de 


propuestas de postgrado ofertadas por  la Universidad de Valencia en el  ámbito  jurídico.  La 


Universidad  de Valencia  y  su  Facultad de Derecho, una  Facultad  importante  en número de 


profesores, alumnos y de influencia en el mundo jurídico de la Comunidad Valenciana, cuenta 


en este momento con diversos masteres oficiales específicos que permiten en su caso  iniciar 


con  posterioridad  a  su  culminación  el  doctorado,  cursando  los  oportunos  créditos 


metodológicos. Todos ellos, sin embargo, cuentan con un marcado perfil profesionalizante –


prioritariamente‐  e  investigador  –solo  residualmente‐  y,  en  ningún  caso,  estrictamente 


académicos  e  investigadores.  Ninguno  de  estas  propuestas  académicas  cuenta  con  la 


preparación de una tesis doctoral como su objetivo principal, ni está tampoco especialmente 


diseñado para ofrecer una respuesta a  las necesidades de operadores  jurídicos nacionales y, 


especialmente, extranjeros, que cuenten con el bagaje de una trayectoria profesional amplia. 


Esta necesidad es sentida por nuestra Facultad y por nuestra Universidad, máxime contando 


con  el  éxito  contrastado  de  su  antecedente  directo:  el  ahora  extinguido  Programa  de 


Doctorado internacional e interdepartamental “Derecho, Empresa y Justicia”.   


    El  Master  propuesto  responde  a  –y  asume‐  esta  exigencia,  plasmándola  de  forma 


significativa en el programa propuesto y en  las pautas con base en  las cuales se planifica su 


desarrollo. Entre otros aspectos significativos, este matiz se  traduce en  todo un conjunto de 


factores  que  lo  individualizan  y  diferencian:  tanto  en  la  condición  semipresencial  de  la 


propuesta, que permite al alumno entrar en contacto con las nueva realidad y con las nuevas 


metodologías  de  la  enseñanza  on‐line.  Como  en  su  especial  incidencia  en  la  formación 


metodológica del alumno, de ahí que un número relevante de créditos tengan la condición de 


créditos metodológicos  y  busquen  iniciar  al  alumno  en  todas  las  dimensiones  y  fases  que  


acompañan  la  planificación  y  elaboración  de  una  tesis  doctoral:  desde  la  búsqueda  y 


depuración  de  los materiales,  hasta  la  articulación  de  su  estructura  interna,  la manera  de 


planificar su escritura e, incluso la forma de proceder a su defensa en público.  Así como en el 


hecho de que el  trabajo  final de master que proponemos aparece ubicado dentro de  los 60 


créditos  totales  que  habilitan  al  estudiante  para  iniciar  la  tesis  doctoral  tras  cursar 


satisfactoriamente  los  dos  primeros  cuatrimestres  del  master.  Estas  singularidades  no  se 


encuentran  presentes  en  el  resto  de masteres  oficiales  actualmente  ofertados  por  nuestra 


Facultad  en  los  que  los  alumnos  deben  cursar  90  créditos  para  poder  optar  al  módulo 


metodológico y estar, así, en las mismas condiciones, por la razón de tratarse de un master de 


naturaleza profesional. 


    Pero  el master  propuesto,  no  sólo  cumple  la  función  de  ofrecer  una  formación  jurídica 


crítica,  profunda  y  de  primer  línea  en  un  sector  clave  para  el  entendimiento  del  Derecho  


privado  de  nuestros  días,  a  partir  de  dos  ideas  fuerza,  esenciales  en  cualquier  Estado  de 


Derecho  y, más  aún, en  sociedades –como  las  latinoamericanas‐  con una estructura estatal 


que  en  muchas  ocasiones  es  excesivamente  débil:  la  problemática  de  la  resolución  de 


conflictos –tanto por vías judiciales como no judiciales‐ y la primacía y fomento de la noción de 


“rule  of  law”,  directamente  vinculada  al mencionado  Estado  de  Derecho  y  a  la  seguridad 


jurídica. Principio, éste último, esencial para el desarrollo económico y social de las sociedades 


modernas y que, como se observa en el marco normativo de la propia OMC, cuenta con unas 


marcadas  implicaciones  económicas  (vid., 


http://www.wto.org/english/thewto_e/whatis_e/tif_e/disp1_e.htm).  La  adquisición  de 
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conocimientos  y  la  obtención  de  compatencias  en  este  ámbito  se  realiza,  con  la  vocación 


adicional  de  satisfacer  algunas  de  las  demandas  y  objetivos más  relevantes  atribuidos  a  la 


institución  universitaria  en  el  Siglo  XXI;  de  favorecer  esa  “metamorfosis”  de  la  educación 


superior a la que refiere la UNESCO (UNESCO ‐ IESALC: Informe sobre la educación superior en 


América Latina y el Caribe 2005).  


   Se articula, en  suma, un Master que  se  justifica por  su vocación  formativa e  investigadora 


tendente,  en  última  instancia  a  formar  suficiente  y  correctamente  a  los  “formadores”  de 


profesionales  del  derecho  a  la  vez  que  a  aquellos  operadores  jurídicos,  generalmente,  con 


años de experiencia, que buscan una respuesta específica para sus necesidades y anhelos, y lo 


hace, además, con  vocación de satisfacer algunas de las demandas y objetivos más relevantes. 


De  esta  forma  se  alcanza  el  objetivo  de  “fortalecer  la  formación  de  recursos  humanos 


calificados, y generar sinergias que incidan favorablemente en el bienestar colectivo” a los que 


refieren la Declaración de Lima sobre educación Superior (UNESCO/IESALC) de 2009.  


       En  definitiva,  la  propuesta  que  ahora  se  formula  presenta  un  perfil  diseñado  pensando 


específicamente  en  la  formación  académica  de  calidad  para  profesionales  y  docentes 


nacionales  y  extranjeros  –principalmente  Latinoamericanos‐  en  el  ámbito  del  Derecho.  Se 


busca, en suma, ofrecer una respuesta de calidad a la alta demanda de estudios de tercer ciclo 


existente  en  el  ámbito  del  Derecho  que  permita,  en  primer  lugar,  obtener  un  título 


acreditativo de un conocimiento metodológico de  la  investigación para abordar con  rigor un 


estudio de este tipo y, en segundo lugar, que habilite de modo directo y de forma más rápida 


la consecución  de los créditos suficientes para poder iniciar la tesis doctoral. Satisfaciendo, a 


su vez, los compromisos de servicio y proyección exterior plasmados en el plan estratégico de 


la Universidad de Valencia.   


 


D.2. Demanda contrastada e impacto potencial del master propuesto.  


   Atendiendo  al  elenco  de  posibles  futuros  estudiantes,  académicos  y  profesionales  del 


Derecho,  nacionales  o    extranjeros,  considerando  su  perfil,  expectativas,  características  y 


particularidades,  y  tomando  en  cuenta  la  valiosa  experiencia  acumulada  a  lo  largo  del 


desarrollo  del  Programa  de  Doctorado  “Derecho,  Empresa  y  Justicia”,  exitoso  antecedente 


directo  de  este Master,  se  ha  procedido  conscientemente  a  diseñar  a  su medida  tanto  la 


estructura  de  los  estudios  –el  itinerario  académico  articulado  responde  a  una  formación 


generalista  en materia de  Justicia  y  actividad  empresarial nacional  e  internacional,  con una 


especial  incidencia en  la dimensión  litigiosa y en el valor seguridad  jurídica, todo ello dotado 


de un marcado sesgo de iniciación a, o profundización en, la investigación. 


    Adicionalmente,  la  utilización  de  herramientas  informáticas  propuesta  ofrece  a  los 


potenciales alumnos/as,  tal  como  ya  se ha  comentado,  tanto  la posibilidad de  combinar de 


forma flexible períodos de desplazamiento a España con etapas de permanencia en su país. Así 


como  la puesta en contacto de  los  futuros doctores, profesionales y docentes universitarios, 


con un medio moderno y potente de transmisión del conocimiento: la educación on‐line. Para 


ello  se  utilizará  la  contrastada  y  prestigiosa  plataforma  de  formación  a  distancia  de  la 


Universitat de València: el aula virtual, directamente dependiente del servicio de  informatíca 
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de  la  Universidad  y  que  constituye  un  instrumento  seguro,  polivalente  y  contrastado.  Se 


cumple así, con la creciente consideración existente entre representantes clave de la sociedad 


y  entre  académicos,  de  considerar  este  tipo  de  educación  on‐line  como  “un  medio  de 


democratizar  el  acceso  al  conocimiento  y  de  ampliar  las  oportunidades  de  trabajo  y 


aprendizaje a lo largo de la vida, pues, se trata de educación independiente de distancias. Sin 


embargo  el  gran  desafío  es  desenvolver  proyectos  de  cursos  a  distancia  de  calidad, 


particularmente  en América  Latina,  donde  esta  forma  de  educación  es  aún  poco  utilizada” 


(Ministério da Educação – Brasil, 2004).  


     Sin embargo, insistimos, aunque el programa se diseña pensando primordialmente en ellos 


–profesionales  jurídicos  extranjeros,  primordialmente  Latinoamericanos‐  se  encuentra 


lógicamente  abierto  también  a  aquellos  profesionales  y  docentes  españoles  que  deseen 


obtener  la  formación  investigadora necesaria para abordar un  trabajo de este  tipo  y, en  su 


caso, elaborar una tesis doctoral. Y respecto de todos ellos se prevé, igualmente, la posibilidad 


de cursarlo a tiempo completo o parcial, facilitando así el acceso al mismo.  


     El  hecho  de  que  el  programa  se  encuentre  principalmente  diseñado  para  aportar  una 


respuesta  a  una  demanda  sentida  en  la  comunidad  jurídica  latinoamericana  justifica 


directamente  su  existencia  y  asegura  su  éxito  de  público  y  la  segura  transmisión  de 


conocimientos a  la sociedad en  la que éstos desarrollan su actividad diaria. Este último dato, 


además, queda probado por  la práctica. El programa que  se propone es  sucesor directo del 


Programa de Doctorado Internacional “Derecho, Empresa y Justicia” que, como hemos venido 


repitiendo  hasta  el momento  ha  sido  ofertado  con manifiesto  éxito  por  la  Universidad  de 


Valencia  desde  hace  5  años.  Como  se  ha  apuntado  ya,  el  programa  es  uno  de  los  cinco 


programas de Doctorado que mayor número de alumnos matriculados ha  tenido y, además, 


que  mayor  éxito  académico  –entendido  en  el  sentido  de  mayor  número  de  trabajos  de 


investigación elaborados, exámenes de DEA superados y Tesis Doctorales defendidas‐.  


     La exitosa existencia de este   programa de Doctorado asegura  la viabilidad y el éxito de  la 


propuesta de Master  formulada. El Programa ha alcanzado durante sus 5 cursos académicos 


de existencia un manifiesto éxito y prestigio entre  los docentes universitarios y profesionales 


del  área  jurídica  de  los  países  latinoamericanos.  Como  lo  demuestra  tanto  el  número  de 


estudiantes  superior  al  centenar  procedentes  de  Argentina,  Brasil,  Costa  Rica,  México, 


Uruguay,  Colombia,    Venezuela,  Bolivia,  Chile,  etc.,  amén  de  un  número  relevante  de 


estudiantes españoles, todos ellos aceptados tras un riguroso proceso de selección, que se han 


integrado en el mismo. Como el  incremento constante que año  tras año ha  ido  teniendo su 


número; un incremento motivado por el prestigio con que cuenta el programa en Sudamérica, 


debido, entre otros extremos, a  la publicidad generada por el potente aparato de publicidad 


de  la  Universidad  de  Valencia  como  por  los  antiguos  alumnos  del mismo.  El  programa  ha 


contado en sus 5 ediciones con un número cercano a  los 120 alumnos/as, de  los que más de 


un 90% han provenido de países Latinoamericanos.  


     La actual situación de  replanteamiento de  los estudios de postgrado de  las Universidades 


españolas  se  presenta  para  ellas  como  un  reto  cargado  de  dificultades.  Esta  dimensión 


problemática, en  la que  tanto  se  incide,  sin embargo, no debe ocultar  toda  la potencialidad 


que una situación como la presente conlleva. El replanteamiento de los estudios de postgrado 
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ofrece  la  oportunidad  de  diseñar  propuestas  concretas  específicamente  pensadas  para 


colectivos concretos. En nuestro caso, la necesidad de ofrecer un instrumento ágil, contrastado 


y de calidad a los docentes y profesionales nacionales y latinoamericanos del Derecho para la 


consecución del grado master, habilitante, en su caso, para el inicio de la tesis doctoral.  


   A  su  vez,  el  presente  título  también  tiene  un  interés  social  en  materia  de  innovación, 


investigación  y  desarrollo,  con  especial  visibilidad  para  países  en  vías  de  desarrollo,  como 


forma de  lograr  crecimiento de  forma  garantista  y  segura  y,  en definitiva,  contribuyendo  a 


unas relaciones de poder más equitativas dentro y  fuera del país. En un sistema educacional 


deficitario  como el que  tienen,  la Universitat de València ha  contribuido  y  contribuye en el 


logro de ambos objetivos.  


 


(E) Referentes académicos externos y procedimientos de consulta desarrollados.  


E.1. Referentes académicos.  


El Master  “Derecho,  Empresa  y  Justicia”  que  ahora  se  presenta  constituye  una  propuesta 


singular de profundización  en  el  estudio de un  sector  clave de  los  estudios  jurídicos  con  el 


objetivo  de  obtener  en  su  día  el  título  de  doctor.  Se  trata  de  una  propuesta  puramente 


académica  e  investigadora,  cuya  singularidad  y  peculiaridades  propias  determina  que  no 


quepa hablar de un referente académico similar dentro o fuera de nuestras fronteras. El hecho 


de que no pueda hablarse de una propuesta paralela  le dota de un valor añadido que se ve 


acrecentado por dos hechos: en primer lugar, por tratarse de una experiencia académica que 


ha  sido  ya  contrastada  con  pleno  éxito  en  la  práctica.  Como  ya  se  ha  mencionado  con 


anterioridad, los presentes estudios de master constituyen la continuación directa del antiguo 


programa  de Doctorado  “Derecho,  Empresa  y  Justicia”,  de  ahí  el mantenimiento  del  título 


como  signo  distintito  del  mismo.  El  hecho  de  referir  a  su  singularidad  como  un  dato 


característico del programa propuesto, empero, no obsta para que en su elaboración se hayan 


tenido en consideración algunos de  los programas de master más  relevantes que existen en 


España  y  fuera  de  nuestras  fronteras.  Programas  tanto  generalistas  como  vinculados  a  la 


acción interna e internacional de la empresa que nos han aportado ideas para el diseño de la 


propuesta  y  para  la  organización  de  su  puesta  en  práctica.  A  ellas  nos  referiremos  con 


profundidad en el apartado 2.2 de esta solicitud. 


2.1.2. Objetivos generales del título 
 


El Máster Universitario en “Derecho, Empresa y Justicia”, cuenta con una carga  lectiva de 60 


CRÉDITOS ECTS y  tiene como objetivo ofrecer a  los alumnos que  lo cursen un conocimiento 


avanzado  y  profundo  en  un  sector  estratégico,  complejo  y  cambiante  del  Derecho  que  se 


caracteriza,  además,  por  su  condición  interdisciplinar.  El  Master  busca  hacer  posible  que 


aquellos  profesionales  del  Derecho  que  desean  iniciarse  o  profundizar  en  la  actividad 


investigadora puedan hacerlo  con un programa que  tanto  en  lo  relativo  al  tiempo  como  al 


contenido se adecua plenamente a ellos: en  tal sentido, es un programa semipresencial que 


combina la enseñanza on‐line con los estudios presenciales. 
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El programa está abierto a abogados, notarios,  jueces, registradores,  licenciados en Derecho, 


funcionarios,  profesionales  del  Derecho  tanto  nacionales  como  extranjeros  que  deseen 


adquirir conocimientos punteros en el sector del Derecho económico y empresarial; un sector 


de enorme relevancia dotado de especial trascendencia para el desarrollo económico y jurídico 


de  la  sociedad. Está orientado a ofrecer conocimientos avanzados e  interdisciplinares en un 


sector  estratégico,  complejo  y  cambiante  del  Derecho.  El  Master  facilita  la  iniciación  o 


profundización  en  la  actividad  investigadora  a  académicos  y  profesionales  del  Derecho 


nacionales y extranjeros en un ámbito puntero del Derecho de esencial transcendencia para el 


desarrollo económico y jurídico de la sociedad. 


El Master es un programa pionero en España en sus planteamientos sustantivos y temporales. 


La  aproximación  interdisciplinar  y  dinámica  que  caracteriza  a  las  enseñanzas  del  Master 


permite al alumno la adquisición de los conocimientos y capacidades necesarias para abordar 


con éxito problemas  legales complejos desde distintas perspectivas  jurídicas, a  través de un 


discurso  crítico,  flexible,  solvente  y  de  excelencia.  El  objetivo,  en  suma,  es  formar  líderes 


jurídicos; académicos e investigadores de primera línea capaces de aproximar en profundidad 


las más complicadas cuestiones jurídicas actuales desde una perspectiva flexible y transversal, 


poniendo en conexión  las distintas ramas del ordenamiento  jurídico y siendo conscientes del 


carácter  unitario  del  derecho  en  su  conjunto,  con  lo  que  se  favorece  una  visión  integral  e 


integradora de distintos ámbitos sectoriales de vanguardia de la realidad jurídica actual. 


El  Master  combina  los  conocimientos  sustantivos  con  la  formación  metodológica  e 


investigadora  necesaria  para  iniciar  la  elaboración  de  una  Tesis Doctoral.  En  tal  sentido,  la 


superación de  los 60 créditos y  la obtención del  título de Master Universitario en “Derecho, 


Empresa y Justicia” por  la Universidad de Valencia habilita para solicitar y en su caso acceder 


directamente al Programa de Doctorado de la Facultad de Derecho de Valencia y comenzar la 


elaboración  de  la  tesis  doctoral.  Y  tras  la  defensa  con  éxito  de  la  misma,  a  la  posterior 


obtención del título de Doctor por nuestra prestigiosa Universidad. 


Los objetivos del Master Universitario  “Derecho, Empresa  y  Justicia”, propuesta docente de 


postgrado  de  carácter  académico  e  investigador  dirigida  a  profesionales  y  académicos  que 


deseen  iniciarse o profundizar  en  la  investigación,  elaborando  en  su día una  Tesis Doctoral 


podrían sintetizarse en tres ideas‐fuerza esenciales:  


 


    (1)  Primera  idea‐fuerza:  “El master  ha de permitir  al  alumno  lograr una  especialización  y 


profundización de conocimientos en un sector del Derecho dotado de un especial dinamismo y 


complejidad”.  


    Esta  idea  se  traduce  en  que  a  través  del Máster  propuesto  el  alumno  se  especializará  y 


profundizará sus conocimientos en un concreto campo del Derecho que, amén de estar dotado 


de una indudable trascendencia práctica, se presenta como uno de los sectores de la realidad 


jurídica donde más tensiones, cambios y novedades se están produciendo en los últimos años, 


y donde más patentes quedan algunas las líneas de desarrollo futuro del Derecho privado. Los 


conocimientos avanzados adquiridos y  las competencias obtenidas, además, deberán serlo a 


través de una perspectiva interdisciplinar y tomando en consideración dos ideas esenciales de 
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la  moderna  realidad  jurídica,  la  vinculación  de  cualquier  actividad  social  –también  la 


empresarial‐  con  la plural noción de  litigio y  la exigencia de  salvaguardar el valor  seguridad 


jurídica reflejado en la noción de “rule of law”. 


    (2)  Segunda  idea‐fuerza:  “El master ha de proveer  al  alumno de una  capacidad  crítica de 


reflexión y argumentación jurídica articulada y propia sobre, y respecto de, los conocimientos 


sustantivos obtenidos”. 


   En consonancia con el nivel educativo en que se diseña este master, el alumno que lo curse 


deberá adquirir un volumen avanzado de conocimientos interdisciplinares especializados, que 


deberá saber  interpretar, valorar y refutar a través de un discurso y un razonamiento propio, 


sintético,  articulado    y  coherente.  Y  aplicarlos  en  la  investigación,  con  una  actitud  crítica  y 


creativa, adquiriendo plena conciencia de la complejidad del mundo jurídico y de la interacción 


e interrelación que lo adjetivan hoy en día. 


    (3)  Tercera  idea‐fuerza:  “El  master  ha  de  asegurar  al  alumno  el  aprendizaje  de  una 


metodología  investigadora  interdisciplinar  y  adaptada  a  la  nueva  y  dinámica  realidad  de  la 


sociedad de la información que le capacite para la actividad investigadora puntera y de calidad 


y, llegado el caso, para la realización de una tesis doctoral.” 


   Ello  se  traduce  en  la  necesidad  de  facilitar  al  alumno  la  adquisición  de  una  formación 


metodológica  suficiente  para  poder  realizar  de  forma  rigurosa  y  eficiente  investigaciones 


jurídicas  de  alto  nivel  sobre  temas  de  especial  actualidad  y  complejidad  y,  en  su  caso, 


emprender  –una  vez  concluido  el  mismo‐  el  difícil  camino  de  la  realización  de  una  tesis 


doctoral.  El  alumno,  pues,  ha  de  alcanzar  con  este  master  las  destrezas  y  habilidades 


necesarias  para  desarrollar  actividades  científicas  e  investigadoras,  con  todo  lo  que  este 


genérico significa, en un plano avanzado respecto de temas jurídicos de especial complejidad y 


relevancia social, económica y jurídica.   


    Estas  tres  ideas‐fuerza  se  traducen en el objetivo global de  formar  investigadores de alto 


nivel  y  competencia,  con  un  conocimiento  interdisciplinar  de  la  actividad  interna  e 


internacional de  la empresa, con una  formación avanzada en técnicas de  investigación y con 


plena capacidad para abordar una reflexión crítica y creativa sobre los complejos y novedosos 


problemas jurídicos  que surgen en la actualidad.  


   Estas  tres  ideas  básicas,  permitirán  satisfacer  el mandato  del  Anexo  I  del  RD  1393/2007, 


reformado en  julio de 2010 y aseguran  la adquisición del conjunto de competencias básicas 


que todo master debe asegurar.   


    (1) Asegurar  que  los  estudiantes  sepan  aplicar  los  conocimientos  adquiridos  en  entornos 


ajenos  dentro  de  contextos multidisciplinares.  Competencia  cuya  adquisición  se  asegura  a 


partir  de  un  doble  dato,  el  hecho  de  que  el  análisis  de  la  materia  –amplia,  compleja  y 


cambiante‐  del  master  es  siempre  planteado  a  partir  de  una  clara  aproximación 


interdisciplinar. Y, en segundo  lugar, a partir del análisis de  la actividad empresarial tomando 


en  consideración dos  líneas  argumentales de  gran potencialidad:  la  resolución de  conflictos 


como elemento de  la paz social y su nuevo entendimiento a partir del auge del movimiento 
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ADR,  y  la  salvaguarda  de  la  noción  de  “rule  of  law”.  Desde  una  perspectiva  puramente 


instrumental, a ello coadyuvará también el diseño semipresencial de los estudios.  


    (2) La opción por una enseñanza crítica, en la que el alumno devenga el centro del proceso 


educativo,  y  adquiera  las  capacidades  y  habilidades  necesarias  para  articular  un  discurso 


argumentativo propio, sólido y coherente, en todos y cada uno de los módulos y de calibrar la 


viabilidad de su constituye un objetivo irrenunciable del master que ha sido ya expuesto y que 


permite  asegurar  la  consecución  de  la  competencia  de  integrar  conocimientos  y  formular 


juicios a partir de información amplia y sesgada.  


    (3)  La  competencia de  saber  comunicar por parte de  los  alumnos  las  conclusiones  –y  los 


conocimientos  y  razones  ultimas  que  las  sustentan–  a  públicos  especializados  y  no 


especializados de un modo  claro  y  sin  ambigüedades queda plenamente  satisfecha  a partir 


tanto de  la posición   crítica y argumentativa con que se afronta  la enseñanza de  los diversos 


módulos  sustantivos,  como por  la  incorporación de un  conjunto de módulos metodológicos 


especializados que buscan, precisamente, asegurar la consecución de una capacidad discursiva 


y argumentativa en paralelo a la capacidad de transmisión.  


    (4) Por último, la obtención de habilidades de aprendizaje que permitan al alumno continuar 


estudiando  de  un modo  autodirigido  o  autónomo  se  ratifica  de  forma  plena  atendiendo  al 


carácter semipresencial del programa. Carácter que si bien tiende a generar comunidades de 


aprendizaje bajo  la tutela del docente, no deja de descansar en gran medida en  la capacidad 


volitiva  del  alumno.  A  ello  se  une,  además,  el  hecho  de  que  el  carácter  académico  e 


investigador  del programa  tiene  como objetivo último  viabilizar  la  elaboración de una  tesis 


doctoral por parte del alumno.  


  Más aún, los especiales parámetros sobre los que se articula el programa y su incidencia en la 


formación de  investigadores facilitarían contar con  las competencias y habilidades necesarias 


para elaborar en el futuro una tesis doctoral. 


2.1.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 
 


El hecho de que el master “Derecho, Empresa y  Justicia” que ahora  se presenta  sea deudor 


directo de uno de los programas de Doctorado que más éxito ha tenido en toda la Universidad 


de Valencia durante los últimos años no empece a que la comisión que ha elaborado el plan de 


estudios, articulando la concreta propuesta académica y especificando aquellas competencias 


que  se espera alcance el alumno una  vez  lo  curse, haya desarrollado un amplio proceso de 


evaluación interna y externa del master y de sus contenidos, buscando asegurar la excelencia 


de  la propuesta formulada. Este proceso de aproximación crítica a  los estudios propuestos se 


desarrolla  desde  una  idea  clave:  la  realidad  planteada  a  partir  de  la  implantación  del  EEES 


cuenta con unas pautas y objetivos propios que difieren de  los existentes hasta el momento. 


Los  estudios propuestos  deben  ser  conscientes  de  este  cambio  de  paradigmas  y  adecuarse 


coherentemente a los mismos.  


La propuesta de master formulada tiene como antecedente directo al programa de Doctorado 


“Derecho,  Empresa  y  Justicia”  ofertado  con  gran  éxito  por  la  Facultad  de  Derecho  de  la 
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Universidad de Valencia. Dicho programa determina el mantenimiento del título del programa 


responde a este hecho y se encuentra en la base de la presente propuesta. Esta, sin embargo, 


es fruto de un amplio proceso de debate tanto  interno, en el seno del grupo de profesores –


pertenecientes  a  10  departamentos  de  Derecho  distintos  de  nuestra  Facultad‐  que  han 


participado  en  la  elaboración  del master  y  que  en  su  día  van  a  intervenir  en  su  puesta  en 


práctica, como externo. Esto es, abierto a  la comunidad universitaria en  su conjunto. En  las 


próximas líneas se procede a la exposición de unos y otros de forma cronológica.  


 


   (1) El proceso comenzó a mediados del año 2008 tras las conversaciones mantenidas con el 


Decanato  de  la  Facultad  de  Derecho  de  Valencia  y  la  dirección  de  Servicio  General  de 


Postgrados de la Universidad de Valencia, a partir de las cuales se valoró el éxito del Programa 


de Doctorado “Derecho, Empresa y Justicia” y la conveniencia –e importancia‐ de mantenerlo y 


adaptarlo a  la nueva realidad del EEES, colmando así un vacío existente en  la Facultad, en el 


que  los  diversos master  contaban  con  una marcada  condición  profesionalizante.  Tras  estas 


conversaciones  y  una  vez  adoptada  la  decisión  favorable  a  la  conversión  el  acuerdo  fue 


avalado  tanto  por  el  Decanato  de  la  Facultad  como  por  el  Consejo  de  Gobierno  de  la 


Universidad de Valencia. A tal fin se procedió a constituir la CEPE del futuro master oficial.  


   


  (2)  A partir de este momento se inició un proceso pausado de reflexión sobre “cómo” debía 


articularse  la nueva propuesta de master, en un  intento doble de mantener, por un  lado,  los 


elementos esenciales del exitoso programa de doctorado “Derecho, Empresa y Justicia” y, por 


otro,  de  adaptarlo  a  la  nueva  realidad  del  EEES  y  a  las  enormes  potencialidades  que  éste 


ofrece.  Este  período  duró  hasta  el  verano  de  2009  y  se  desarrolló  a  través  de  reuniones 


periódicas de los docentes involucrados en el doctorado, articuladas como “brainstorming”. 


  


     De estas reuniones surgió  la  idea de un Máster académico e  investigador, con un marcado 


carácter  interdisciplinar y orientado a  la  formación de  juristas que posteriormente pudieran 


aplicar los conocimientos avanzados adquiridos  en el terreno de la actividad investigadora. A 


tal fin se optó por incorporar en el master una propuesta metodológica mucho más amplia de 


la que originariamente  recogió el antiguo programa de doctorado, de  combinar  la docencia 


presencial  y  la  semipresencial,  de  ampliar  el  elenco  de  áreas  docentes  participantes  en  el 


master  y  de  dotar  a  todos  los  estudios  sustantivos  a  desarrollar  de  un marcado  carácter 


dinámico y crítico que asegurase  la adquisición de algunas competencias esenciales para una 


futura actividad investigadora.  


 


     Así, se habló desde un principio de la necesidad de que los estudios ofertados asegurasen al 


alumno la consecución de un conjunto de competencias básicas entre las que se encontrarían 


que: los alumnos deberán poder reflexionar de forma independiente sobre cuestiones jurídicas 


novedosas, complejas y de actualidad; deberán  saber  formular de  forma correcta y  fundada 


argumentos jurídico de nivel;  habrán de saber aplicar en la práctica, con una actitud crítica y 
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creativa,  los conocimientos  jurídicos adquiridos; deberán alcanzar un conocimiento avanzado 


en  las  técnicas especializadas de utilización de  los  instrumentos  jurídicos necesarios, para  la 


resolución  de  complejos  supuestos  teóricos  y  prácticos  amén  de  adquirir  un  manejo 


profesional  de  las  fuentes  de  investigación.  A  todo  ello,  y  focalizado  en  la  dimensión 


metodológica,  se  unió  que  los  alumnos  deberían  alcanzar  habilidades  perfeccionadas  en  la 


argumentación  y  técnica  jurídica  a  la  hora  de  expresar  de  forma  oral  y/o  escrita  las 


conclusiones  jurídicas  alcanzadas,  en  sus  actividades  investigadoras.  Estas  competencias  se 


desarrollan de forma amplia en el apartado 3.2 del presente documento.  


 


   (3)  Una  vez  concretadas  estas  premisas  básicas,  se  nombró  una  comisión  redactora  del 


programa y, ya a partir de septiembre de 2009, se procedió a realizar diversas reuniones con 


representantes  del  Servicio  General  de  Postgrados  de  la  Universidad  de  Valencia,  quienes 


orientaron sobre el proceso a seguir y las mejores opciones para el diseño del Plan de estudios 


a la vista de la oferta docente de la Universidad de Valencia.  


 


   (4) A partir de  lo anterior se comenzaron a desarrollar reuniones con representantes de  los 


diversos Departamentos de  la Facultad y del Decanato de  la misma en  las que  se abordó  la 


situación en que se encontraba el programa de postgrado y los pasos a seguir. Y a partir de ello 


se comenzó a reflexionar sobre las asignaturas a impartir y sobre su contenido, estructuración 


y tempus.  


 


   (5)  En  este  proceso,  los miembros  de  la  comisión  de  redacción  del master  analizaron  de 


nuevo  los numerosos  referentes  externos nacionales  e  internacionales  referidos,  a  fin de  ir 


perfilando tanto la estructura definitiva como el contenido del Máster en fase de elaboración. 


De todo ello se fue informando Servicio General de Postgrados de la Universidad de Valencia, y 


los distintos Departamentos de la Facultad involucrados en el mismo.  


 


      En  relación  con  la metodología de  impartición de  los diversos módulos  se  acordó poner 


mayor  énfasis  en  el  proceso  de  aprendizaje,  ofreciendo  al  alumno  el  papel  protagonista  y 


empleando  nuevas  estrategias  metodológicas  con  las  que  conseguir  que  los  estudiantes 


adquirieran todas las competencias fijadas para la consecución del Máster. Con respecto a los 


módulos estrictamente metodológicas, además de mantener diversas reuniones con el Servicio 


de Formación Permanente de la Universidad y con la Coordinación de la Facultad de Derecho 


de Valencia para la convergencia al EEES, se mantuvieron distintas reuniones con el Servicio de 


Información  Bibliográfica de la Universidad.  
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    Especialmente  relevante  fueron  los  encuentros  con  el  servicio  de  Informática  de  la 


Universidad  de  Valencia,  Servicio  del  que  depende  la  plataforma  Aula  Virtual  sobre  la  que 


descansa la parte no presencial del programa.  


 


     (6) Estas reuniones se realizaron también con los alumnos actuales y pasados del programa 


de  Doctorado  “Derecho,  Empresa  y  Justicia”  y  con  colegas  de  diversas  Universidades 


Lationamericanas interesadas en el programa (UChile, UCatólica del Norte y UAndes, en Chile; 


UNacional del Litoral y UBA en Argentina; URepública en Uruguay; UBrasilia y UFlorianópolis 


en Brasil; UExternado y USAabana en Colombia; ITAM y ITM en México; UPR, en Puerto Rico; 


UCV en Venezuela… entre otras varias). El resultado fue una opinión favorable al mismo: a  la 


idea  de  un  master  orientado  a  la  formación  académica  e  investigadora  y  dirigido 


principalmente  a  los  profesionales  del  Derecho.  Se  entendió  como  altamente  positivo  la 


posibilidad  de  adquirir  un  conjunto  de  conocimientos  críticos  avanzados  sobre  cuestiones 


jurídicas actuales de indudable interés aproximadas desde una perspectiva interdisciplinar y de 


adquirir unas  capacidades metodológicas  imprescindibles para  la  elaboración de una  futura 


tesis doctoral.  


 


     (7) Estas reuniones, realizadas durante los meses de enero y febrero de 2010 se plasmaron 


en la primera propuesta de plan de estudios del master elaborada en marzo de 2010 y que fue 


aprobada de forma provisional por la CEPE del programa durante la primera semana de dicho 


mes.  


 


     (8)  Una  vez  aprobado  esta  primera  propuesta,  el  plan  fue  discutido  en  pleno  por  los 


docentes del programa y aquellos colegas de  la Facultad que aceptaron  la  invitación cursada 


de  participar  en  el  análisis,  y  fue mostrada  a  representantes  del mundo  judicial,  arbitral  y 


empresarial. Con todas  las aportaciones realizadas, el programa fue finalmente aprobado por 


la CEPE en mayo de 2010,  remitiéndose al Servicio General de Postgrados de  la Universidad 


para su tramitación.  


 


    (9) El Servicio General de Postgrados de  la Universidad de Valencia  tras estudiar el plan y 


solicitar la corrección de determinados extremos del mismo con vistas a su plena adecuación a 


los  procedimientos  de  evaluación  interna  y  externa  del  programa,  procedió  a  admitir  el 


programa y a ponerlo en exposición pública a comienzos de julio de 2010, siendo aprobado por 


el Consejo de Gobierno de  la Universidad de Valencia en su última reunión de  julio de 2010. 


Concluido el plazo de exposición pública, en Septiembre de 2010, el programa fue remitido a la 


ANECA, por nuestra Universidad para su evaluación. 


    Para  la elaboración del presente programa oficial de Master  se ha hecho uso de diversos 


procedimientos  de  consulta  externos,  tanto  nacionales  como  internacionales,  con  vistas  a 


cumplir  el  triple  objetivo  de  verificar  la  conveniencia  de  implantar  un  master  de  las 
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características descritas, de reflexionar sobre los contenidos y objetivos del mismo y, también, 


por último, de dar a conocer el programa como continuador directo del antiguo Programa de 


Doctorado “Derecho, Empres y Justicia”. En concreto, cabe hablar de varios niveles de control:  


 


1.‐  Contacto  con  diferentes  Cámaras  de  comercio  y  organizaciones  empresariales,  tanto 


ubicadas en Latinoamérica como en España, con el fin de detectar las razones que debilitan y 


fortalecen  las  relaciones  comerciales  y  académicas  entre  países  de  este  entorno  del  que 


proviene un número elevado de los alumnos del futuro master. 


 


2.‐  Contacto,  a  título  personal,  con  representantes  de  distintos  organismos  nacionales  e 


internacionales: UNESCO, Organización de  los Estados Americanos, Corte  Interamericana de 


Justicia,  Banco  Interamericano  de  Desarrollo  o  Asociación  Iberoamericana  de  Cámaras  de 


Comercio.  


 


3.‐  Conversaciones  con  Universidades  Latinoamericanas  –ya  mencionadas  en  el  apartado 


anterior‐ amén de con Asociaciones de Juristas en Latinoamérica con el mismo fin aludido en el 


número anterior: especialmente con ASADIP. 


  


4.‐ Consulta a  la Generalitat Valenciana, que ha venido financiando en un elevado porcentaje 


el curso de doctorado antecedente directo del presente programa con un total que asciende a 


más de 200.000 euros. 


  


5.‐  Consulta  de  documentos  de  Organismos  públicos  citados  corroboran  la  necesidad  de 


ofrecer  la presente  formación y de  impartirla de  forma on  line,  con el  fin de poder crear  la 


coyuntura posible para el acceso de estos estudiantes a las Universidades europeas. 


 


    Todos  estos  procedimientos  aseguran  que  la  creación  y  diseño  del  postgrado  propuesto 


responden a  la demanda del mercado  formativo, asegurando  la  calidad  y excelencia de  sus 


enseñanzas y  la verificación académica necesaria para  formar a  futuros  investigadores en  la 


materia. 


2.1.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma universidad 


 


 


El Master “Derecho, Empresa y  Justicia” busca aunar en sus planteamientos y programación 


tanto  las  experiencias  adquiridas  en  el  desarrollo  del  antiguo  Programa  de  Doctorado 
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“Derecho,  Empresa  y  Justicia”  como  las  obtenidos  a  partir  del  análisis  de  otras  propuestas 


académicas  de  excelencia  formuladas  en  el  ámbito  de  los  postgrados  jurídicos,  tanto 


nacionales, como extranjeros. El hecho de que la propuesta de Master que se presenta cuenta 


con unas singularidades propias en cuanto a su contenido y a la materia abordada, en cuanto a 


sus  destinatarios  y,  también,  en  relación  con  su  naturaleza  semipresencial  responde  a  las 


experiencia  acumulada  en  el  desarrollo  del  anterior  programa  de  Doctorado,  y  responde 


también a los debates y deliberaciones que han existido en el seno de la comisión elaboradora 


de  la propuesta. Una comisión formada por un conjunto de profesionales  involucrados en  las 


diversas  experiencias  de  innovación  docente  desarrolladas  en  el  seno  de  la  Facultad  de 


Derecho de Valencia: PIE de Derecho en inglés, PIE de la doble titulación ADE‐Derecho, PIE de 


la  doble  titulación  Derecho  y  Ciencias  Políticas,  PIE  de  la  doble  titulación  de  Derecho  y 


Sociología, entre otros.   


 


   Mas,  junto  a  ello,  y  más  allá  de  ello,  responde  al  estudio  en  profundidad  de  diversas 


propuestas de postgrado planteadas en el ámbito del Derecho en España y fuera de nuestras 


fronteras. Y, en  línea con ellas, viene plenamente avalada por  las mismas,  tanto en  relación 


con  la  necesidad  del  programa  de  master  propuesto  como  respecto  de  su  contenido  y 


articulación. Si bien el análisis de estas propuestas nos ha demostrado  la  inexistencia de un 


programa  similar  en  sus  planteamientos  y  objetivos  al  presente,  el  estudio  de  la  oferta 


académica de otras instituciones nos ha permitido constatar que las ideas y premisas sobre las 


que se articula el presente master son compartidas en el plano comparado y son adecuadas 


para el  logro de  los objetivos  formulados en el presente programa:  formar  investigadores y 


académicos  de  excelencia,  con  un  conocimiento  profundo  de  un  sector  clave  del  Derecho 


moderno,  y  con  una  preparación  y  competencias  adecuadas  para  que  puedan  en  su  día 


elaborar una tesis doctoral.  


 


1. Referentes nacionales.  


 


   Diversos y variados son  los referentes nacionales estudiados con vistas a  la elaboración del 


presente master “Derecho, Empresa y Justicia”.  Diversos, variados y de distinta naturaleza.  


 


      (A) Así, en primer lugar, la duración del master ‐60 créditos ECTS‐ responde a la experiencia 


adquirida  en  el  desarrollo  del  antiguo  programa  de  Doctorado,  antecedente  directo  de  la 


actual  propuesta  de  master  oficial.  Y  viene  igualmente  modulada  por  las  especiales 


características del alumnado a quien va dirigido y por la naturaleza académica e investigadora 


del master.  Pero  también  viene  directamente  anclada  en  el  Libro  Blanco  de  Derecho  del 


Programa de Convergencia Europea de la ANECA, en el que se aporta una valiosísima y amplia 


información  sobre el estado de  los estudios  jurídicos del grado y del postgrado en Europa y 


que  que  ya  propuso  en  su  día  ajustar  los  estudios  al  año  académico 


(http://www.aneca.es/media/150240/libroblanco_derecho_def.pdf). 
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     (B) En el diseño del master se ha tomado  igualmente en cuanta  las aportaciones ofrecidas 


por  los documentos de trabajo y conclusiones de  las diversas Conferencia de Decanos de  las 


Facultades de Derecho de  las Universidades españolas. La última de  las cuales se celebró en 


Valencia,  en  febrero  de  2010,  estando  esencialmente  focalizada  al  acceso  al  ejercicio  de  la 


profesión.  La  singularidad  de  la  actual  propuesta  presentada  y  centrada  en  la  formación 


académica  e  investigadora  se  expresa,  por  ejemplo,  en  la mencionada  opción  a  favor  de 


vincularla al año académico,  tomando en  consideración  tanto  los objetivos del master  y  las 


competencias que se pretenden ofrecer a  los alumnos, como su naturaleza de  formación de 


docentes e  investigadores. Ello contrasta con  la opción a  favor de  los 90 créditos del master 


profesionalizante por antonomasia, que defendió  la Conferencia en su reunión de Coruña de 


2009 (http://derecho.unizar.es/doc/conclusiones_de_la_xvi_conferencia_de_decanos.pdf) o  


 


      (C) También se han considerado con gran interés las aportaciones realizadas en el marco de 


los diversos Congresos de innovación docente en ciencias jurídicas. Especialmente interesantes 


resultan en tal sentido  las aportaciones realizadas en el  III Congreso, celebrado en Sevilla en 


2009,  en  el  que,  entre  otros,  participó  uno  de  los miembros  de  la  comisión  encargada  de 


elaborar  la presente propuesta, el Prof. García Añón, Coordinador de  la Facultad de Derecho 


de  Valencia  para  la  convergencia  al  EEES 


(http://www.innovaciondocentejuridica.es/Programa.htm).  Especial  importancia  han  tenido 


también las Jornadas de innovación docente celebradas en la Facultad de Derecho de Valencia 


con periodicidad anual, en las que se han abordado en profundidad los problemas y retos que 


genera  la consolidación del EEES, así como  los problemas derivados de  la  implantación de  los 


grados  y  postgrados  en  el  ámbito  jurídico  (por  ejemplo, 


http://www.iustel.com/v2/diario_del_derecho/noticia.asp?ref_iustel=1035867) 


 


     (D) Más  allá del  ámbito  jurídico,  la  comisión  elaboradora de  los  estudios de master  que 


ahora  se  presenta  tuvo  también  en  cuenta  las  conclusiones  obtenidas  en  las  diferentes 


jornadas de  innovación educativa  y de adaptación al EEES que  se han  venido desarrollando 


organizados por  la Oficina de Convergencia Europea en el seno de  la Oficina Universidad de 


Valencia durante los últimos años. Jornadas dedicadas al estudio de la nueva realidad del EEES 


y a  los retos que propone e  implica, y que al contar en muchas ocasiones con una naturaleza 


multidisciplinar han resultado especialmente enriquecedoras a  la hora de diseñar el presente 


master  (http://www.uv.es/oce/web%20castellano/index.htm).  También  se  ha  considerado 


alguna oferta formativa en línea ofrecida por otras Universidades españolas en el ámbito de la 


implantación de  los nuevos títulos y del cambio formativo que ello acompaña. En tal sentido 


han  resultado  paradigmáticos  los  que  ofrece  el  Instituto  de  Ciencias  de  la  Educación  de  la 


Universidad de Barcelona (http://www.ub.edu/ice/virtual/clipuni/index.htm). 
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     (E)  Todos  estos  referentes  se han  combinado  con  el  estudio  en profundidad de diversas 


propuestas de cursos de postgrado existentes en  las Universidades españolas. Atendidas  las 


peculiaridades  propias  del  presente master,  y  la  ausencia  de  equivalencia  plena  con  otros 


programas  de  master  al  uso,  el  estudio  se  ha  centrado,  esencialmente,  en  el  análisis  de 


diversos  programas  existentes  en  el  ámbito  del  Derecho  de  la  empresa,  del  Derecho  del 


comercio internacional y sobre litigación internacional, esencialmente.  


         a)  En  el  primer  ámbito,  si  bien  la  oferta  existente  es muy  amplia,  se  optó  desde  el 


principio por centrarse en algunos de ellos que por algún motivo especial pudieran servir de 


claros referentes. Así, se ha analizado en profundidad el master en derecho empresarial de la 


UAM,  centrado  en  la  actividad  empresarial 


(http://www.uam.es/otros/mdchoemp/infocontenidos.html),  el  master  universitario  en 


Derecho de  la empresa de  la Universidad Pontificia Comillas  (ICAI‐ICADE),  la Universidad de 


Deusto  y  Universidad  Ramón  Llull  (ESADE) 


(http://www.upcomillas.es/estudios/estu_mast_dere.aspx), en el que además del análisis de la 


actividad  puramente  empresarial  se  incluye  la  dimensión  penal  y  de  resolución  de  litigios 


presente en el master “Derecho, Empresa y Justicia”. El Master en Derecho de la empresa y de 


los negocios de la Universidad de Barcelona también ha constituido un referente interesante, a 


pesar de contar con 90 créditos, una naturaleza profesionalizante, y un ámbito temático más 


amplio (incluyendo Derecho laboral).  


      b)  En  el  segundo  sector,  el  relativo  a  la  litigación,  resulta  muy  interesante  el  Master 


Universitario en Derecho de  los negocios  y  litigación de  la URJC. Un master de 60  créditos, 


presencial y carácter profesionalizante, que, amén de abordar  la problemática de  la actividad 


empresarial, dedica sin embargo una parte importante de su programa al sector de la litigación 


internacional,  tanto  ante  tribunales  estatales  como  arbitrales 


(http://www.urjc.es/guias_docentes/v_estudiosjuridicos_2.htm#VI.‐  Estructura).  Si  bien  no 


constituye  un  programa  oficial,  también  el  programa  de  postgrado  de  especialización  en 


litigios  civiles  de  la  UPF  ha  resultado  interesante  en  cuanto  al  contenido  que  el  mismo 


incorpora  (dado  que  todavía  no  ha  sido  puesto  en  práctica, 


http://www.idec.upf.edu/programa‐de‐postgrado‐de‐especializacion‐en‐litigios‐civiles). 


 


    c)  Junto a ello,  los estudios generalistas del master de abogacía ofertado por  las distintas 


Facultades de Derecho de  las Universidades españolas  también han  sido aproximados como 


referente necesario, a la vez que interesante, a la hora de diseñar la propuesta de master que 


ahora formulamos. Y en este caso, no tanto en relación con los concretos contenidos, como en 


relación con la estructura, metodología y objetivos de dichos masters.   


 


    d) A su vez, y atendiendo a las especiales características y objetivos que el master incorpora, 


existe una última categoría de másteres oficiales que han sido tomados en consideración a la 


hora de diseñar la actual propuesta. Se trata de másteres encuadrables en la categoría global 


de másteres  sobre pensamiento  jurídico y que no  siempre  cuentan,  lo  reconocemos,  con  la 


condición de másteres oficiales. En tal sentido, el Master en Argumentación Jurídica de  la UA 
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nos  ha  resultado  especialmente  relevante,  no  sólo  por  sus  contenidos  sino  por  su  carácter 


semipresencial.  Las  propuestas  académicas  formuladas  nos  han  resultado  altamente 


interesantes atendido el carácter académico e investigador –formación de futuros docentes e 


investigadores‐  de  la  propuesta  que  formulamos 


(http://web.ua.es/es/argumentacionjuridica/informacion‐


general/organizacion/programa.html).  Similar  interés  ha  despertado  en  nosotros  el master 


universitario en investigación en ciencias jurídicas ofertado por la Facultad de Derecho‐ICADE, 


junto  con  la  Universidad  de  Deusto  y  ESADE 


(http://www.upcomillas.es/estudios/estu_mast_inve_cien_juri.aspx)  con una  finalidad  similar 


a la planteada por nuestra propuesta de master, la formación de doctores 


 


    e) Por último ha devenido especialmente interesante la página web del tuning articulado por 


la Universidad de Deusto, especialmente en  lo  referente a  las competencias  susceptibles de 


ser  adquiridas  (Tuning  Sectoral  Framework  for  Social  Sciences,  disponible  en 


http://www.tuning.unideusto.org).  


 


2. Referentes internacionales.   


     


   Diferentes referentes foráneos han sido también utilizados a  la hora de diseñar  la presente 


propuesta  de  master  universitario.  De  nuevo,  los  referentes  han  contado  con  naturaleza 


diversa y han afectado a cuestiones y ámbitos varios de la misma.  


 


        (A) Así, en primer  lugar, existen  todo un conjunto de  textos elaborados por organismos 


internacionales en relación con el papel asignado a  la enseñanza superior, a  la necesidad de 


fomentar  la  cooperación  entre  instituciones  universitarias  del  planeta  y,  también,  a  la 


exigencia  de  incrementar  la  formación  de  postgrado  –especialmente  en  relación  con  la 


colación de doctores‐ en algunos ámbitos del planeta, especialmente en  Latinoamérica.  Los 


estudios de la UNESCO en este ámbito han sido de especial relevancia a la hora de apostar por 


la  conversión de nuestro  antiguo programa de Doctorado  “Derecho, Empresa  y  Justicia”  en 


nuevo Master  universitario, manteniendo  su  finalidad  académica  e  investigadora.  El  Portal 


“Enlaces”,  vinculado  al  proyecto  UNESCO/IESALC  es  muy  ilustrador  al  respecto 


(http://www.iesalc.unesco.org.ve). Relevantes  también han  resultado  las declaraciones de  la 


Asociación de Universidades del Grupo Montevideo (http://www.grupomontevideo.edu.uy) y, 


en  relación con el  fomento de  la enseñanza on‐line y su  trascendencia para  la  formación de 


postgrado de excelencia el proyecto virtualeduca (http://www.virtualeduca.org/). 


    


         (B)  Junto a ello debe destacarse como  idea‐fuerza  la apuesta que  la UNESCO  realiza en 


favor  del  recurso  a  mecanismos  TIC’s  en  el  ámbito  de  la  educación  superior  y  por  la 
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generalización de lo que denomina “Educación superior transnacional” (UNESCO, Comunicado 


final, Conferencia mundial de educación superior 2009: Las Nuevas Dinámicas de la Educación 


Superior y de la Investigación para el Cambio Social y el Desarrollo).  


 


         (C)  A  partir  de  estos  dos  referentes  foráneos,  focalizados  en  la  idea  de  la  necesaria 


existencia  de  un  programa  de  primera  línea  para  formación  de  doctores  en  derecho  de 


excelencia,  en  el  que  se  aúnen  los  conocimientos  sustantivos  con  las  competencias  y 


habilidades metodológicas recurriendo para ello a  las posibilidades ofrecidas por  la sociedad 


de la información, se ha recurrido también a determinados programas extranjeros vinculados a 


la temática de la propuesta formulada. A partir de la singularidad de nuestra propuesta se ha 


procedido  a  tomar  en  consideración  la  opinión  y  conocimientos  de  la  amplia  red  de 


académicos con que mantienen contacto los distintos miembros de la comisión encargada de 


elaborar  el  master  propuesto  y  el  profesorado  del  master;  colegas  de  diversas  áreas  de 


conocimiento y distintas Universidades de todo el mundo. E, igualmente, se ha hecho hincapié 


en  algunos  programas  extranjeros,  europeos,  americanos  y  asiáticos,  de  referencia  en  los 


diversos  ámbitos  cubiertos  por  la  presente  propuesta:  empresa,  comercio  internacional, 


litigación  interna  e  internacional,  pensamiento  jurídico  y,  a  su  vez,  otros  masters  más 


generalistas  y  diversos  programas  de  Doctorado  en  el  ámbito  jurídico.  Dada  la  naturaleza 


internacional  del  programa  se  ha  intentado  pulsar  propuestas  provenientes  de  diversas 


culturas jurídicas.  


        a) En primer lugar, y centrándonos en el ámbito del Derecho empresarial tres han sido las 


propuestas  de  referencia  analizadas  por  la  comisión  a  la  hora  de  elaborar  la  presente 


propuesta  de  master.  En  primer  lugar,  el  LL.M.  in  Globalisation  and  Law  de  la  Univ.  de 


Maastricht  (www.maastrichtuniversity.nl/law),  que  cuenta  con  una  especialización  en 


corporate and commercial  law. Junto a ello, el Master  in Corporate Governance and Practice 


de  la  Stanford  University 


(http://www.law.stanford.edu/program/degrees/advanced/llm_corporate/)  y,  por  último,  el 


LLM Corporation Law de la University of New York ( 


http://www.nyulawglobal.org/graduateadmissions/masteroflaws/index.htm).  Si  bien  se  trata 


de  tres  propuestas  profesionalizantes,  su  estructura  y  los  sectores  abordados  en  las  tres 


propuestas  analizadas  han  servido  para  adecuar  y  perfilar  los  contenidos  de  los módulos 


incorporados en la presente propuesta de master.  


          b) La Comisión ha procedido a analizar,  igualmente, diversas propuestas académicas en 


el campo específicamente del derecho del comercio internacional. En tal sentido, el Master of 


International  Business  Law  de  la  Universidad  Católica  de  Lyon  (http://www.univ‐


catholyon.fr/ecoles‐fac‐instituts),  master  profesionalizante  de  120  créditos  constituye  un 


referente tradicional tanto en relación con  las materias abordadas y su estructura, como con 


los  objetivos  de  formación  y  competencias  asignados  al  master.  Igualmente  relevante  y 


especialmente novedoso al combinar realidades jurídicas claramente diferentes e ir dirigido a 


un  alumnado  marcadamente  internacional  ha  resultado  el  denominado  Joint  Master  of 


International Economic Law de  la Martin Luther Universität Halle Wittenberg y  la Southwest 


University of Political Science and Law Chongqing, China) (www.ecojoin.uni‐halle.de) título, de 
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nuevo  profesionalizante,  pero  de  12 meses  de  duración.  Un  tercer  referente  analizado,  y 


también interesante por su procedencia geográfica resulta el Master of International Business 


and  Law  (MIntBus&Law)  de  la  Universidad  de  Sydney 


(http://sydney.edu.au/business/course/FC048)  y  que  si  bien  supera  con  creces  las materias 


abordadas en el presente master ha servido como referente en cuanto a la estructura final de 


los contenidos de los módulos incorporados.  


            


           c) Con un carácter más general, pero focalizándose en alguno de los ámbitos abordados 


en  la  presente  propuesta  se  encuentra  el  Master  of  Laws  (LLM)  de  la  UCL.  Master 


profesionalizante  en  el  que  se  abordan  algunos  de  los  ámbitos  cubiertos  por  el  Master 


“Derecho, Empresa y Justicia”: “alternative dispute resolution”, “Company Law”, “Comparative 


Contract  Law”,  y  cuestiones  específicas  referidas  a  al  sector  empresarial  ‐“corporations”‐ 


(http://www.ucl.ac.uk/laws/prospective/llm/). También, el Master of Laws de  la University of 


Stanford,  que  ofrece  especializaciones  en  “corporate  governance”,  derecho  puro, 


“international  economic  law”  o  “business  and  policy”.  La  estructura  del master  ha  sido  de 


utilidad  a  la  hora  de  confirmar  el  contenido  de  alguna  de  las  asignaturas  propuestas  en  el 


programa  (http://www.law.stanford.edu/program/degrees/advanced).  A  su  vez,  tanto  el 


Master of Laws de  la Harvard Law School, que permite una concentración en “corporate  law 


and  governance”  (http://www.law.harvard.edu/academics/degrees/gradprogram/llm/)  y  el 


Master  of  Laws  de  la  Penn. University,  que  al  igual  que  el  anterior  ofrece  diversas  vías  de 


especialización,  destacando  la  relativa  a  “corporations”  y  “trade  law” 


(http://www.law.upenn.edu/prospective/grad/) 


 


         d)  Centrándonos  en  el  ámbito  de  los  litigios  internacionales,  nos  ha  parecido 


especialmente enriquecedor fijarnos en las propuestas que se están articulando en uno de los 


ámbitos  geográficos más dinámicos  actualmente en el marco de  los estudios de postgrado: 


Oceanía. Pocos países del mundo como Australia  incluyen una oferta formativa de postgrado 


tan  amplia  en  el  campo  del  Derecho  y,  especialmente,  en  el  ámbito  de  la  resolución  de 


conflictos.  En  tal  sentido,  ha  resultado  altamente  interesante  las  propuestas  que  se  están 


formulando en Sydney,  tanto el Master Program  in Commercial Litigation del College of Law 


(http://www.collaw.edu.au/)  como  el Master  of  Transnational  Commercial  Litigation  de  la 


University  of  Sydney 


(http://sydney.edu.au/courses/?uos=1&uos_sef_id=LAWS6824_Transnational_ 


Commercial_Litigation_9665)  dotados  ambos  de  un  carácter  eminentemente  práctico  y 


dedicados exclusivamente a  los  litigios en el ámbito comercial, pero que aportan  soluciones 


interesantes  en  relación  con  las materias  objeto  de  estudio  y,  sobre  todo,  respecto  de  los 


planteamientos sobre los que éste se articula.  


     


     También  en  el marco  de  los  litigios  internacionales,  diversos  programas  de  estudio  en 


relación con  las ADRs han sido abordados y estudiados en profundidad. Algunos de carácter 
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novedoso, como el ofrecido por la Universidad de Hong Kong a partir del curso que viene y del 


que hemos podido  seguir  su gestación gracias a  las  relaciones  internacionales del Grupo de 


Excelencia  Prometeo  de  la  Generalitat  Valenciana MEDARBValencia,  del  que  forman  parte 


algunos  de  los miembros  de  la  comisión  de  elaboración  del  presente  programa  de Master 


Oficial (http://www.hku.hk/law/programmes/pp_intl_arbitration_dispute_settlement.html) 


 


             e)  Con  un  carácter más  general  e  interdisciplinar,  pero  también  en  el  ámbito  de  la 


resolución de conflictos, ha resultado de gran interés el análisis del Master of Arts Program in 


Conflict Resolution del Georgetown College  (http://conflictresolution.georgetown.edu/), una 


propuesta  eminentemente  práctica  que  aúna  soluciones  teóricas  multidisciplinares  y  de 


marcado  carácter  transversal,  con  una  amplia  dimensión  práctica),  así  como  el Master  of 


Dispute  Resolution  ofertado  por  la  UNSW 


(http://www.muls.org/files/upload/careers_2010_dispute_res.pdf). En esta misma línea, y con 


el añadido de tratarse  de una propuesta on‐line, la comisión ha entendido de gran utilidad el 


Master of  Sciencie  in negotiation  and dispute  resolution  (online) de  la Creighton University 


(http://www.creighton‐online.com/programs/online‐masters‐degree‐in‐negotiation‐and‐


dispute‐resolution.asp). 


    


               f) La propuesta de master que formulamos cuenta con unas características especiales 


que  lo  hace  peculiar  en  su  estructura  y  en  sus  objetivos.  La  finalidad  académica  e 


investigadora,  la  procedencia  marcadamente  internacional  de  gran  parte  de  sus  futuros 


alumnos y la voluntad de ofrecer unos conocimientos en profundidad de carácter crítico sobre 


algunos  aspectos  esenciales  del  derecho  contemporáneo  y  sobre  las  grandes  líneas  de 


evolución  a  que  se  enfrenta  el  Derecho  privado  ha  determinado  que  en  la  gestación  del 


presente programa se hayan tomado en consideración ciertas propuestas jurídicas generalistas 


de excelencia  tanto en el ámbito del master como del doctorado. 


    


     En el primer nivel, por ejemplo, ha resultado de especial importancia la valoración del LLM 


in Comparative Legal Thought de  la Benjamin Cardozo School of Law de  la Yeshiva University 


de  Nueva  York,  específicamente  diseñado  para  aquellos  que  quieren  introducirse  en  la 


actividad  universitaria  ‐“legal  academia”‐  (http://www.cardozo.yu.edu)  y  que  por  ello  ha 


constituido un referente altamente  interesante. En esta misma  línea, el LL.M.  in Legal Theory 


de la NY University, pensado específicamente para aquellos que desean inicarse en la actividad 


investigadora  ha  cumplido  la  doble  función  de  aportar  ideas  con  vistas  a  la  definición  de 


nuestra propuesta, como de ofrecer alternativas metodológicas muy interesantes a la hora de 


articular  la dimensión estrictamente metodológica del master “Derecho, Empresa y  Justicia” 


(http://www.law.nyu.edu/llmjsd/llmnewyork/legaltheory/).  Por  último,  y  en  otro  nivel,  la 


propuesta de Master of Laws de  la University of Texas, con dos  subprogramas  referentes al 


estudio del Derecho americano para extranjeros y al análisis del Derecho  latinoamericano e 


internacional (http://www.utexas.edu/law/academics/degrees/llm/). 
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     Junto  a  ello,  en  el  ámbito  del Doctorado  hemos  optado  por  centrarnos  en  una  realidad 


totalmente  diferente  a  la  española.  En  tal  sentido  han  resultado  muy  interesantes  las 


propuestas  ofertadas  por  Universidades  americanas  de  prestigio  como  Harvard 


(http://www.law.harvard.edu/prospective/gradprogram/sjd/index.html),  Duke  University 


(http://www.law.duke.edu/internat/sjd)  o  George  Washington 


(http://www.law.gwu.edu/Academics/degrees/Pages/sjd.aspx).  También  las  propuestas  de 


algunas  prestigiosas  Universidades  europeas,  Cambridge 


(http://www.law.cam.ac.uk/courses/phd.php)  u  Oxford 


(http://www.law.ox.ac.uk/postgraduate/dphil.php).  


 


 


 3. Reflexiones sobre los referentes nacionales y extranjeros.   


 


   La  propuesta  de Master  “Derecho,  Empresa  y  Justicia”  constituye  una  propuesta  jurídica 


singular, anclada en  la exitosa experiencia del Programa de Doctorado “Derecho, Empresa y 


Justicia”,  y  que  cuenta  con  una marcada  finalidad  académica  e  investigadora.  Se  trata  de 


formar  juristas  de  nivel,  en  un  ámbito  de  enorme  relevancia  social,  económica  y,  también, 


jurídica en la medida en que a su trascendencia objetiva se suma en estos momentos el hecho 


estar  sometido a un profundo proceso de  reflexión, mostrándose en  su  seno algunas de  las 


grandes tendencias sobre  las que se va a articular el Derecho privado del futuro. El programa 


va dirigido esencialmente a académicos y profesionales primordialmente –que no únicamente‐ 


extranjeros y busca una formación crítica e interdisciplinar sobre un ámbito jurídico novedoso 


y de especial  complejidad  tomando dos  ideas  fuerza  como  referentes:  la noción de  “rule of 


law” y la nueva idea de resolución de conflictos que subyace en la apuesta por los mecanismos 


ADR.  


 


   El análisis de  los diversos  referentes nacionales y extranjeros apuntados permite constatar 


diversos datos que avalan la necesidad del presente título y su conformación actual. 


 


   (1) En cuanto a la propuesta de master con una finalidad académica e investigadora.  


 


     Los referentes nacionales e internacionales avalan plenamente la propuesta conformada.  


 


        A) En primer  lugar,  los referentes nacionales y extranjeros si bien por un  lado resaltan  la 


singularidad de  la propuesta realizada, reflejan a su vez  la perfecta sincronía de ésta con  los 
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planteamientos sobre los que se articula la conformación del EEES en Europa, amén de con las 


ideas con que se pretende reformular  la enseñanza de postgrado en este comienzo de siglo, 


aportándole  –tal  como  señala  UNESCO‐  una  dimensión  mucho  más  cooperativa  entre 


realidades  geográficas  y  culturales  diversas  y  generadora  de  sinergias  y  apostando  por  la 


utilización  de  los  mecanismos  que  ofrece  la  sociedad  de  la  información.  El  master  que 


proponemos,  de  carácter  académico  e  investigador  y  naturaleza  semipresencial,  asume 


plenamente estas premisas y coadyuva a su satisfacción.  


      


       B) Este nuevo marco ‐y significado‐ atribuido a la enseñanza de postgrado, unido a nuestra 


propia  experiencia,  y  a  las  propuestas  formuladas  en  algunas  de  las  Universidades  más 


prestigiosas  del mundo  justifican,  aún más  si  cabe,  la  opción  por  un master  académico  e 


investigador  y  no  por  un master  profesionalizante  al  uso.  En  línea  con  lo  que  realizan  las 


Universidades  de  primera  línea  del  mundo  pensamos  que  una  oferta  de  postgrado 


profesionalizante  debe  venir  necesariamente  acompañada  de  una  oferta  específicamente 


diseñada e individualizada en el ámbito de la formación académica e investigadora. La mayoría 


de  las  grandes  Universidades  del mundo  así  lo  hacen  y  nosotros  compartimos  tal  idea.  El 


alumnado al que va dirigido  justifica, además,  la opción  realizada. Nuestra propuesta asume 


plenamente  este hecho  y  se  convierte  en  el único master de  la  Facultad  de Derecho  de  la 


Universidad de Valencia dirigido a  la formación de futuros académicos, aportando así un plus 


de calidad a la oferta docente de tercer grado de la Facultad y colocando a ésta en línea con las 


propuestas docentes existentes en las Facultades de Derecho de las principales Universidades 


del mundo.  


 


   (2) En cuanto al objeto y estructuración del master.  


 


    Los  amplios  referentes  nacionales  e  internacionales  analizados  a  la  hora  de  proponer  y 


armar el presente Master avalan  también plenamente  la necesidad de ofertar un master de 


estas características y sobre esta materia, y de hacerlo con  la estructura diseñada. Estructura 


que resulta plenamente acorde con la amplia oferta docente analizada.  


  


       A)  El  análisis  de  las  diversas  propuestas  docentes  nacionales  e  internacionales  nos  ha 


permitido  apostar  por  un  dato  que  de  forma  adicional  avala  la  propuesta  que  realizamos. 


Optamos por un master de 60 créditos acompasado a la duración del curso académico. Esta es 


la opción más habitual en los masters que hemos valorado, la opción además propuesta por la 


ANECA y que nosotros compartimos plenamente.  
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       Esta opción  temporal, además,  se combina  con  la decisión –atendidas  las  características 


del master propuesto‐ de no incorporar especialidades en el programa, tal como admite el art. 


10.3 del R.D. 1393/2007, reformado por el R.D. 861/2010.  


 


      B) Esta  formación académica e  investigadora  se plantea además desde unas premisas de 


formación  crítica,  interdisciplinar  y  de  excelencia.  Junto  a  los  específicos  conocimientos  y 


capacidad  adquiridas,  el  master,  en  línea  con  lo  que  hacen  las  propuestas  –sobre  todo 


extranjeras‐  analizadas,  busca  aportar  herramientas  para  el  estudio  y  comprensión  de  –y 


argumentación en‐ un sector estratégico y cambiante del derecho con vistas a  la elaboración 


de  una  tesis  doctoral.  La  apuesta  por  una  importante  formación metodológica  es,  en  este 


sentido,  plenamente  coherente  con  esta  idea,  amén  de  necesaria  para  alcanzar 


satisfactoriamente los objetivos propuestos.  


 


     C)  El  estudio  de  todas  las  propuestas  académicas  referidas  refleja  a  su  vez  un  dato 


destacable: tanto la materia objeto de estudio con carácter general como las dos ideas fuerza 


sobre  las  que  tal  estudio  se  articula  son  relevantes  y  objeto  de  un  número  importante  y 


creciente de propuestas docentes en España y, especialmente, y ello es significativo, fuera de 


nuestras fronteras.  


 


     D)  A  la  hora  de  seleccionar  las  diversas  asignaturas  –sustantivas‐  que  componen  los 


módulos  incorporados y de diseñar el contenido de  las mismas  se  tuvo en consideración no 


sólo  la opinión de  los diversos docentes  involucrados en el diseño y  futura  implantación del 


programa, sino también  la experiencia desarrollada a  lo  largo de  la vigencia del programa de 


Doctorado  “Derecho,  Empresa  y  Justicia”  y,  especialmente,  la  experiencia  ofrecida  por  el 


amplio  elenco  de  propuestas  de master  y  doctorado  analizadas.  Como  línea  argumental  se 


optó por incidir en aquellas cuestiones que jurídicamente se consideraban más relevantes, que 


representaban  los problemas  jurídicos más actuales, y que, además, se correspondían con el 


nivel propio de un Postgrado, por  ser  cuestiones que bien por  su dificultad, no habían  sido 


abordadas en el Grado o que cuentan con una especial riqueza formativa para el alumno que 


desea iniciarse en la investigación.  


 


        Tomando en  consideración  la  transversalidad del programa  se ha optado por  incidir en 


una  aproximación  interdisciplinar  y  crítica  a  los  diversos  sectores  temáticos  abordados.  Se 


trata, pues, de lograr por la necesaria interconexión de las asignaturas ofertadas, con el fin de 


que el alumno adquiera una visión integral de la realidad jurídica, buscando en todo momento 


satisfacer  la exigencia prevista en el art. 10.1 del Real Decreto 1393/2007, que atribuye a  las 


enseñanzas de Máster “la finalidad de que el estudiante adquiera una formación avanzada, de 


carácter  especializado  o  multidisciplinar,  orientada  a  la  especialización  académica  o 


profesional, o bien a promover la iniciativa en tareas investigadoras”. 
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      E)  El  análisis,  estudio  y  debate  de  los  referentes  nacionales  y  extranjeros,  y  de  las 


experiencias  adquiridas  durante  la  puesta  en  práctica  del  anterior  programa  de Doctorado 


“Derecho,  Empresa  y  Justicia”  ha  tenido  también  una  incidencia  directa  en  el  diseño  y 


programación  de  las  enseñanzas  metodológicas,  tan  necesarias  en  un  master  de  estas 


características.  El  objeto  académico  e  investigador  atribuido  al  master,  la  necesidad  de 


introducir a docentes y profesionales, generalmente foráneos, en el mundo de la investigación 


y de “conducirlos” hacia la realización de una futura tesis doctoral motiva la gran importancia 


que  se  ha  atribuye  a  la  formación metodológica  en  el master,  como medio  esencial  para 


conseguir que  los estudiantes adquirieran de  forma global  las competencias necesarias para 


profundizar en el estudio de un tema  jurídico de referencia con vistas a  la realización de una 


tesis doctoral.   


 


    (3) Respecto de las competencias a alcanzar en el marco del presente master 


 


    Todas  las  ideas apuntadas hasta el momento y que avalan el presente  título  tanto en  sus 


objetivos  como  estructura,  tienen  necesariamente  que  reflejarse  en  un  conjunto  de 


competencias que deberá alcanzar el alumno una vez haya concluido los estudios propuestos. 


Para el diseño de estas competencias se ha tenido especialmente en cuenta la experiencia del 


Tuning dirigido por  la Universidad de Deusto, ya mencionada (Tuning Sectoral Framework for 


Social  Sciences,  disponible  en  http://www.tuning.unideusto.org).  A  ellas  se  han  sumado, 


igualmente,  los  criterios  requeridos  para  acreditar  una  educación  superior  de  calidad, 


publicados  en  el  www.chea.org  de  la  Asociación  americana  Council  for  Higher  Education 


Accreditation,  con  vistas  a  comprobar que  la propuesta de estudios de Master  coadyuva  al 


logro por parte del alumno de las competencias apuntadas 


(http://www.chea.org/recognition/CHEA_Recognition_Policy_and_Procedures.pdf). A  


       


      Tal como se observa al analizar las diversas competencias diseñadas en el apartado 3.2 del 


presente documento, el master hace suyas gran parte de dichas competencias, que vienen así 


plenamente  avaladas  tanto  por  ambos  documentos  como  por  las  experiencias  docentes, 


nacionales y extranjeras, apuntadas.  


 


    En definitiva,  todos estos datos avalan plenamente  la necesidad de un master  sobre esta 


materia,  con  este  objetivo  y  con  esta  conformación.  Una  propuesta  novedosa  pero 


plenamente acorde con los standards nacionales e internacionales de calidad más exigentes. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
 
 
Curso de inicio: 2011- 2012 
 
 
 
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


 
Hay que tener presente que el título de Máster Universitario en Derecho, Empresa y Justicia por la 
Universitat de València que se propone en esta memoria toda la formación que oferta tiene un 
carácter obligatorio, por este motivo, para los estudiantes a tiempo complete se oferta el conjunto de 
las asignaturas. 
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4.1  SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 
 


I. Perfil de la/el estudiante.  


      El Master Universitario “Derecho, Empresa y Justicia”, en línea con lo que en su día fue el 
Programa de Doctorado “Derecho, Empresa y Justicia”, programa ofertado con gran éxito por la 
Universidad de Valencia durante estos últimos años, y del que toma su nombre y filosofía, tiene 
como objetivo la formación académica e investigadora de personas vinculadas al campo del 
Derecho y que, trabajando en instituciones académicas o centros investigadoras o ejerciendo 
una actividad profesional en el área jurídica, deseen desarrollar estudios de postgrado con el 
objetivo de iniciarse o proseguir la actividad de investigación de primera línea en este ámbito.  


    Dicho objetivo, como lo puso en su día de manifiesto la práctica del mencionado Programa 
de Doctorado, ha de contar necesariamente con una incidencia directa y palpable en el perfil de 
aquellos futuros alumnos que opten a cursar el mismo. El programa se dirige, así, al colectivo de 
licenciados y graduados en Derecho, tanto nacionales como extranjeros, que deseen tener la 
oportunidad de profundizar sus conocimientos en un sector del Derecho dotado de un especial 
dinamismo y complejidad, y en el que se hacen patente algunas de las líneas argumentales de 
futuro sobre las que se va a articular la realidad del Derecho privado. Y de hacerlo, además,  con 
el objetivo de iniciarse o profundizar en la investigación adquiriendo las competencias y 
habilidades necesarias para ello y poder optar de esta forma a la realización de una futura tesis 
doctoral.  


 


II. Acciones de difusión generales.  


    La Universitat de València a través del Servicio General de Postgrado informa a sus 
potenciales futuros estudiantes a través, entre otros, de los siguientes medios de difusión:  


 


1) Información Telemática 


- Web corporativa de la Universitat de València:  Portal del Servicio en cuatro idiomas 
(castellano, valenciano, inglés) www.uv.es/postgrau 


- Dossier de prensa de la Universidad : https:// webges.uv.es/uvRecullWeb/public 


- Página web de cada centro de la Universidad dispone de información de los masteres que se 
imparten en ellos o en sus departamentos adscritos.  


- Webs de entidades locales, de la Generalitat Valenciana 


- Web del portal europeo de masters (www. masterportal.eu) donde es posible consultar la oferta 
por países clasificada según disciplinas de interés.  


- Asociación Americana de Derecho Internacional Privado 
(http://www.asadip.org/actividades.html) 


- Organización de los Estados Americanos (http://www.oas.org/es/)  
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- Corte Interamericana de Justicia (http://www.corteidh.or.cr/) 


- Banco Interamericano de Desarrollo (http://www.iadb.org/ ) 


- Asociación Iberoamericana de Cámaras de Comercio (http://www.aico.org)  


- Cámara de comercio (www.anectcom.es) 


- Uncitral. http://www.uncitral.org/uncitral/es/index.html 


- Unidroit: http://www.unidroit.org/ 


- OMPI/WIPO: http://www.wipo.int/portal/index.html.es 


- Study Group on an European Civil Code: http://www.sgecc.net/ 


- Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España:  


http://www.registradores.org/principal/index.htm 


- Consejo General del Notariado de España: http://www.notariado.org/ 


- Consejo General de la Abogacía Española: http://www.cgae.es/portalCGAE/home.do 


- Colegio de Abogados de Valencia: http://www.icav.es/ 


- Consejo General de Procuradores de España: http://www.cgpe.es/ 


- The Common Core of European Private Law. http://www.common-core.org/ 


- European Research Group on Existing EC Private Law (Acquis Group):  


http://www.acquis-group.org/ 


- Joint Network on European Private Law: http://www.copecl.org/ 


- Academy of European Law: http://www.era.int/cgi-
bin/cms?_SID=NEW&_sprache=en&_bereich=ansicht&_aktion=detail&schluessel=era 


- Tribunal Constitucional de España:  


http://www.tribunalconstitucional.es/es/Paginas/Home.aspx 


- Consejo General del Poder Judicial:  


http://www.poderjudicial.es/eversuite/GetRecords?Template=cgpj/cgpj/principal.htm 


 


2) Información impresa  


- Carteles-guía de los másteres ofertados, expuestos en tablones de anuncios de los centros.  


- Folletos de los masteres individualizados expuestos en los puntos de información de las 
Facultades y Departamentos (realizados a cargo de los masteres o por el Vicerectorado de 
Comunicación y Relaciones Internacionales y Vicerrectorado de Posgrado)  
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- Guías de estudios de postgrado editadas por el DISE en castellano y valenciano.  


- Ferias del sector de la educación como son los casos de Formaempl@, el Salón de la 
Formación y el Empleo y la Formación (Alicante), el Foro de Empleo organizado anualmente 
por la Universitat de València, Ferias internacionales (Beijing, Nafsa), etc. En todos ellos, la 
Universitat de Valéncia instala stands propios atendidos por personal cualificado del Área de 
Información que responde a todas las dudas y consultas.  


- Inserción de logos en Conferencias organizada por Institutos de Investigación Centros, 
Departamentos, etc.  


- Carteles publicitarios expuestos en al vía pública o visibles desde la misma - Publicidad en 
períodos de ámbito universitario, autonómico y nacionales. 


- Publicidad en periódicos de ámbito universitario, autonómico y nacionales.  


- Publicidad en periódicos locales gratuitos.  


 


3) Información personalizada:  


- Envíos a nuestras redes de contactos. 


- Envíos a dirección de correo electrónico postgrado@uv.es  


- Atención al público por el personal del Servicio General de Postgrado  


-Atención al público por el personal del órgano responsable del Master.  


-Información por Servicios de la Universidad: DISE 


 


III. Acciones de difusión específica del Master. 


    El programa de Master que se propone cuenta con unas peculiaridades propias que lo 
diferencian del resto de masteres oficiales ofertados por la Universitat de València y que lo 
hacen especialmente atractivo para los futuros estudiantes y para los profesionales, tanto 
nacionales como extranjeros. El carácter semipresencial de los estudios, el hecho de contar con 
un carácter internacional y de estar destinado a alumnos nacionales y extranjeros, la temática 
abordada y su objetivo de conducir a la eventual obtención del grado de Doctor/a le otorgan un 
sesgo especial a resaltar en el proceso de su difusión. Esta difusión específica se realizará, 
esencialmente a través, al menos, de 4 vías de acceso directo:  


-Diseño de una página web específica del Master, dirigida a los/las futuros/as alumnos/as 
interesados/as  en el mismo que sirva de plataforma de lanzamiento y publicidad del master y 
que, además, cumpla la función adicional de actuar de elemento de información, comunicación 
y vinculación con el futuro estudiante.  


  


   Junto a ello, 
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-Utilización del amplísimo volumen de acuerdos bilaterales de cooperación académica 
concluidos por la Universidad de Valencia con Universidades extranjeras (vid: 
http://www.uv.es/relint/val/pdi/llistat.htm). 


-Utilización de la red de contactos internacionales de los distintos grupos de investigación de la 
Facultad de Derecho de Valencia y grupos afines latinoamericanos como canalizadores de la 
información.  


-Utilización de portales institucionales (OEA, Universia, ALADI, Asociaciones Nacionales de 
las distintas ramas del Derecho...) relevantes en el ámbito jurídico. 


cs
v:


 1
69


11
15


48
43


51
98


16
48


78
13


4





				2015-03-26T14:09:46+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












5.1.1 Descripción general del plan de estudios 


      I. Introducción.  
 


      El Máster Universitario “Derecho, Empresa y Justicia”, cuenta con una carga lectiva 
de 60 ECTS y está orientado a ofrecer conocimientos avanzados e interdisciplinares en 
un sector estratégico, complejo y cambiante del Derecho, facilitando la iniciación o 
profundización en la actividad investigadora a académicos y profesionales nacionales y 
extranjeros.   
  
    Los 60 ECTS deberán completarse en un año o curso académico para tiempo 
completo, o en un periodo de dos años o dos cursos académicos para tiempo parcial (27 
ECTS, como mínimo, el primer año y los restantes, el segundo año). 
 
     El Plan de estudios propuesto contiene toda la formación teórica avanzada y 
metodológica que un estudiante de postgrado debe adquirir con vistas a iniciarse o 
profundizar en su actividad académica e investigadora: módulos sustantivos, módulos 
metodológicos, Trabajo Fin de Máster y otras actividades formativas.  
 
   Los 60 ECTS se distribuyen de la siguiente manera: 
 
Denominación 
del Módulo  


Contenido en 
créditos ECTS 


Ordenación Carácter Naturaleza de 
la impartición 


Módulo I 
(Derecho y 
Globalización) 


15 Primer 
cuatrimestre 


Obligatorio On-line 


Módulo II 
(Módulo 
metodológico) 


12 Segundo 
cuatrimestre 


Obligatorio Presencial 


Módulo III 
(Empresa, 
Derecho y 
Justicia)  


18  Segundo 
cuatrimestre 


Obligatorio Presencial 


Módulo IV 
(Preparación y 
Defensa del 
trabajo de 
investigación) 


15 Tercer 
cuatrimestre 


Obligatorio On-line 


 
 
   El plan de estudios se estructura en 3 cuatrimestres. A cada uno de ellos se le atribuye 
una finalidad y una metodología propia, adecuándose plenamente a la naturaleza y 
expectativas de los futuros estudiantes y al carácter semipresencial del programa. Los 
dos primeros cuatrimestres combinan las enseñanzas sustantivas y metodológicas, 
tanto on line (primero) como presencial (segundo). Debido a las peculiaridades propias 
del Master y a su marcado objetivo académico e investigador el segundo cuatrimestre se 
integra de un elevado porcentaje de enseñanzas metodológicas. El tercer cuatrimestre, 
por su parte, se centra en la elaboración del trabajo de investigación y en su defensa; 
éste se imparte de forma no presencial. La defensa del trabajo se diseña de partida como 
presencial.   
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   La especial naturaleza de este master facilita la posibilidad de que el programa se 
oferte con periodicidad anual. Esta periodicidad, además, se ve justificada plenamente 
por los objetivos del Master, por los referentes académicos nacionales e internacionales 
analizados a la hora de elaborar el presente plan de estudios y por la recomendación de 
la propia ANECA de adecuar los estudios de master a la duración de un curso 
académico. 


 
    El plan de estudios se articula pensando en su realización durante un curso 
académico. Como se ha apuntado ya, en su diseño, sin embargo, y considerando su 
objetivo y el especial alumnado al que va dirigido –académicos y profesionales del 
derecho que desean iniciarse o profundizar en la actividad investigadora y que, por lo 
tanto, debido a su particular condición laboral puede que no tengan la posibilidad de 
involucrarse durante todo un año seguido en el programa- se toma plenamente en 
consideración la posibilidad de que estos estudios sean cursados por estudiantes tanto a 
tiempo completo como a tiempo parcial. La exigencia de una matrícula mínima de 
27 créditos ECTS responde, precisamente a este objetivo. El alumno podrá, así, 
matricularse en todos los módulos ofertados a lo largo de los dos primeros cuatrimestres 
o en dos de ellos, pudiendo combinar enseñanzas metodológicos, y sustantivas amén de 
enseñanzas on-line y presenciales.  


 
   El plan de estudios diseñado, además, asegura al alumno la adquisición de un 
conjunto de competencias genéricas y específicas de carácter transversal, esenciales 
para abordar la compleja realidad jurídica actual: el conocimiento práctico de las TIC’s 
y de su aplicación en la enseñanza y en la práctica jurídica merece, en este sentido, ser 
resaltada. La formulación de materias interdisciplinares tiene como objetivo el 
aprendizaje significativo, no compartimentalizado del Derecho, permitiendo que 
diversas materias interactúen entre sí y coadyuvando de esta suerte a la consecución del 
fin pretendido: formación avanzada y de primera línea con vistas a facilitar la iniciación 
o consolidación en el proceso investigador en un sector puntero del Derecho.  
 
    La aproximación interdisciplinar y dinámica que caracteriza el plan de estudios 
propuesto permite lograr que el alumno adquiera las capacidades necesarias para 
abordar problemas jurídicos complejos desde distintas perspectivas jurídicas, a través de 
un discurso crítico, flexible, solvente y de excelencia. El objetivo del Máster es formar 
académicos e investigadores capaces de aproximar en profundidad los problemas 
jurídicos actuales más complejos desde una perspectiva dinámica e interdisciplinar, 
poniendo en conexión las distintas ramas del ordenamiento jurídico y siendo 
conscientes del carácter unitario del ordenamiento jurídico y del Derecho en su 
conjunto, con lo que se favorece una visión integral e integradora de distintos ámbitos 
sectoriales de vanguardia de la realidad jurídica actual. 
 
  En plena coherencia con este objetivo se abordan así materias generalmente excluidas 
del grado, seleccionadas y adaptadas en su articulación y en su aproximación docente e 
investigadora al nivel educativo en que son impartidas –estudios de Master-, y que se 
modulan y responden al objetivo académico e investigador último del programa. 
Materias en cuya selección, además, se ha tomado directamente en consideración tanto 
el referente exitoso del Programa de Doctorado “Derecho, Empresa y Justicia” del que 
la presente propuesta de master es deudora, como los referentes nacionales e 
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internacionales consultados a la hora de diseñar y estructurar la presente propuesta de 
Masters.  
  


II. Desarrollo detallado del plan de estudios.  
 
En línea con las propuestas de ANECA y con los referentes nacionales e 


internacionales analizados, el plan de estudios, tal como se ha apuntado ya, se desarrolla 
a lo largo de un curso académico y tres cuatrimestres, con un carácter semipresencial. 
Todos los módulos cuentan con un carácter obligatorio. 


 
 


     (1)  El PRIMER CUATRIMESTRE se compone de un único módulo de carácter 
sustantivo impartido on-line (15 créditos ECTS): 


 
Módulo I. Derecho y globalización: Entre el sentimiento (Justicia) y la razón 
(seguridad jurídica). (15 créditos ETCS) 
 


        El módulo I está diseñado para ofrecer al alumno una visión completa y 
plenamente adecuada a la compleja realidad jurídica actual de un conjunto de cuestiones 
jurídicas relevantes, controvertidas y actuales en relación con la actividad empresarial 
en su sentido más amplio. Este primer módulo se desarrollará a lo largo del primer 
cuatrimestre del curso lectivo y tendrá la condición de módulo on-line. Estos dos datos 
han aconsejado reducir el número de créditos impartidos en el mismo.  
   
     En el módulo I se estudiarán 5 materias de naturaleza obligatoria, dotadas cada una 
de 3 créditos ECTS:  
 


 Derecho contractual: tendencias modernas de los contratos.  
 Contratación internacional y régimen jurídico del comercio electrónico 
 Líneas generales para una modernización de la justicia en un mundo 


globalizado: Derecho, Proceso y Seguridad jurídica.  
 Tutela penal y globalización económica.  
 Proceso penal garantista: nuevas tendencias 
 


  A través de este módulo se alcanzan un conjunto de conocimientos críticos, avanzados 
e interdisciplinares, esenciales para comprender algunas de las claves de la realidad 
actual del Derecho desde la doble perspectiva del imparable proceso de globalización 
cultural, jurídica y económica, como de la crisis de los paradigmas sobre los que se ha 
articulado la realidad jurídica de los últimos tiempos. El carácter de 
interdisciplinariedad de las materias propuestas y de su enfoque favorece alcanzar una 
visión global de algunas de las cuestiones jurídicas más relevantes de la sociedad actual 
y contribuyen a que el alumnado adquiera las competencias básicas de un alumno de 
postgrado.  
 
   Se abordan así un conjunto de materias de naturaleza plural que, sin embargo, 
coinciden entre sí en el hecho de encontrarse sometidas a un innegable proceso de 
adaptación a la nueva realidad generada por el mundo cambiante en que vivimos. Se 
trata de aportar algunas claves que permitan entender la respuesta del Derecho a los 
problemas planteados por la sociedad actual desde la perspectiva del análisis de las  
bases que dotan a un sistema legal de la seguridad jurídica necesaria para la actividad 
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empresarial y para el tráfico comercial nacional e internacional, de acuerdo con los retos 
que se presentan en el marco de relaciones sociales la sociedad actual.  


 
    Amén de aparecer dotadas de una clara finalidad formativa, y de un carácter crítico y 
controversial, el contenido de cada una de estas materias es plenamente acorde con  el 
número de créditos ECTS asignados a las mismas, y con la metodología educativa que 
caracteriza al presente master: formación semipresencial. Un elemento éste, que amén 
de fomentar la autonomía del alumno exige de éste un mayor carga de trabajo 
autónomo, y una tarea de dinamización continua por parte del tutor con vistas a generar 
una comunidad de aprendizaje, favoreciendo por ende un aprendizaje crítico, 
argumentativo y dinámico.  
   
    En tal sentido, el alumno, a través del Aula Virtual de la Universidad de Valencia 
(vid. el apartado 7 de este documento) tendrá acceso directo a los contenidos completos 
de las distintas materias (guías docentes y cronogramas con objetivos precisos y 
realistas, materiales de lectura, análisis y debate, cuestionarios sectoriales en línea, 
pruebas finales, foro, chats…) y será en todo momento guiado en el proceso de 
aprendizaje por el tutor con el que tendrá un contacto directo a través del aula virtual, 
fomentándose las tutorías individualizadas y en grupo. La actuación de los tutores, 
además, está prevista que tenga un marcado carácter coordinado, con el triple objetivo 
de evitar repeticiones y duplicidades de materiales y actividades, de coadyuvar el 
objetivo de alcanzar una docencia global amén de armónica, y de favorecer la efectiva 
creación de una comunidad educativa global en cada uno de los módulos del master. 


 
(2) El SEGUNDO CUATRIMESTRE se compone, a su vez, de dos módulos 


diferenciados de 12 y 18 créditos, respectivamente, que combinan la formación de 
carácter sustantivo y metodológico  (30 créditos). Ambos módulos cuentan con una 
naturaleza presencial y aparecen profundamente interrelacionados tanto en su desarrollo 
práctico como en su acción educativa: ambos coadyuvan a la formación de académicos 
e investigadores de primera línea en un ámbito puntero del Derecho:  


 
A) Módulo II. Módulo metodológico (12 créditos ECTS) 
  
El carácter académico e investigador con que cuenta el presente Master justifica, a la 


vez que exige, desarrollar al máximo las habilidades y competencias metodológicas de 
los alumnos. Los conocimientos sustantivos adquiridos, relevantes en sí mismos al abrir 
al alumno la realidad de un Derecho en profundo cambio, deben al final proyectarse en 
un trabajo de investigación y, eventualmente, en una futura tesis doctoral. La formación 
de académicos e investigadores de primera línea viene directamente vinculada a la 
formación metodológica de los mismos en el doble plano del diseño, en todos sus 
ámbitos, de una actividad investigadora de calidad, como de la adquisición de la 
capacidad de transmitir oralmente y por escrito, a la comunidad académica y a la 
sociedad, los conocimientos obtenidos. Cumpliendo con la función de convertirse en 
germen del  desarrollo económico, jurídico y social de las comunidades a las que 
pertenecen los investigadores formados. 


 
En suma, la finalidad de este módulo metodológico, esencial en cualquier estudio 


conducente a la obtención del grado de Master con perfil académico o investigador y 
preparatorio de un posible acceso a la formación doctoral, es iniciar a los investigadores 
en la labor metodológica imprescindible para elaborar con éxito un trabajo de 
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investigación jurídica. El módulo estará compuesto de 4 materias, cada una de ellas con 
un valor de 3 créditos ECTS que intentan combinar, una vez más, la iniciación 
metodológica en la investigación con la futura actividad de transmisores de 
conocimientos a la comunidad académica en su más amplio sentido y a la sociedad, de 
ahí la incorporación de un taller sobre un sector tan controvertido y actual como es el de 
las ADR. En el desarrollo de este módulo metodológico está previsto contar con la 
implicación directa de docentes de otras áreas diferentes a la del Derecho, amén del 
Servicio de Información Bibliográfica de la Universidad.  


 
 Fuentes y metodología. 
 Fuentes y metodología: bases de la investigación.  
 Taller de técnicas de negociación, mediación y arbitraje.  
 La redacción de un trabajo de investigación.  
 
   El objetivo de este módulo es diverso en su contenido aunque coincidente en su 


objetivo. Se trata de facilitar, por un lado, la búsqueda y sistematización de fuentes 
documentales, como tarea preparatoria imprescindible para el comienzo de una 
investigación. En esta tarea, adquiere gran importancia un uso eficiente de las nuevas 
tecnologías, en especial de los gestores bibliográficos y de las bases de datos 
documentales, así como de todas las posibilidades que ofrece la propia internet, puesto 
que cada vez más la información se encuentra en ella y no en soporte físico depositado 
en las bibliotecas. Este conocimiento resulta básico para explicar lo que es el método 
investigador y sus diferentes etapas, sin descuidar la atención a las aptitudes y actitudes 
que deben concurrir en un investigador, así como a los instrumentos y el entorno 
adecuados para culminar con éxito una investigación. En especial, se analizará la 
elección del tema y del director del trabajo, se volverá sobre la búsqueda y 
sistematización de las fuentes para afianzarlas, pero sobre todo para hacerlas de forma 
presencial en una biblioteca y, finalmente, se abordará la organización del trabajo y el 
uso eficiente del tiempo. 


 
    Todos los conocimientos anteriores, serán por último puestos en práctica, atendido 


el carácter presencial de este módulo, en un taller metodológico sobre Mediación, 
Conciliación y Arbitraje que se presenta como un complemento práctico imprescindible. 
Un taller en el el que a partir de un elenco de supuestos prácticos se procederá a 
construir un discurso argumentativo coherente y solvente de una perspectiva 
interdisciplinar, tanto ad intra como ad extra, favoreciendo la dinámica de 
“teamworking” y la elaboración de todo el apoyo documental necesario para la 
resolución del supuesto.  


 
A su vez, uno de los aspectos más importantes en la elaboración de un trabajo de 


investigación es su redacción y presentación escrita, puesto que es el modo primero y 
muchas veces el único para comunicar a la comunidad científica los resultados 
alcanzados; luego, vendrán las jornadas, congresos o simposios. Por lo tanto, es 
imprescindible saber redactar de forma correcta y rigurosa, utilizando la terminología 
adecuada de forma precisa, conocer y aplicar adecuadamente la ortografía y la sintaxis, 
buscando en todo momento adquirir un estilo propio, riguroso y a la vez claro y ameno, 
y además conocer los requisitos y convencionalismos en la presentación de los trabajos 
de investigación y las tesis doctorales.  
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Para ello, se analizará de forma dinámica el proceso de redacción, desde el proceso 
previo a la escritura, pasando por la plasmación de la primera idea en una hoja en 
blanco hasta la redacción definitiva, nos acercaremos a las diferentes herramientas, 
electrónicas o no, a nuestro alcance para garantizar una escritura correcta ortográfica y 
sintácticamente, e incidiremos en la adquisición de un estilo propio y adecuado a los 
cánones científicos exigibles en cada disciplina jurídica, particularmente en la forma de 
citar las fuentes. Finalmente, se prestará una especial atención a los requisitos 
administrativos y convencionalismos en la forma de presentar un trabajo de 
investigación y/o una tesis doctoral antes de ser defendidos públicamente. 


 
 El módulo II, en suma, abarca un conjunto de materias diferenciadas, diseñadas  


todas ellas para permitir al futuro investigador y académica la adquisición de un 
conjunto de competencias esenciales para el solvente desempeño de su actividad en el 
ámbito académico. Materias diversas e interrelacionadas que requerirán en su 
planteamiento y puesta en práctica una tarea de profunda coordinación por parte del 
cuadro de docentes del Módulo y una actitud de flexible predisposición por parte de 
estos. Amén de una interacción con los docentes del módulo III. 


 
 
B) Módulo III. Empresa, Derecho y Globalización (18 ETCS). 
 
Complementando de forma directa al módulo metodológico y como continuación 


lógica del Módulo I, el módulo III incluye un conjunto de materias sustantivas 
impartidas de forma presencial. Cada una de ellas cuenta con un valor de 3 créditos 
ECTS. Las diversas materias incorporadas inciden en la voluntad de confrontar al 
alumno con algunos de los sectores temáticos y cuestiones más controvertidas de la 
actual realidad jurídica, agrupándose bajo el título genérico de “Empresa, Derecho y 
Globalización”.  


 
 Proceso civil: nuevas tecnologías y retos en la era globalizada. 
 Constitución económica. 
 Régimen jurídico laboral en un mundo globalizado  
 Régimen societario de los operadores económicos 
 Mercados financieros y derecho de competencia.  
 Arbitraje comercial interno e internacional y tribunales estatales. Presente y 


futuro.  
 
   A través del análisis y reflexión crítica de estas materias, diversas pero claramente 


interrelacionadas entre sí, y en las que se hacen presentes algunos de los debates más 
relevantes que se están produciendo en los momentos actuales en el ámbito del Derecho, 
el alumno obtendrá un conjunto de conocimientos, de pulsiones sobre las líneas de 
desarrollo futuro del Derecho, y de competencias y habilidades que le capacitarán 
plenamente hacer frente y reflexionar en forma crítica sobre las cuestiones jurídicas más 
complejas que se presentan nuestros días. Construyendo un discurso argumentativo 
sólido y coherente que, en su momento habrá de reflejarse, en el tema objeto de estudio 
seleccionado para el trabajo de investigación a realizar en el módulo IV. La incidencia 
en la idea de globalización, término tan gráfico como inexacto, busca acentuar la doble 
idea de unidad del Derecho dentro de la diversidad y de la controversia, y de tratamiento 
armónico de cuestiones jurídicas complejas. La actividad docente impartida, amén de 
adaptarse a los niveles de exigencia previstos en el nivel educativo en que nos movemos 
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–Master- y a los objetivos del programa, contará con un marcado carácter inducido, 
incidir en las dos ideas argumentales de la litigiosidad como un sector dotado de una 
aparente condición instrumental, que se presenta directamente vinculado a la realidad 
sustantiva y en el que se plantean hoy determinadas cuestiones actuales y de gran calado 
jurídico que suscitan una amplia controversia. Y, también, con la idea de seguridad 
jurídica, como hilo conductor y base para el desarrollo del Derecho y, con él de la 
sociedad.  


 
El Módulo III, además, como ocurre también en el Módulo I, cuenta con un carácter 


interdisciplinar y con una directa vinculación con el Módulo metodológico. Su objetivo 
último es facilitar al estudiante la elaboración de un sólido discurso crítico y 
argumentativo propio. El alumno no sólo obtendrá un conjunto de conocimientos 
necesarios tanto para poder moverse en un contexto empresarial y comercial nacional  e 
internacional, sobre las bases de la justicia, seguridad jurídica y de ética profesional. 
Sino que –y ello resulta algo imprescindible si pensamos que estamos ante unos 
estudios cuyo objetivo último es la iniciación y consolidación en la actividad 
investigadora y la futura obtención del título de doctor- para poder contar con un amplio 
abanico de temas actuales, vinculados al ámbito de la actividad comercial y empresarial, 
interna e internacional, que le permitan fijar los ámbitos temáticos sobre los que va a 
trabajar en su futura Tesis Doctoral. 


 
 


   (3) El TERCER CUATRIMESTRE se destina a realizar el trabajo de investigación 
final del master y a preparar su defensa pública. El trimestre cuenta con un único 
módulo cuyo valor es de 15 créditos ECTS, compuesto de 2 materias de 12 y 3 créditos 
ECTS respectivamente. El módulo tiene la condición on-line. Su objeto es la 
elaboración del trabajo de investigación, amén de la preparación de la parte oral de su 
posterior defensa, una vez en la Universitat de Valéncia.  


 
Módulo IV: Preparación y defensa del trabajo de investigación (15 créditos 
ECTS). 


 
El Módulo IV combina dos materias complementarias y claramente 


interrelacionadas:  
 
 En primer lugar, la materia denominada “Técnicas de defensa y exposición 


pública de un trabajo de investigación”, con un valor de 3 créditos ECTS.  
 Vinculada a la anterior y consecuencia de ella y de todos los estudios 


cursados a los largo del Master, la preparación del trabajo de investigación, 
con un valor de 12 créditos ECTS, y 


 
    Ambos módulos, en línea con el objetivo del programa, se diseñan como no 
presenciales. Exactamente, para ser más exactos, diríamos, como no necesariamente 
presenciales. En el primero, el alumno a través del manejo de las fuentes documentales 
exploradas a lo largo del Master y de los conocimientos metodológicos adquiridos en la 
fase formativa metodológica del Módulo II, elaborará el trabajo de investigación sobre 
alguno de los múltiples temas de debate que puedan surgir a lo largo de los Módulos I y 
III. Aquellos alumnos extranjeros que no se encuentren en España tendrán acceso a 
todas la oferta on-line de la Biblioteca de Ciencias Sociales “Gregorio Maians”, 
excelente biblioteca que cuenta, como se verá en el apartado 7.1 de esta memoria, con 
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un número muy importante y variado de recursos on-line, suficientes para culminar el 
trabajo de investigación. Estos alumnos contarán con la constante tutorización on-line 
del director de su trabajo. Por contra, aquellos alumnos que se encuentren en España, 
tendrán acceso directo tanto a los recursos informáticos como a los soportes físicos 
presentes en la biblioteca, siendo tutorizados también on-line por parte de su tutor. El 
fomento de la relación on-line entre alumno y tutor amén de ser esencial para la 
satisfactoria conclusión del trabajo, deviene un instrumento de trabajo imprescindible 
para la satisfacción de los objetivos del Master, con carácter global, y de la otra materia 
de este módulo, con carácter específico.  
 
   Junto a ello, la última materia toma en consideración el hecho de que si contar con las 
capacidades necesarias para elaborar un trabajo de investigación de calidad sobre un 
tema complejo resulta imprescindible para iniciarse o profundizar en la actividad 
investigadora, no menos relevante es el saber comunicar de manera exitosa los 
conocimientos adquiridos, tanto en entornos académicos cerrados. En este módulo, dada 
su finalidad primordial, va dirigido a enseñar las técnicas imprescindibles para una 
defensa óptima del trabajo de investigación y de la eventual futura tesis doctoral, pero 
sin renunciar al aprendizaje de la retórica y oratoria, necesarias para ser capaz de 
exponer y transmitir con éxito los resultados de nuestras investigaciones. Para ello, se 
explicarán las técnicas de preparación de una exposición pública, la importancia del 
llamado lenguaje corporal y los riesgos de la improvisación, así como las herramientas 
electrónicas de apoyo a este tipo de exposiciones. El hecho de que sea un módulo on-
line exigirá de los alumnos y del tutor una especial habilidad y un alto grado de 
coordinación, y una utilización cualificada de todas las potencialidades que ofrece un 
instrumento tan versátil y polivalente como es el Aula Virtual de la Universidad de 
Valencia.   
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CUADRO RESUMEN  


Master Universitario en Derecho, Empresa y Justicia. Universitat de València (60 ECTS)  


PRIMER CUATRIMESTRE 
(15 créditos ECTS, con una 


sola rama formativa) 
(On Line) 


SEGUNDO CUATRIMESTRE 
(30 créditos ECTS, con dos 


ramas formativas) 
(presencial) 


TERCER CUATRIMESTRE 
(15 créditos ECTS) 


 


 
Módulo I. Derecho y globalización: 
Entre el sentimiento (Justicia) y la 


razón (seguridad jurídica) 
(15 créditos ECTS) 


 
 * Derecho contractual: tendencias modernas 
de los contratos.  
 
  * Contratación internacional y régimen 
jurídico del comercio electrónico 
 
 * Líneas generales para una modernización 
de la justicia en un mundo globalizado: 
Derecho, Proceso y Seguridad jurídica.  
 
  * Tutela penal y globalización económica.  


 
  * Proceso penal garantista: nuevas 
tendencias 


 
 


 


 
Módulo II. Módulo metodológico 


(12 créditos ECTS) 
  
  * Fuentes y metodología. 
 
  * Fuentes y metodología: bases de la 
investigación.  
 
  * Taller de técnicas de negociación, 
mediación y arbitraje.  
 
  * La redacción de un trabajo de 
investigación.  
 
 


Módulo  III. Empresa, Derecho y 
Globalización 


(18 créditos ECTS) 
 
Compuesto de 6 materias con un 
valor cada una de 3 créditos ECTS: 
 
  * Proceso civil: nuevas tecnologías y 
retos en la era globalizada. 
 
  * Constitución económica. 
 
  * Régimen jurídico laboral en un mundo 
globalizado. 
 
  * Régimen societario de los operadores 
económicos. 
 
 
  * Mercados financieros y derecho de 
competencia.  
 
  * Arbitraje comercial interno e 
internacional y tribunales estatales. 
Presente y futuro. 
 
 


Módulo IV.  Preparación y 
defensa del trabajo de 


investigación 
(15 créditos ECTS) 


 
   
  * Técnicas de defensa y exposición 
pública de un trabajo de investigación  
(3 créditos ECTS).  
 
  * Trabajo de investigación (12 créditos 
ECTS) 
 


 


5.1.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
I. Movilidad: Régimen general de la Universidad de Valencia.  


 
    La movilidad de estudiantes es una  línea prioritaria para  la Universitat de València, que ha 
venido  concluyendo  todo  un  conjunto  de  acuerdos  internacionales  con  otras  instituciones 
académicas y desarrollando proyectos académicos internacionales desde hace varias décadas, 
con el objeto de favorecer  la promoción,  la  internacionalización,  la calidad y  la excelencia de 
los  recursos  humanos.  Tales  actuaciones,  en  estos    momentos,  vienen  en  gran  medida 
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enfocadas a la consolidación del Espacio Europeo de Educación Superior, aunque superan con 
mucho a éste abarcando todos los continentes del globo.  
 
   Reflejo de ello es amplio número de convenios de cooperación académica concluidos por la 
Universitat de Valencia con Universidades de países desarrollados y en vías de desarrollo para 
los que puede  ser  interesante  esta propuesta  formativa de docentes  e  investigadores.  Este 
elenco de convenios ya firmados, van a ser definidos y revisados en  los próximos años con el 
fin  de  diseñar  convenios marco  adecuados  para  los  estudios  de  postgrado,  lo  que  afectará 
positivamente a nuestro master, dado su marcado carácter  internacional. A fecha de  julio de 
2010,  la  Universidad  de  Valencia,  tal  como  precisa  su  página  web 
(http://www.uv.es/relint/cast/pdi/llistat.htm)  había  concluido  los  siguientes  convenios  con 
Universidades y centros de investigación de todo el mundo: 
 


CONICOR Convenio: PROVALCOR  ARGENTINA  Córdoba 


Consejo Nac. de Invest. Científicas y Técnicas  ARGENTINA   


Univ. Nacional de la Patagonia Austral  ARGENTINA  Río Gallegos Santa Cruz 


Universidad Nacional de Rosario  ARGENTINA  Rosario 


Universidad Argentina de la Empresa  ARGENTINA  Buenos Aires 


Universidad Blas Pascal  ARGENTINA  Argüello ‐ Córdoba 


Universidad Católica de Salta  ARGENTINA  Salta 


Universidad de Buenos Aires  ARGENTINA  Buenos Aires 


Universidad de Ciencias Empresariales y 
Sociales 


ARGENTINA  Buenos Aires 


Universidad de Lomas de Zamora  ARGENTINA  Llavallol. Buenos Aires 


Universidad de San Andrés  ARGENTINA  Victoria. Buenos Aires 


Universidad de Tucumán  ARGENTINA  San Miguel de Tucumán 


Universidad del Salvador  ARGENTINA 
Buenos Aires (Ciudad 
Autónoma) 


Universidad Nacional de Comahue  ARGENTINA  Neuquén 


Universidad Nacional de Córdoba  ARGENTINA  Córdoba 


Universidad Nacional de Entre Rios  ARGENTINA 
Concepción del Uruguay‐
Entre Rios 


Universidad Nacional de La Plata  ARGENTINA  La Plata, BB.AA. 


Universidad Nacional de Lujan  ARGENTINA  Luján (BB.AA:) 


Universidad Nacional de Mar del Plata  ARGENTINA  Mar del Plata 


Universidad Nacional de Misiones  ARGENTINA  Posadas (Misiones) 


Universidad Nacional de Salta  ARGENTINA  Salta 


Universidad Nacional de San Luis  ARGENTINA  San Luis 


Universidad Nacional del Centro de la 
Província de Buenos Aires 


ARGENTINA  Tandil (Buenos Aires) 


Universidad Nacional del Litoral  ARGENTINA  Santa Fé 


Universidad Nacional del Nordeste  ARGENTINA  Corrientes 


Universidad Nacional del Sur/ Bahía Blanca  ARGENTINA  Bahía Blanca 


Universidad Nacional General San Martin  ARGENTINA  San Martín (Buenos Aires) 
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Cámara de Industria, Comercio, Servicios y 
Turismo 


BOLIVIA  Santa Cruz de la Sierra 


Universidad Andina Simón Bolivar  BOLIVIA  Sucre ‐ La Paz 


Universidad Autónoma Gabriel René Moreno  BOLIVIA  Santa Cruz de la Sierra 


Universidad Mayor de San Andrés  BOLIVIA  La Paz 


Universidad Mayor, Real y Pontificia de San 
Francisco Xavier de Chuquisaca 


BOLIVIA  Sucre 


Centro Universitario Joao Pessoa ‐ UNIPE  BRASIL  Joao Pessoa 


Faculdade Integrada da Bahia (FIB)  BRASIL  Salvador ‐ Bahia 


Fundaçao Oswaldo Cruz ‐ FIOCRUZ  BRASIL 
Manguinhos, Rio de 
Janeiro 


Pontificia Universid. Catolica do Minas Gerais  BRASIL  Belo Horizonte MG 


Pontificia Universidade Católica de Sao Paulo  BRASIL  Sao Paulo 


UniverCidade ‐ Rio de Janeiro  BRASIL  Rio de Janeiro 


Universidad Federal de Sao Paulo  BRASIL  Sao Paulo 


Universidade de Sao Paulo  BRASIL  Sao Paulo SP 


Universidade do Vale do Itajai (UNIVALI)  BRASIL  Itajaí, Santa Catarina 


Universidade Estadual Paulista"Julio de 
Mesquita F 


BRASIL  Sao Paulo 


Universidade Federal da Paraíba  BRASIL  Joao Pessoa, Paraíba 


Universidade Federal de Alagoas  BRASIL  Maceió ‐ Alagoas 


Universidade Federal de Pelotas  BRASIL  Pelotas 


Universidade Federal de Santa Catarina  BRASIL  Florianopolis/SC 


Universidade Federal de Santa Maria  BRASIL  Santa Maria, RS 


Universidade Federal de Sergipe  BRASIL  Sergipe 


Universidade Federal de Viçosa  BRASIL  Viçosa MG 


Universidade Federal do Paraná  BRASIL  Curitiba‐Paraná 


Universidade Federal do Pernambuco  BRASIL  Recife. PE 


Universidade Federal do Sao Carlos  BRASIL  Sao Carlos 


Universidade Federal do Uberlândia  BRASIL  Uberlândia‐MG 


Universidade Regional de Blumenau  BRASIL  Blumenau (SC) 


Universidade Sao Francisco  BRASIL  Bragança Paulista 


Ins.Latinoamericano de Doctrina y Est. Sociales CHILE  Santiago de Chile 


Oficina Regional de Educación de la UNESCO‐
OREALC 


CHILE  Santiago de Chile 


Pontificia Universidad Católica de Chile  CHILE  Santiago de Chile 


Universidad Austral de Chile  CHILE  Valdivia 


Universidad Autónoma del Sur  CHILE  Temuco 


Universidad Bolivariana de Chile  CHILE  Santiago de Chile 


Universidad Católica de Temuco  CHILE  TEMUCO 


Universidad de Chile  CHILE  Santiago 
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Universidad de Concepción  CHILE  Concepción 


Universidad de La Frontera  CHILE  Temuco 


Universidad de La Serena  CHILE  La Serena 


Universidad de Magallanes  CHILE  D Punta Arenas 


Universidad de Rancagua  CHILE  Rancagua 


Universidad de Santiago de Chile  CHILE  Santiago 


Universidad de Talca  CHILE  Talca 


Universidad de Valparaiso  CHILE  Valparaíso 


Universidad de Viña del Mar  CHILE  Viña del Mar 


Universidad del Bío‐Bío  CHILE  Concepción ‐ Chillán 


Universidad del Desarrollo  CHILE  Las Condes, Santiago 


Universidad Mayor de Chile  CHILE  Santiago 


UTEM‐Universidad Tecnológica Metropolitana CHILE   


Beijing Normal University  CHINA  Beijing 


Capital Normal University  CHINA  Beijing 


Huaqiao University  CHINA  Quanzhou 


Ins.of Soil Sciencies. China Ac.of Sciences  CHINA  Nanjing 


Instituto of Theoretical Physics, Sinica Acad.  CHINA  Beijing 


Shandong University  CHINA  Ji'Nan, Shandong 


Southwestern University of Finance and 
Economics 


CHINA  Chengdu, Sichuan 


Corporación Universitaria Iberoamericana  COLOMBIA  Bogotá 


Universidad Autónoma de Bucaramanga  COLOMBIA  Bucaramanga ‐ Santander 


Universidad CES  COLOMBIA  Medellín 


Universidad de Antioquia  COLOMBIA  Medellín,Antioquia 


Universidad de la Amazonia  COLOMBIA  Florencia.Caquetá 


Universidad de Los Andes ‐ UNIANDES  COLOMBIA  Bogotá D.C 


UNIVERSIDAD DEL NORTE DE BARRANQUILLA  COLOMBIA  Barranquilla, Atlántico 


Universidad del Valle de Cali  COLOMBIA  Cali 


Universidad Distrital Francisco José de Caldas  COLOMBIA  Bogotá 


Universidad Externado de Colombia  COLOMBIA  Santafé de Bogotá, D.C. 


Universidad Francisco de Paula Santander  COLOMBIA  CUCUTA 


Universidad Industrial de Santander  COLOMBIA  Bucaramanga 


Universidad Mariana de Pasto  COLOMBIA  Pasto, Nariño 


Universidad Nacional de Colombia  COLOMBIA  Medellín 


Universidad Pedagógica Nacional  COLOMBIA  Bogotá 


Universidad Pontificia Bolivariana Seccional de 
Bu 


COLOMBIA  Bucaramanga (Santander) 


UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS  COLOMBIA  Bucaramanga 


Universidad Surcolombiana  COLOMBIA  Neiva 


Instituto Nacional de Biodiversidad ‐ INBIO  COSTA RICA  Santo Domingo, Heredia 
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Instituto Tecnológico de Costa Rica  COSTA RICA  Cartago 


Universidad de Costa Rica  COSTA RICA  San José 


Universidad Estatal a Distancia  COSTA RICA  Costa Rica 


Universidad Nacional Heredia  COSTA RICA  Heredia 


Universidad para la Paz  COSTA RICA  Escazu 


Centro de Estudios sobre África y Medio 
Oriente 


CUBA  LA HABANA 


Centro Est.Perf.Educ.Superior. U. La Habana  CUBA  La Habana 


Centro Inv.Des.Cultura Cubana "Juan 
Marinello" 


CUBA  La Habana 


Centro Nacional de Conserv., Restaur. y 
Museolog. 


CUBA  Ciudad Habana 


Centro Nal. de Investigaciones Científicas  CUBA  La Habana 


Ins.Nac.Invest.Caña de Azucar  CUBA  La Habana 


Inst. Sup. Cult. Física "Manuel Fajardo"  CUBA  Cerro Ciudad de La Habana


Inst. Sup. Rel. Internac. "Raúl Roa García"  CUBA  La Habana 


Instit. Politécnico de la Salud "Salvador 
Allende" 


CUBA  La Habana 


Instituto Nacional de Ciencias Agrícolas (INCA) CUBA  La Habana 


Instituto Sup. CC. Médicas de Camagüey  CUBA  Camagüey 


Instituto Sup. CC. Médicas de La Habana  CUBA  La Habana 


Instituto Sup.Pedagógico "Frank País García"  CUBA  Santiago de Cuba 


Instituto Superior Pedagógico "Enrique J. 
Varona" 


CUBA  Marianao‐La Habana 


Instituto Superior Politécnico Jose A. 
Echeverria 


CUBA  Ciudad de La Habana 


Universidad Central de Las Villas "Marta 
Abreu" 


CUBA  Santa Clara, Villa Clara 


Universidad de Camagüey  CUBA  Camagüey 


Universidad de Guantánamo  CUBA  Guantánamo 


Universidad de Holguín "Oscar Lucero Moya"  CUBA  Holguín 


Universidad de La Habana  CUBA  La Habana 


Universidad de Matanzas "Camilo Cienfuegos" CUBA  Matanzas 


Universidad de Oriente (UO)  CUBA  Santiago de Cuba 


Universidad de Pinar del Rio  CUBA  Pinar del Río 


Universidad Pedagógica Pinar del Rio  CUBA  Pinar del Río 


Pontificia Universidad Católica del Ecuador  ECUADOR  Quito 


Universidad Agraria del Ecuador  ECUADOR  Guayaquil 


Universidad Andina Simón Bolívar (Sede 
Ecuador) 


ECUADOR  Quito 


Universidad Católica de Santiago de Guayaquil ECUADOR  Santiago de Guayaquil 


Universidad Central del Ecuador  ECUADOR  Quito 
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Universidad de San Francisco de Quito  ECUADOR  Quito 


Universidad de Cuenca  ECUADOR  Cuenca 


Universidad del Azuay  ECUADOR  Cuenca 


Universidad Técnica "Luis Vargas Torres"  ECUADOR  Esmeraldas 


Universidad Centroamer. José Simeón Cañas  EL SALVADOR  San Salvador 


Universidad de El Salvador  EL SALVADOR  San Salvador 


Université Omar Bongo  GABON  Libreville 


University of Athens  GRECIA  Athens 


Universidad de San Carlos de Guatemala  GUATEMALA  Guatemala, C.A. 


Universidad Rafael Landívar  GUATEMALA  Guatemala, C.A. 


Universidad Nacional Autónoma de Honduras  HONDURAS  Tegucigalpa, D.C. 


Aligarh Muslim University  INDIA  Aligarh 


Universidad de Kalyani  INDIA  Kalyani 


University of Madras  INDIA  Madras 


SIDI MOHAMED BEN ABDELLAH  MARRUECOS  Fès 


Université Abdelmalek Essadi  MARRUECOS  Tétouan 


Université Cadi Ayyad  MARRUECOS  Marrakech 


Université Hassan I  MARRUECOS  Settat 


Université Mohammed I  MARRUECOS  Oujda 


Université Moulay Ismail  MARRUECOS  Meknès 


Benemérita Universidad Autónoma de Puebla  MÉXICO  Puebla 


Centro de Inv. y Est. Avanzados del I.P.N.  MÉXICO  Irapuato, Gto. 


Esc. Normal del Estado de Querétaro A. 
Balvanera 


MÉXICO  Santiago de Querétaro 


Inst. Michoacano de CC. de la Educación de 
Morelia 


MÉXICO  Morelia, Michoacan 


Instituto de Investigaciones Dr. José Mª Luis 
Mora 


MÉXICO  México D.F. 


Instituto Nacional de Astrofísica, Optica y 
Electr 


MÉXICO  Santa María Tonantzintla 


Instituto Tecnológico Autónomo de México 
(ITAM) 


MÉXICO  México D.F. 


Instituto Tecnológico de Celaya  MÉXICO  Celaya, Guanajuato 


UACJ Universidad Autónoma de Ciudad Juárez MÉXICO  Ciudad Juárez‐Chihuahua 


Universidad Anáhuac de Xalapa  MÉXICO  Xalapa ‐ Veracruz 


Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL) MÉXICO 
San Nicolás de los Garza, 
Nuevo León 


Universidad Autónoma de Sinaloa  MÉXICO  Culiacán Rosales, Sinaloa 


Universidad Autónoma de Tamaulipas  MÉXICO 
Ciudad Victoria, 
Tamaulipas 


Universidad Autónoma del Estado de México  MÉXICO  Toluca 


Universidad Autónoma del Estado de Morelos MÉXICO  Cuernavaca, Morelos 
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Universidad Autónoma Metropolitana  MÉXICO  México, D.F. 


Universidad de Guadalajara  MÉXICO  Guadalajara, Jalisco 


UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO  MÉXICO  Guanajuato GTO 


Universidad de las Américas  MÉXICO  Puebla 


UNIVERSIDAD DEL VALLE México  MÉXICO  Hermosillo ‐ Sonora 


Universidad Hernán Cortés, AC  MÉXICO  Xalapa, Veracruz 


Universidad Iberoamericana  MÉXICO  Lomas de Santa Fe 


Universidad Michoacana de San Nicolás de 
Hidalgo 


MÉXICO  Morelia, Michoacán 


UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
CHIAPAS 


MÉXICO  Chiapas 


Universidad Nacional Autónoma de México ‐ 
UNAM 


MÉXICO  México D.F. 


Universidad Panamericana de México  MÉXICO  México D.F. 


Universidad Tecnológica de México, S.C.  MÉXICO  Atizapán de Zaragoza 


Universidad Vasco de Quiroga  MÉXICO  Morelia, Michoacán 


Universidad Veracruzana  MÉXICO  Xalapa, Veracruz 


Universidad Centroamericana de Managua  NICARAGUA  Managua 


Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua‐
León 


NICARAGUA  León 


Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua‐
Managua 


NICARAGUA  Managua 


Universidad Politécnica de Nicaragua  NICARAGUA  Managua 


An‐Najah National University  PALESTINA  Nablus 


Universidad Latina de Panamá  PANAMA  Zona 7 ‐ Panamá 


Universidad de Panamá  PANAMÁ  Ciudad de Panamá 


Universidad Nacional de Asunción  PARAGUAY  Asunción 


Universidad Privada del Este  PARAGUAY 
Presidente Franco (Alto 
Paraná) 


Instituto Superior Pedagógico Privado ‐ CREA  PERÚ  Lima 


Pontificia Universidad Católica  PERÚ  Lima 


Universidad Católica de Santa Maria  PERÚ  Arequipa 


Universidad de Chiclayo  PERÚ  Chiclayo 


Universidad de Piura  PERÚ  Piura 


Universidad Nac. Jorge Basadre Grohmann  PERÚ  Tacna 


Universidad Nacional "Enrique Guzmán y 
Valle" 


PERÚ  Lima 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE HUANCAVELICA  PERÚ  Huancavélica 


Universidad Nacional de San Martín Tarapoto  PERÚ  Tarapoto 


Universidad Nacional de Trujillo  PERÚ  Trujillo 


Universidad Nacional del Centro del Perú  PERÚ 
Huancayo ‐ Apartado 570 
Lima 1 
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Universidad Privada Antenor Orrego  PERÚ  Trujillo 


Universidad Privada de Tacna  PERÚ  Tacna 


Universidad Ricardo Palma  PERÚ  Lima 


Universidad de Puerto Rico Recinto de Río 
Piedras 


PUERTO RICO  San Juan PR 


Universidad del Turabo  PUERTO RICO  Gurabo 


Instituto Sup. Técnicas Aplicadas Kinshasa  R.D.CONGO  Kinsasha 


Universidad de Kinshasa  R.D.CONGO  Kinshasa 


Université Internationale du Congo  R.D.CONGO  Matete‐ Kinsasha 


Fundación Global Democracia y Desarrollo 
REPÚBLICA 
DOMINICANA 


Santo Domingo 


Instituto Tecnológico de Santo Domingo 
REPÚBLICA 
DOMINICANA 


Santo Domingo 


SEESCyT Secretaría de Estado de Educ. Sup. 
Cienc. y Tecnol 


REPÚBLICA 
DOMINICANA 


Santo Domingo 


Universidad APEC ‐ UNAPEC 
REPÚBLICA 
DOMINICANA 


Santo Domingo 


Universidad Autónoma de Santo Domingo 
REPÚBLICA 
DOMINICANA 


Santo Domingo 


Academy of Economic Studies  RUMANIA  Bucarest 


Bucharest University  RUMANÍA  Bucarest 


CAR/ASP Centre d'Activ. Region.Aires 
Spec.Protegé. 


TUNEZ  Tunis ‐ Cedex 


Universidad de Ankara  TURQUÍA  Ankara 


Chernivtsi National University  UCRANIA  Chernivtsi 


ITP‐"Kharkov Institute of Phisics and 
Technology" 


UCRANIA  Kharkov 


Odessa I.I. Mechnikov State University  UCRANIA  Odessa 


University Iván Frankó  UCRANIA  Lviv 


Universidad Católica de Uruguay  URUGUAY  Montevideo 


Universidad de la República  URUGUAY  Montevideo 


Namangan Engineering‐Economic Institute  UZBEKISTAN  Namangan 


The First Tashkent Medical Institute  UZBEKISTAN  Tashkent 


Inst.Venezolano de Investigaciones Científicas VENEZUELA  Caracas 


Universidad Central de Venezuela  VENEZUELA  Caracas D.F. 


Universidad Centrooccidental L. Alvarado  VENEZUELA  Barquisimeto 


Universidad de los Andes  VENEZUELA  Mérida 


Universidad Metropolitana (UNIMET)  VENEZUELA  Caracas 


Universidad Simón Bolivar  VENEZUELA  Caracas‐Estado Miranda 


 
  Estos convenios facilitan el intercambio de docentes e investigadores entre las Universidades 
participantes  (http://www.uv.es/relint/cast/pdi/index.htm) entre Universidades. Para  facilitar 
estos  intercambios,  la  Universitat  de  València  ha  considerado  y  considera  imprescindible 
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gestionar con  la máxima dedicación  las ayudas que convoca el Gobierno Central,   para cada 
curso académico, amén de en el ámbito específico de la ayuda al desarrollo, en su dimensión 
académica, amén de las que ofertan organismos diversos tales como la Generalitat Valenciana, 
AECID o Unión Europea.  
 
    Al  amparo  de  estos  acuerdos  se  articulan,  también,  las  ayudas  para  la  realización  de 
estancias  de  movilidad  de  los/las  estudiantes  matriculados/as  en  el  curso  académico 
correspondiente en masteres oficiales de  las universidades españolas, para  la  realización de 
aquellas actividades académicas del master que se desarrollan en una provincia diferente a la 
de la sede de la universidad de matrícula o, en su caso, en otros de países del Espacio Europeo 
de Educación Superior, implicando un cambio de residencia del/de la  alumno/a. 
 
    Una  vez  finalizado  el  plazo  de matrícula  en  los  estudios  de master,  el  Vicerrectorado  de 
Postgrado de la Universitat de València establece el plazo de presentación de las solicitudes de 
estancias  de movilidad  para  los/las  estudiantes matriculados/as  en  los  estudios  de master, 
asegurando  la  debida  difusión  del  procedimiento  de  concurrencia  competitiva,  dicha 
información es publicada con carácter general y de  forma claramente accesible en  la página 
WEB  de  la  Universitat  de  València 
(http://www.uv.es/relint/cast/noti_coop/desembre2010.htm). 
 
    El  alumnado  interesado  presenta  la  solicitud  de  ayuda  de movilidad    acompañada  de  la 
documentación  requerida  de  acuerdo  con  la  convocatoria  en  el  lugar,  plazo  y  forma 
establecido por la Universitat de Valencia, donde van a seguirse los estudios de master. A estos 
efectos,  el  Servicio  General  de  Postgrado  una  vez  recibidas  las  solicitudes  por  los/las 
estudiantes  interesados/as,  comprueba  que  los  candidatos  cumplen  los  requisitos  y,  con 
posterioridad, que han destinado las ayudas a la finalidad para las que le fue concedida.  
 
    La selección de estudiantes y la propuesta de semanas de movilidad para cada uno de ellos, 
se realiza en el seno de cada master por una comisión académica de selección nombrada por 
el  Vicerrector  de  Postgrado  y  constituida  por  cinco miembros.  La  comisión  académica  de 
selección  comprueba  que  las  solicitudes  presentadas  cumplen  los  requisitos  generales  y 
académicos exigibles, denegando las solicitudes que no las reúnen o acreditan. En la propuesta 
de denegación se hace constar  la causa que  la motiva. La Comisión académica de selección, 
considerando  los resultados de  la evaluación de  los criterios establecidos en  la convocatoria, 
elabora  la propuesta de concesión de  las semanas de movilidad a conceder a  los candidatos 
que  reúnen  los  requisitos.  Dicha  Comisión  levanta  acta  de  la  propuesta  de  concesión  que 
contiene los datos identificativos de los solicitantes. 
 
    Una vez realizada la valoración por la comisión, los responsables de cada master remiten las 
solicitudes  con  la  documentación  adjunta  a  las  unidades  de  apoyo  del  Servicio General  de 
Postgrado,  donde  se  comprueba  la  documentación  y  se  envía  al  Ministerio  de  Ciencia  e 
Innovación en el plazo establecido. 
 
    Previamente al abono del  importe de  las estancias de movilidad a  los/las estudiantes que 
hayan  obtenido  resolución  favorable  por  parte  del Ministerio  de  Ciencia  e  Innovación,  el 
Servicio  General  de  Postgrado  solicita  al/a  la  estudiante,  unos  documentos  con  el  fin  de 
acreditar la estancia realizada, y se procede al pago de la ayuda. 
 
    El  procedimiento  finaliza  con  la  justificación  por  parte  de  la  Universitat  de  València, 
mediante  la presentación de una memoria sobre  las actividades desarrollada. Dicha memoria 
va  acompañada  de  un  certificado  del  responsable  del  master  en  que  se  acredita  el 
aprovechamiento  académico  por  parte  de  los/las  alumnos/as  a  los  que  se  ha  concedido 
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semanas de movilidad y un certificado de Gerencia de la Universtitat de València en el que se 
especifican,  detallados  por  conceptos,  los  gastos  efectuados.  La  unidad  de  apoyo  está 
compuesta por una Técnico de administración general y una administrativa, quienes verifican 
los documentos oportunos para la justificación de las ayudas para estudiantes de master oficial 
ante el Ministerio. 
 
  En todo momento, el alumno desplazado a Valencia cuenta con un servicio de apoyo que  le 
asesora y orienta durante su estancia en Valencia. Esta información es plenamente accesible a 
través de la web de la Universidad.  
 


 
 
  En  estos  momentos,  el  programa  de  Doctorado  “Derecho,  Empresa  y  Justicia”  tiene 
concedidas,  durante  los  dos  próximos  cursos,  cinco  becas  de  estancia  por  dos  meses  en 
nuestra Universidad  para  la  realización  por  parte  de  los  alumnos  del  programa  de  su  tesis 
doctoral.  Dichas  becas  se  gestionan  por  el  Vicerectorado  de  Relaciones  Internacionales  y 
cooperación al amparo de  los  fondos obtenidos de  convocatorias públicas de  la Generalitat 
Valenciana (http://www.uv.es/relint/cast/noti/desembre2010.htm). 
 
  II.   Movilidad: Régimen de la Facultad de Derecho.  
 
        Junto  al  régimen  general  de  cooperación  académica  de  la  Universidad  de  Valencia,  la 
Facultad de Derecho de Valencia ha realizado también un amplio proceso de cooperación con 
Universidades de  todo el mundo. Gran parte de estos  convenios  incorporan  intercambio de 
alumnos de los distintos ciclos de enseñanzas de las licenciaturas de la Facultad, coincidiendo 
con, y en ocasiones superando a,  los convenios de cooperación académica concluidos por  la 
Universidad  (vid:  https://webgesy.uv.es/uvMovilidadWeb/moviportal).  Así,  los  alumnos  del 
grado de Derecho pueden a fecha de hoy desplazarse a las siguientes Universidades europeas:  
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  Junto a estos acuerdos específicamente centrados en el ámbito del Derecho (aparte quedan, 
lógicamente,  los referidos a  las titulaciones de Ciencias Políticas y Criminología y a  las dobles 
de Derecho/ADE, Derecho/Ciencias Políticas y Derecho/Criminología),  la Facultad de Derecho 
cuenta con una amplia  red de acuerdos de  intercambio con Universidades de otros ámbitos 
geográficos  del  planeta,  incluyendo  Latinoamérica.  A  ello  se  une  la  amplia  experiencia  del 
grupo  de  profesores  involucrados  en  la  docencia  del master  y  su  vasta  red  de  relaciones 
personales  y  académicas  con  las más  destacadas  universidades  y  centros  de  investigación 
iberoamericanas.  Dato  éste  que,  amén  de  facilitar  el  conocimiento  del  master  en 
Latinoamérica  y  la matriculación  de  alumnos  en  el mismo  (como  en  su  día  ocurrió  con  el 
Programa  de  Doctorado    “Derecho,  Empresa  y  Justicia”  antecedente  directo  del  mismo), 
permite mantener fluidas relaciones con los alumnos y sus universidades de origen y, facilitar 
el cumplimiento de uno de los principios sobre los que se articula el programa: el fomento de 
la investigación y la actividad académica de calidad en sus países e instituciones de origen.  
 
  Los alumnos que visitan nuestra Facultad no gozan de ayudas económicas propias, atendidas 
las limitaciones presupuestarias de la Facultad y la centralización de las ayudas en los servicios 
centrales de  la Universidad con vistas a  lograr  la máxima eficiencia y eficacia en  la gestión de 
los recursos económicos. Sí gozan, sin embargo, de la continua ayuda prestada por un servicio 
de acogida propio de la misma que les ayuda y orienta en todos los ámbitos de su estancia en 
Valencia. Esta información es plenamente accesible en la página web de nuestro centro: 
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   La cooperación internacional, además, ha constituido una herramienta esencial para la 


profundización del proceso de adaptación de los estudios –y de la enseñanza‐ de nuestra 


Facultad a la nueva realidad del EEES (vid. 


http://www.uv.es/innodret/cas/innodretcas/Bienvenida.html). 


 


5.1.3 Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


Los órganos encargados de la coordinación de la docencia serían, principalmente, la Comisión 


de Coordinación Académica del máster, los Coordinadores de Módulo y el Director del máster. 


Coordinación horizontal  (dentro de cada módulo): Para cada uno de  los módulos en que  se 


estructura  el  presente  máster,  la  Comisión  de  Coordinación  Académica  nombrará  un 


Coordinador.  En  el  caso  de módulos  docentes,  el  Coordinador  deberá  ser,  necesariamente, 


una/un profesora/or que imparta docencia en el módulo en cuestión. Los Coordinadores de los 


módulos  de  prácticas  externas  y  de  trabajos  de  investigación  se  elegirán  entre  las/los 


profesores que impartan docencia en el máster. 


Coordinación vertical (entre los diferentes módulos, partes y semestres del máster): Correrá a 


cargo de la Comisión de Coordinación Académica y del Director del máster. 


Dichos órganos deberán garantizar: 


a) La coordinación de  las guías docentes, para evitar tanto reiteraciones como  lagunas. A tal 


efecto,  las/los  profesores  deberán  depositar  las  guías  con  suficiente  antelación  para  que 


puedan  ser examinadas por  la Comisión de Coordinación Académica antes del  comienzo de 


cada período de docencia. 
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b)  Reuniones  periódicas  del  claustro  de  profesores,  en  las  que  se  intercambie  información 


sobre las actividades académicas y de innovación programadas, facilitando la participación en 


ellas del equipo docente; así como sobre las posibles incidencias planteadas. 
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6.1.1. PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


 


La Universitat  de  València  garantiza  la  aplicación  de  los  criterios  de  actuación,  principios  y 


medidas previstos en  los Capítulos  I,  II y  III del Título V de  la  Ley Orgánica  /2007, de 22 de 


marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y disposiciones concordantes de la Ley 


7/2007, de 12 abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.  


Los  órganos  de  selección  del  profesorado  son  preferentemente  paritarios  procurando  la 


presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada.  


Las convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo dispuesto en 


el Real Decreto  2271/2004 de  3 de  diciembre, que  regula  el  acceso  al  empleo público  y  la 


provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  


La  reserva  de  plazas  para  personas  con  discapacidad  se  aplicará  en  la medida  en  que  lo 


permita el número de plazas de  las mismas  características que  sean ofertadas,  teniendo en 


cuenta que la identidad viene dada por el cuerpo funcionarial o figura de profesor contratado, 


área de conocimiento, régimen de dedicación y, en su caso, perfil docente o lingüístico de las 


plazas.  La  Universitat  de  València  cuenta  con medidas  contra  la  discriminación  de  acción 


positiva  ajustadas  a  las disposiciones de  la  Ley  51/2003, de  2 de diciembre  de  igualdad  de 


oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de  las personas con discapacidad, 


las cuales se regulan en el Reglamento de Medidas para la Integración del Personal Docente e 


Investigador de la Universitat de València, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 


fecha 31 de octubre de 2007. Concretamente se contemplan ayudas económicas a  la carrera 


docente,  destinadas  a  compensar  gastos  adicionales  (adquisición  de  ayudas  técnicas  o 


contratación de personal de apoyo) y ayudas de apoyo a la docencia (accesibilidad a espacios y 


recursos, elección de horarios y campus, reducción de docencia...). 


En  el  organigrama  de  la  Administración  Universitaria  ,  la  Delegación  del  Rector  para  la 


Integración  de  Personas  con  Discapacidad  en  la  Universitat  de  València  tiene  atribuidas 


competencias  específicas  en  la materia  con  el  fin  de  impulsar  las  acciones  necesarias  para 


hacer efectiva  la  igualdad y  la no discriminación  . En el ámbito de  la  igualdad de géneros, de 


acuerdo con lo dispuesto en al Disposición Adicional Duodécima de la Ley Orgáncia 4/2007, de 


12 de abril, se constituyó la Unidad de Igualdad, con rango de Servicio General. 


6.2. PROFESORADO DISPONIBLE  


PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO 


A) Según  los datos oficiales 2007‐2008 (únicos disponibles a fecha de hoy),  la plantilla para  la 


elaboración del POD del master propuesto será la que se expone a continuación. La propuesta 


no atiende a profesores/as concretos sino a criterios más racionales de atribución de POD, que 


acrediten que existe un determinado número de profesorado perteneciente a  las diferentes 


categorías  de  catedrático,  titular,  asociado,  etc.  Con  independencia  de  el  /la  profesor/a 


concreto al que se atribuya la materia. Ello acredita, en nuestra opinión, standares mínimos de 


calidad permanentes y alejados de personalismos. La propuesta es la siguiente: 
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  CU  CEU  TU  TEU  ASOC  CONTDR  TOTAL 


D. ADM I PROC.   7    19  1  19  4  50 


D.CIVIL  10    16  4  10    40 


D.INTERN.  6    10    10  4  30 


D.PENAL  4    14  1  6    25 


D.MERC.  5    18  6  8  1  38 


D.TREBALL I SEG.SOC.  7    18  13  15    53 


D.DRET ROMÁ I ECLESIASTIC  6    11    3  2  22 


D.FILOS.DRET, MORAL I POL.   7    14    9    30 


 


B) Por lo que se refiere al profesorado sus currículos son indubitadamente adecuados al perfil 


y  características  del  presente  master  propuesto,  tanto  por  sus  acreditados  méritos 


investigadores  en  áreas de  especialización directamente  implicadas  en  el objeto de  estudio 


que proponemos,  como por  su  experiencia docente,  incluída  la de  innovación  educativa  en 


línea:  


 


1.  BARONA VILAR, S., Catedrática de Universidad (4 sexenios), Departamento de Derecho 


Administrativo y Procesal. 


2.  BLASCO  PELLICER,  A.,  Catedrático  de  Universidad  (2  sexenios),  Departamento  de 


Derecho Laboral. 


3.  BOQUERA MATARREDONA, J., Catedrática de Universidad (2 sexenios), Departamento 


de Derecho Mercantil. 


4.  CALDERÓN CUADRADO, P., Catedrática de Universidad (2 sexenios), Departamento de 


Derecho Procesal. 


5.  CLEMENTE MEORO, M.,  Catedrático  de  Universidad  (3  sexenios),  Departamento  de 


Derecho Civil. 


6.  ESPLUGUES MOTA,  C.,  Catedrático  de  Universidad,  (4  sexenios),  Departamento  de 


Derecho Internacional Privado. 


7.  GONZÁLEZ CASTILLA, F., Profesor Titular Universidad,  (2  sexenios), Departamento de 


Derecho Mercantil.  
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8.  JIMÉNEZ  FORTEA,  J.,  Profesor  Titular  Universidad,  Departamento  de  Derecho 


Administrativo y Procesal (1 sexenio). 


9.  LLORIA,  P.,  Profesora  Titular  de Universidad  (1  sexenio), Departamento  de Derecho 


Penal. 


10.  MARTINEZ GARCÍA,  E.,  Profesora  Titular Universidad  (2  sexenios), Departamento  de 


Derecho Administrativo y Procesal. 


11.  OLAVARRIA IGLESIA, J., Profesor Titular, Departamento de Derecho Mercantil. 


12.  PALAO  MORENO,  G.,  Catedrático  de  Universidad  (2  sexenios),  Departamento  de 


Derecho Internacional Privado. 


13.  PARDO  IRANZO,  J.,  Profesora  Titular  Universidad,  Departamento  de  Derecho 


Administrativo y Procesal. 


14.  SANCHIS  CRESPO,  C.  Profesora  Titular  Universidad  (2  sexenios),  Departamento  de 


Derecho Administrativo y Procesal. 


15.  AÑÓN GARCÍA, J, Profesor Titular Universidad (2 sexenios), Departamento de Filosofía 


del Derecho, Moral y Política.  


16.  LANDETE,  J., Prof. Contratado Dr., Departamento de Derecho Romano  y Eclesiástico 


del Estado.  


 


C)  Consideramos  criterio  ‐igualmente  válido  y  clarificador  del  equipo  propuesto  para  la 


realización de este proyecto docente‐  los  resultados arrojados en materia de  investigación y 


desarrollo,  a  saber, número de  tesis  en  la materia,  el número de Proyecto de  I+D dirigidos 


como Investigador Principal por el propio profesorado propuesto. 


      La  importancia del trabajo formativo que en tercer ciclo venimos realizando se plasma en 


los siguientes frutos: 


‐  24 tesis defendidas con la máxima calificación dirigidas por los profesores ESPLUGUES 


MOTA, BARONA VILAR, OLAVARRÍA  IGLESIA, BOQUERA MATARREDONA, CLEMENTE MEORO, 


BLASCO PELLICER, PALAO MORENO Y CALDERÓN CUADRADO. 


‐  Cerca de 120 alumnos que han pasado por el programa,  con una  treintena  larga de 


alumnos que han conseguido el DEA y con un número  importante de alumnos que tienen su 


tesis  doctoral  en  puertas  de  ser  defendida  públicamente  y  obtener  así  el  grado  de Doctor. 


Estas  cifras  se encuentran muy por encima de  los porcentajes usuales de  los programas de 


Doctorado de  la Universidad de Valencia, siendo uno de  los 5 del  total de  la Universidad en 


total global de alumnos matriculados.  
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Estos datos  justifican sobradamente  los criterios de oportunidad y adecuación que deben de 


sustentar  el presente proyecto.  Tanto por  el objeto de  estudio,  su  adecuación  a  realidades 


formativas  exigidas  por  el  mercado  profesional,  como  por  el  proyecto  académico  en  su 


conjunto, presentan esta propuesta de master con vocación de formación futura de carácter 


doctoral en un proyecto coherente y sólido de formación de postgrado.  


  En  segundo  término,  consideramos  nada  desdeñable  en  la  propuesta  de  postgrado  que 


realizamos  el  hecho  de  ser  un  grupo  de  investigación  con  experiencia,  consolidado,  con 


capacidad de obtención y gestión de recursos y, por tanto, próximo a la realidad que impone el 


mercado profesional y sus necesidades competitivas. Nos referimos al importante número de 


Proyectos de investigación competitivos obtenidos por este grupo de profesores, relacionados 


con las materias que impartimos a los que pertenece este grupo de profesores propuesto para 


la impartición del presente master:  


A  título de ejemplo, procedemos a citar solo aquellos proyectos dirigidos como  investigador 


principal por uno de los miembros del presente equipo de profesores: 


*  Programa  I+D  "Protección  del Diseño  industrial  y  empresa  exportadora:  aspecto  jurídico‐


privados”, 1FD97‐1761‐CO5‐04. Investigador principal CARLOS ESPLUGUES MOTA. 


*  Programa  I+D  "Persona  moral  y  contratación  bancaria  II",  GV‐  00‐110‐8  Generalitat 


Valenciana.  Oficina  de  Ciencia  y  Tecnología  (enero  2001‐diciembre  2002).  Investigador 


principal Jesús Olavarría Iglesia 


* Programa I+D "Arbitraje y justicia en el S. XXI”. SEJ2004‐03174 MEC ‐ Ministerio de Educación 


y Ciencia (2004‐2006). Investigadora principal Silvia Barona Vilar  


* Programa I+D "Evolución o revolución: la mediación, el arbitraje y otros medios de solución 


de  los  conflictos  jurídicos  ante  el  reto  de  las  nuevas  tecnologías”.  MEC  ‐  Ministerio  de 


Educación y Ciencia (2006‐2008). Investigadora principal Silvia Barona Vilar  


*  Programa  I+D  "La  sociedad  anónima  europea  y  las  reformas  del  Derecho  de  sociedades 


europeo:  su  repercusión  en  el  Derecho  de  sociedades  español", GV04B/188. GENERALITAT 


VALENCIANA (2004‐2006). Investigadora principal JOSEFINA BOQUERA MATARREDONA. 


* Programa I+D “Hacia una nueva cultura de las ADRs: de la mediación al arbitraje”. SEJ2007‐


64594  MEC‐  Ministerio  de  Educación  y  Ciencia  (2007‐2010).  Investigadora  principal  Silvia 


Barona Vilar 


*  Programa  I+D  “Nueva  etapa  en  la modernización  del  Derecho  de  sociedades  europeo”, 


SEJ2007‐62969/JURI  Ministerio  de  Educación  y  Ciencia.  Investigador  principal:  JOSEFINA 


BOQUERA MATARREDONA (2007‐2010). 


* Programa I+D “Aspectos jurídicos del Comercio Exterior desde  


la  perspectiva  de  la  pequeña  y  mediana  empresa”,  Ministerio  de  Educación  y  Cultura 


(Programa  FEDER)  1FD97‐0180‐C03‐02,  Investigador  Principal:  Prof. Dr.  CARLOS  ESPLUGUES 


MOTA. 
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* Programa I+D “La tutela de los derechos de los consumidores como factor de excelencia en la 


actividad empresarial”, Generalitat Valenciana, GV99‐83‐2‐08, Investigador principal: Prof. Dr. 


CARLOS ESPLUGUES MOTA. 


*  Programa  I+D  “Protección  internacional  del  diseño  industrial  y  empresa  exportadora: 


Aspectos  jurídicos  y  económicos”,  Ministerio  de  Educación  y  Cultura  (Programa  FEDER) 


1FD1997‐1761‐C05‐04. Investigador principal: Prof. Dr. CARLOS ESPLUGUES MOTA. 


* Programa I+D “Evolución o revolución. La mediación, el arbitraje y otros medios de solución 


de  los  conflictos  jurídicos  ante  el  reto  de  las  nuevas  tecnologías”, Ministerio  de  Ciencia  y 


Tecnología BJU2001‐3034, Investigador principal: Profa. Dra. SILVIA BARONA VILAR. 


*  Programa  I+D  “La  Sociedad  Anónima  Europea  y  las  reformas  del Derecho  de  Sociedades 


Europeo:  su  repercusión  en  el  Derecho  de  Sociedades  Español”,  Generalitat  Valenciana, 


GV04B‐188, INVESTIGADOR PRINCIPAL: Profa. Dra. BOQUERA MATARREDONA. 


* Programa I+D "Arbitraje y justicia en el S. XXI"”. Ministerio de Ciencia y Tecnología (Programa 


FEDER), SEJ2004‐03174, INVESTIGADOR PRINCIPAL: Profa. Dra. Silvia BARONA VILAR. 


* Programa  I+D " Hacia una cultura de  las ADRs: De  la mediación al arbitraje”, Ministerio de 


Ciencia  y  Tecnología,  MEC/SEJ2007‐64594  INVESTIGADOR  PRINCIPAL:  Profa.  Dra.  Silvia 


BARONA VILAR. 


*  Programa  I+D  “La  justicia  en  la Constitución  Europea”. Ministerio de Ciencia  y  tecnología 


Investigador principal: Prof. Dra. Mª Pía CALDERÓN CUADRADO. 


* Programa I+D “La Administración de Justicia en el nuevo marco estatutario”. 


Conselleria  de  Cultura‐  Generalitat  Valenciana  Investigador  principal:  Prof.  Dra.  Mª  Pía 


CALDERÓN CUADRADO. Advertencia: se ha presentado renuncia tras la concesión del mismo y 


por incompatibilidad con el anterior.  


* Programa  I+D “Europa ante el desafío de  la armonización del Derecho Procesal” Ministerio 


de Ciencia e innovación, Investigador principal: Prof. Dra. Mª Pía CALDERÓN CAUDRADO. 


 * Programa  I+D “Protección del diseño  industrial y empresa exportadora: aspectos  jurídico‐


privados”  FEDER  ‐  Proyectos  Cofinanciados  con  fondos  FEDER,  Dirección  General  de 


Investigaciones Científicas y Técnicas  (1FD97‐1761‐C05‐01)  Investigador/a Principal: Mario e. 


CLEMENTE MEORO. 


 *  Programa  I+D  “Cuestiones  jurídicas  de  la  edificación  y  la  vivienda”,  Proyectos  de 


Investigación del Plan Nacional de I+D+I, Secretaría de Estado de Universidades e Investigación 


SEJ2006‐15255/JURI Investigador/a Principal: Mario E. CLEMENTE MEORO.  
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* Proyecto de  Investigación Científica de  la Generalidad Valenciana GV‐2444/94:  “Conflictos 


laborales  individuales  y  colectivos”  en  el  Departamento  de  Derecho  del  Trabajo  y  de  la 


Seguridad Social de la Universidad de Valencia, 1995 Investigador Principal: BLASCO PELLICER. 


*  Proyecto  de  Investigación  Científica  nº  PB97‐1408  del Ministerio  de  Educación  y  Cultura 


“Nuevos contenidos de  la negociación colectiva: relaciones  individuales, colectivas y políticas 


de  empleo”  en  el  Departamento  de  Derecho  del  Trabajo  y  de  la  Seguridad  Social  de  la 


Universidad de Valencia, 1998‐2001 Investigador Principal: BLASCO PELLICER. 


* Proyecto de  Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico de  la Generalidad Valenciana: 


GV01‐88 “Relaciones Laborales y de Seguridad Social en el sector agrario” en el Departamento 


de Derecho  del  Trabajo  y  de  la  Seguridad  Social  de  la Universidad  de  Valencia,  2001‐2002 


Investigador Principal: BLASCO PELLICER. 


* Proyecto de  investigación Científica y Desarrollo Tecnológico de  la Generalidad Valenciana 


GV2004‐B‐205:  “Sistemas  Europeos  de  Negociación  Colectiva:  Puntos  críticos”  en  el 


Departamento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad de Valencia, 


2004‐2005 Investigador Principal: BLASCO PELLICER. 


* Proyecto de  investigación Científica y Desarrollo Tecnológico de  la Generalidad Valenciana 


GV2007/301  “Estructura  de  la  Negociación  Colectiva  en  la  Comunidad  Valenciana” 


INVESTIGADOR PRINCIPAL en el Departamento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 


de la Universidad de Valencia, 2007‐2009 Investigador Principal: BLASCO PELLICER. 


* Programa I+D La Tutela de los derechos de los consumidores como factor de excelencia en la 


actividad empresarial, Conselleria de Cultura, Educació  i Ciència de  la Comunitat Valenciana. 


Investigadora principal Dra. Silvia BARONA VILAR.         


* Programa  I+D Protección del diseño  industrial y empresa exportadora: aspectos  jurídicos y 


económicos.  Comunidades  Europeas  (Fondos  FEDER)  Investigador  principal:  Dra.  Silvia 


BARONA VILAR.        


*  Programa  I+D  Hacia  una  cultura  de  la  ADRs:  De  la mediación  al  arbitraje. Ministerio  de 


Educación y Ciencia Investigador principal: Dra. Silvia BARONA VILAR. 


 *  Programa  I+D  “Prevención  y  erradicación  de  la  violencia  de  género”  SEJ  15544/2006, 


Ministerio de Ciencia y Tecnología, Investigadora Principal: Elena MARTÍNEZ GARCÍA. 


* Programa I+D “Prevención y erradicación de la violencia de género su estudio transdisciplinar 


a través de  los medios de comunicación,  la educación y  la actuación de  los  jueces” DER2009‐


13688, Ministerio de ciencia y tecnología, Investigadora principal: Elena MARTÍNEZ GARCÍA   


 


6.1.2 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación 


de personas con discapacidad 


La Universitat de València  garantiza  la  aplicación de  los  criterios de  actuación, principios  y 


medidas previstos en  los Capítulos  I,  II y  III del Título V de  la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
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marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y disposiciones concordantes de la Ley 


7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 


 


En  el  ámbito  de  la  igualdad  de  géneros,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la  Disposición 


Adicional Duodécima de  la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril,  se constituyó  la Unidad de 


Igualdad, con rango de Servicio General. 


 


Los  órganos  de  selección  del  profesorado  son  preferentemente  paritarios,  procurando  la 


presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada. 


 


Las convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo dispuesto en 


el RD 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de 


puestos de trabajo de  las personas con discapacidad. La reserva de plazas para personas con 


discapacidad se aplicará en  la medida en que  lo permita el número de plazas de  las mismas 


características  que  sean  ofertadas,  teniendo  en  cuenta  que  la  identidad  viene  dada  por  el 


cuerpo  funcionarial o  figura de profesor/a  contratado/a, área de  conocimiento,  régimen de 


dedicación y, en su caso, perfil docente o lingüístico de las plazas. 


 


La Universitat de València cuenta con medidas contra  la discriminación y de acción positiva 


ajustadas  a  las  disposiciones  de  la  Ley  51/2003,  de  2  de  diciembre  de  igualdad  de 


oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de  las personas con discapacidad, 


las cuales se regulan en el Reglamento de Medidas para la Integración del Personal Docente e 


Investigador de la Universitat de València, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 


fecha 31 de octubre de 2007. Concretamente se contemplan ayudas económicas a  la carrera 


docente,  destinadas  a  compensar  gastos  adicionales  (adquisición  de  ayudas  técnicas  o 


contratación de personal de apoyo) y ayudas de apoyo a la docencia (accesibilidad a espacios 


y recursos, elección de horarios y campus, reducción de docencia...) 


 


En  el  organigrama  de  la  Administración  Universitaria,  la  Delegación  del  Rector  para  la 


Integración  de  Personas  con  Discapacidad  en  la  Universitat  de  València  tiene  atribuidas 


competencias  específicas  en  la materia  con  el  fin  de  impulsar  las  acciones  necesarias  para 


hacer efectiva la igualdad y la no discriminación. Esta Delegación se encarga del diagnóstico de 


necesidades  educativas  especiales  de  los  /  las  estudiantes  que  cursan  estudios  en  la 


Universitat de València y que tienen alguna necesidad específica, disponiendo de un catálogo 


de medidas  de  adaptación  curricular  vinculadas  con  el  diagnóstico.  Esta  oficina  elabora  un 


informe  con  los  datos  y  resultados  del  diagnóstico,  y  las medidas  de  adaptación  curricular 


aconsejadas, que es remitido al profesorado de  las materias en que están matriculados  los / 


las estudiantes, los Departamentos implicados, y la Comisión Académica del Título. 
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La Facultat de Dret, por su parte, ha hecho un esfuerzo en los últimos años de adaptación de 


sus  instalaciones  para  garantizar  la  accesibilidad  para  todos,  contando  para  ello  con  las 


inestimables aportaciones de los / las estudiantes que, teniendo algún grado de discapacidad 


física, han pasado por sus aulas. Así quedó reflejado en el Informe del Programa de Evaluación 


Institucional, de forma que el acceso de los / las estudiantes a las instalaciones de la Facultad 


y de la Universitat se realiza sin barreras arquitectónicas.  


 


Del mismo modo, y dada la temática de su ámbito de estudio, la Facultat tiene una sensibilidad 


especial y una capacitación evidente para abordar  las adaptaciones curriculares derivadas de 


las  necesidades  educativas  especiales  que  pueden  tener  los  /  las  estudiantes.  En  los  varios 


casos que ya se han presentado, el profesorado, los departamentos y la CAT han articulado las 


medidas  necesarias  (tanto  las  indicadas  en  el  informe  de  la  Unidad  del  Rector  para  la 


Integración de Personas  con Discapacidad,  como otras  complementarias que hemos podido 


considerar  pertinentes)  para  que  estos  /  estas  estudiantes  cursaran  sus  estudios  en 


condiciones justas y adecuadas a su situación. 
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6.2  OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
 


FACULTAD DE DERECHO  


PAS  


La Facultat de Dret de  la Universitat de València cuenta con un personal de administración y 


servicios  integrado  por  57  personas.  De  ellas,  25  trabajan  en  los  servicios  económico‐ 


administrativos de la Facultat y 32 más en los departamentos. En la Facultat el organigrama de 


personal  es  el  siguiente:  1  administradora:  técnico  de  administración  general  (grupo  A  de 


titulación académica) 1 responsable de coordinación de titulaciones. Cuerpo de gestión grupo 


B 1 Técnica media de gestión (grupo B). 3 jefas de unidad de gestión (grupo C) 1 secretaria de 


alto cargo (grupo C) 16 administrativos (grupo C) 2 auxiliares de servicios (grupo D)  


En los departamentos de la Facultat (en total 10), prestan servicio 8 jefes de unidad de gestión 


(grupo  C),  15  administrativos  (grupo  C)  y  9  auxiliares  de  servicios  (grupo  D).  La  formación 


administrativa  del  personal  es  suficiente  (la  gran mayoría  son  funcionarios  de  carrera)  y  la 


experiencia  es  variada,  pero  en  general  la mayoría  del  personal  tiene más  de  15  años  de 


servicios en  la Universitat. Respecto de  la formación específica, se han realizado una serie de 


cursos  y  seminarios  de  asistencia  voluntaria,  organizados  por  el  propio  centro  y  por  la 


Universitat, y aparte en la Facultat el personal administrativo ha participado desde el principio 


en  el  proceso  de  reforma  de  los  planes  de  estudio  formando  parte  de  las  comisiones  de 


reforma y analizando las repercusiones en la gestión. Cabe señalar que, aparte de las personas 


que forman parte de las comisiones de reforma, hay dos personas, una de ellas jefa de unidad 


de  gestión  y  una  administrativa  que  tienen  asignado  el  apoyo  administrativo  a  estas 


comisiones.  


BECARIOS DE CONVERGENCIA Y TICS  


La  Facultad  de  Derecho  cuenta  con:  ‐un  Becario  de  Convergencia  (financiado  por  la 


OCE/Vicerectorado  de  Convergencia  y  Calidad  ‐dos  Becarias  adscritas  a  un  proyecto  de 


investigación  sobre  nuevas  tecnologías  e  innovación  docente  (financiadas  por  la 


OCE/Vicerectorado de Convergencia  y Calidad dentro del  Programa de Docencia  y  TICs)  ‐  y 


tiene (acceso) a  los tres becarios TICS que tiene asignados el Campus de Tarongers y  los dos 


técnicos de Audiovisuales del Campus de Tarongers. Las funciones del Becario de Convergencia 


de  la  Facultat  de  Dret  son  fundamentalmente  la  gestión  de  la  plataforma  Aula  Virtual: 


organización  de  sesiones  divulgativas,  mantenimiento  de  de  la  comunidad  y  apoyo  al 


profesorado  en  su  utilización;  funciones  de  apoyo  a  la  actividad  de  innovación  docente; 


construcción y mantenimiento de páginas web para la difusión de actividades y resultados de 


la  innovación  educativa;  Colaboración  y  gestión  de  las  actividades  relacionadas  con  el  plan 


estratégico  para  la  adaptación  al  EEES  de  la  Facultad  de  Derecho:  jornadas  de  difusión  y 


talleres  de  formación.  Los  Becarios  TICs  tienen  encomendadas  tareas  relacionadas  con  la 


generación de materiales a disposición de los estudiantes, la realización de una videoteca en la 


que  se  pueda  acceder  a  grabaciones  de  eventos  (Seminarios,  Jornadas…),grabaciones  de 


clases,  materiales  elaborados  por  profesores  y  videos  elaborados  por  el  centro.  Realizan 


también  funciones  de  apoyo  al  profesorado.  Los  técnicos  de  Audiovisuales  del  Campus  de 
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Tarongers  se  encargan  del  Asesoramiento  práctico/didáctico  tanto  al  PDI  como  al  PAS  del 


funcionamiento  de  determinados  elementos  audiovisuales,  así  como  el  mantenimiento  y 


reparación de dicho equipamiento.  


BECARIOS ERASMUS. 


Acreditan conocimiento de idioma y ocupan el puesto después de un proceso de selección. Se 


trata de  estudiantes que han  realizado  algún programa de  intercambio. Asesoran en  temas 


generales de  intercambio o en aquellos que no  son propios de  la Universidad  (alojamiento, 


envíos de faxes, …)   
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7.1  JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES DISPONIBLES 
SON ADECUADOS 


 
Dentro del itinerario formativo desarrollado por esta experiencia docente e investigadora en el 
marco  latinoamericano,  es  una  realidad  la  escasez  de  recursos  con  la  que  cuentan  dichos 
estudiantes que han  realizado el antiguo doctorado, hoy propuesto como master, problema 
que no existe cuando el perfil de estudiante es nacional o comunitario. 
 
A   este dato nos enfrentamos con dos fortalezas, hasta hoy hechas realidad en  las anteriores 
ediciones del Doctorado que precede al Master que hoy planteamos: 
 


I. La dotación de medios materiales para el desarrollo de un proyecto investigador. 
       
     La experiencia en el ya extinguido curso de Doctorado, que precede a la presente propuesta 
de Master universitario, ha puesto de manifiesto  la adecuación de recursos materiales de  los 
que  disponemos  y  de  los  que  se  parte  en  esta  nueva  etapa  docente  y  de  iniciación  a  la 
investigación. 
 
     (1)  En  primer  lugar,  la  Universitat  de  València  dispone  de  una  Biblioteca  para  Ciencias 
Sociales y Jurídicas que  la coloca entre una de  las mejores de España, y sin  lugar a dudas, de 
toda  Europa.  Se  trata  de  la  “Biblioteca Gregorio Mayans”  que posee  1.500.000  volúmenes, 
25.000  revistas en papel, 7.600 electrónicas, 61.000  libros electrónicos, 160 bases de datos 
especializadas. Todos estos recursos son accesibles a través del portal “upn” de acceso remoto 
para todos/as los/as estudiantes de la universidad; igualmente, posee un servicio de préstamo 
interbibliotecario. 
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http://biblioteca.uv.es/castellano/recursos_electronicos/index.php 


      
La  biblioteca  es  fácilmente  accesible  y,  además,  sus  fondos  bibliográficos  on‐line  están 
disponibles  para  todos  los  alumnos  de  la  Universidad  a  través  del  sistema  de  red  privada 
virtual (vpn). Mediante  la creación de una “vpn” el ordenador del alumno, se encuentre éste 
donde se encuentre, adquiere la plena condición de ordenador de la UV y tiene, por ejemplo, 
acceso directo e ilimitado a todos los fondos bibliográficos on‐line de nuestra universidad.  
 


 
 
     (2) En segundo  lugar,  la Universidad de Valencia ha apostado durante  los últimos años por 
la utilización del sistema de Aula Virtual, un instrumento pensado originariamente para servir 
de apoyo a  la docencia presencial que, en  los últimos tiempos, se ha convertido sin embargo 
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en  una  herramienta  imprescindible  para  la  docencia  on‐line.  El  sistema  está  directamente 
dirigido  y  operado  por  el  servicio  de  informática  de  la  Universidad  de  Valencia 
(http://www.uv.es/siuv/cas/), constituyendo un sistema seguro en todos los sentidos (tanto en 
cuanto  a  la  plena  identificación  de  los  usuarios,  como  al  mantenimiento  de  su 
confidencialidad) en su aplicación a la actividad docente on‐line, flexible, amigable y altamente 
polivalente.  Un  sistema,  en  suma,  fácilmente  adaptable  a  las  exigencias  de  cualquier 
comunidad de docencia, que ha sido ya probado en  la práctica en alguno de  los módulos del 
antiguo programa de Doctorado “Derecho, Empresa y Justicia”. El sistema, que cuenta con un 
manual  de  uso  de  fácil  manejo  (http://www.uv.es/pizarra/manualusoaplicado/manual.pdf) 
ofrece una multiplicidad de servicios:  
 


 
 
amén de permitir la generación de subgrupos dentro de la misma, con lo que se facilita más, si 
cabe,  la  articulación  de  una  plataforma  de  docencia  personalizada  para  una  comunidad  de 
aprendizaje on‐line. 
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En  el  diseño  de  la  actual  propuesta  de  Master  ha  participado  en  todo  momento  el 
mencionado  servicio  de  informática  de  la  Universidad.  En  tal  sentido,  a  instancias  del 
mencionado  servicio  y  como  elemento  esencial  para  el  desarrollo  exitoso  del master,  los 
docentes que participen en el Master  (todos,  tanto  los que  impartan docencia on‐line como 
presencial)  cuentan  con  la  obligación  de  asistir  a  los  distintos  cursos  de  formación  en 
utilización avanzada del aula virtual que el servicio de  informática  les  impartirá en el primer 
semestre de 2011 con vistas a formarlos en el uso y manejo de  la plataforma y de todas sus 
utilidades  y  potencialidades,  y  en  el  diseño  de  las  actuaciones  y  actividades.  Los  alumnos 
matriculados,  a  su  vez,  contarán  con  distintos  mecanismos  de  aprendizaje:  tanto  el 
mencionado  catálogo  de  utilización,  como  la  eventual  información  que  pueda  serles 
transmitida por parte del servicio de  informático a través de un curso “0” de  introducción al 
sistema y que les asegurará el pleno conocimiento de la plataforma y de sus herramientas. En 
tal  sentido  adquiere  una  especial  trascendencia  la  herramienta  “servidor multimedia  de  la 
UVEG”  que,  amén  de  servir  para  la  introducción  en  el  uso  del Aula Virtual,  está  llamada  a 
convertirse en un instrumento de apoyo esencial para el desarrollo de la materia 1 del módulo 
IV del Master (“Técnicas de defensa y exposición pública del trabajo de investigación”). 
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(3) Por su lado, la Universidad y, en concreto, la Facultad de Derecho dispone de las aulas 


de  nominadas  “Aulas  de Doctorado”  pertenecientes  a  cada Departamento  implicado  en  la 
docencia de este master y que ponen a su disposición. Estas aulas están dotadas de todos los 
medios  tecnológicos de enseñanza  requeridos para  impartir un master de  calidad  (Acceso a 
internet, videoconferencia, mesas para trabajo individual y en equipo, etc.).  


 
En conclusión, el presente proyecto nace vivo, con medios y con demanda formativa para 


poder  justificar  su  conveniencia  y  necesidad  desde  una  perspectiva  jurídica,  económica  y 
política. 
 


II. Formas de financiación de los estudiantes.  
 
     El programa de Doctorado predecesor del presente Master ha contado hasta el momento, 
en todas sus ediciones anteriores, con financiación externa diversa. En las versiones realizadas 
fuera  de  España,  el  programa  contó  con  una  importante  financiación  de  la  Generalitat 
Valenciana a través de las ayudas de cooperación internacional concedidas por ella al amparo 
de las diversas  convocatorias públicas formuladas en torno a más de 200.000 euros). El interés 
y  la calidad del proyecto presentado determinó que por dos veces se optara a dichas ayudas, 
obteniéndolas  en  ambas  ocasiones.  Igualmente,  en  todas  las  ediciones  el  programa  de 
Doctorado,  éste  ha  contado  con  financiación  de  un  conjunto  de  entidades  extranjeras  de 
diversa naturaleza:  la editorial El Pais de Santa Cruz de  la Sierra, el Banco de Santa Cruz, el 
LLoyd Aereo Boliviano, el Hotel Cortez de Santa Cruz o la propia Universidad de Valencia, que 
ha financiado la creación de la Biblioteca Jurídica Valenciana, en Bolivia.  
 
    Con  posterioridad,  y  una  vez  desarrollado  el  programa  de  Doctorado    internacional  en 
Valencia,  el  funcionamiento  del  mismo  ha  contado  igualmente  con  financiación  diversa 
canalizada, en esta ocasión, a través de la Fundación Sud‐Nord de la Universidad de Valencia y 
de  las ayudas al Desarrollo de  la Generalitat Valenciana. En el primer caso,  las ayudas se han 
centrado  en  la  financiación  de  la  matrícula  a  determinados  alumnos  extranjeros  que 
cumpliendo determinados requisitos quisieran realizar nuestro programa de Doctorado. En el 
segundo  caso,  a  través  de  la  concesión  ‐en  convocatoria  pública‐  de  becas  de  estancia  en 
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Valencia  a  alumnos  latinoamericanos  del  programa  que  quisieran  desplazarse  a  Valencia  a 
efectos de avanzar en la redacción de sus trabajos de investigación y/o tesis doctorales. 
     
Se trata éste, por tanto, de un dato importante a tener en cuenta, que refleja la trascendencia 


que tuvo el programa de Doctorado, antecedente directo del presente Master, de su prestigio 


y de  su éxito, con ediciones  realizadas en España y  fuera de nuestro país. Para el  futuro,  la 


Universitat de Valéncia mantiene el firme propósito de seguir convocando todo un conjunto de 


ayudas  de  apoyo  a  los  postgrados  internacionales  y  participar  en  convocatorias  públicas 


ajenas,  en  cumplimiento  de  sus  obligaciones  como  institución  pública  destinada  a  dar  un 


servicio  a  la  ciudadanía  tendente  a  formar  profesionales  y  contribuir  al  bienestar  de  la 


sociedad a través del conocimiento. El claustro de profesores del Master y la CEPE del mismo, 


igualmente, mantienen  su  intención  de  postular  a  la  financiación  generada  a  través  de  las 


convocatorias de ayuda al desarrollo de la Generalitat Valenciana, amén de otros entes como 


puedan ser la Fundación Carolina o el sistema Universia.   
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8.1 JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS 


El proyecto de Master que presentamos es el resultado de agrupar y racionalizar la docencia e 


investigación  de  varias  ediciones  de  doctorado  y,  en  principio,  presumimos  que  el  éxito 


predicado del anterior programa, debería ser extensible a la presente titulación. Un Master no 


es un doctorado ni tampoco se puede equiparar al último curso de  las antiguas  licenciaturas. 


Por otra parte tampoco son muchos los datos que disponemos de los Masters que, dentro de 


nuestra rama de conocimiento,  se han impartido a partir del curso 06/07 en nuestra Facultad. 


En consecuencia resulta muy difícil recabar datos que nos permitan hacer estimaciones fiables 


sobre  la  tasa  de  graduación,  abandono  y  eficacia,  salvo  los  propios  de  nuestro  antiguo  y 


extinguido.  


 


En consecuencia, hemos calculado una alta tasa de graduación y tasa de éxito de conformidad 


con  los datos que poseemos de dichas  aludidas  ediciones durante  los  cursos 03/04, 04/05, 


05/06, 06/07 y 07/08. El programa de doctorado contó con una ratio de éxito muy superior a la 


existente con carácter general en los estudios de Doctorado de la Universidad de Valencia. Así, 


de un centenar de alumnos/as, a  fecha de hoy, más de  la mitad ha defendido su  trabajo de 


investigación y superado el examen de DEA, encontrándose en estos momentos una veintena 


de tesis doctorales en avanzado estado de elaboración. 


  


Hemos considerado que la tasa de abandono será baja puesto que, el hecho de ser un master 


semipresencial permite al profesional, que verdaderamente quiere formarse, organizarse  ‐en 


términos profesionales‐ para poder simultanear sus estudios tanto en la fase a distancia como 


en  la  no  presencial.  Por  su  lado,  la  tasa  de  eficiencia  creemos  que  será  altísima  y  lo 


presumimos  dada  la posibilidad ofertada de  cursar  los  60  ECTS  en  12 meses  en  los que  se 


obtiene la titulación. 
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